
Sesión 14.a ordinaria, en martes 18 de Julio de 1941 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRE,SlDE~GIA DE L SE~on f)[T1L\X 

1. Se aprueba un proyecto sobre inclusiún 
de los 'Profesores que hayan servido ell 
esta b lecimien tos munici pa les de ense
fianza, en los Iberieficios de la ley G.06R. 
sobre reeonocimiento de alios de 8Prvi
cios. 

') A inelieación dpl señor Gruc'haga, se 
considera ~- reslllta ap¡'ohado lIll peo
:Hcto (lue autoriza la invt'rsión de la 
cantidaü elt' 7 millont's rlt' pt'sos t'11 
cOllstrucciont's r1rE,scuelas y Liceos en 
Antofag-asta. ('OH nna modificaeión clt'l 
"efior .Martínt'z (don Carlos Albt'rto), 
pUI'a t'levnl' a 8 millonrs de pt'sos la su
ma l'onsnltac1a. 

:;. A indieaei{¡n (1t'1 :;;eñor' ·V{ alker, apoya
(lo por los "eiíores Lira Infante ~- Cruz
Coke, set'llvÍa a Comisión un proyeeto 
qllt' oiorga diversos beneficios a los ex 
fnl1cionarios del Poder Judicial a que 
se refiere el artículo 12 de la le~- 6.417. 
que 'por enfermedad renU11['iaron a sns 
cargos. 

4. ~-\. nombre del señor Rivt'ra, se <lruer· 
dn oficiar al señor l\lLinistro de Fo
mento, haciénrlolt' prest'ntt' la ronve-

111('1]('1<1 dp tomar las meclidas elel caso 
a fin de que siga fUllcionando t'l ferro
(:al'1'il dt' Peumo a General Cr\lz. 

;l, El "eiíorAnnunátegl1i C'omenta las de
clanleiones focmularlas en un discurso 
ele ~. E. el P!"'sidente de la República, 
prOllll nciado en ValparaÍso. 

G. El señor Torres deja testimonio de la 
gratitud COIl 1l,lE el país ha acog'ido las 
fa('ilidades oton;tac1a" por t'1 Gobierno 
Xortemneric-ano, para enviar a Clhile el 
me(1ic-amento (,011t1'a la menillg'it~s ce
l'ebr()-r~pina 1 ~. h g-enerosidad demos
t1'<1(l'1 ell este ('"so por t'l señor Nelson 
Uo"kffellpr. 

El senor Gl'o"\'e ((lon }farmar1nke), a nom
bre (le 1 Pi! !'ti(lo Socia lista. adhiere a las 
pal¡¡\l]'<I~ llt'l "eilO)' Torres. 

7. A 11 om bre ele los señores Azócar ~. Mar
tínez Montt, se acuerda oficiar al señor 
}Ti n istro (le l"omt'nto, haciéndole pre
,,(>1\1 e la nrgelleia que existe en poner 
('11 nrártir~¡l la ex;propiación del ferro
carril· de Monte AglJi1a a Antnco, to
mando la EmpreSa ele los Ferrocarriles 
elel E~tado posesión de est' ferroca
rril. 

8. El ~t'ror T,ira Infante solicita se exima 
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del tdmlte de 'JomÍsión y se anunci.e 
en la Tabla de Fácil Despacho de la 
próxima sesión, una moción (11'1 señor 
SenadOr y del señor Maza, 'flue concede 
fOlldos para la construcción de un Es
tadio en Puerto l\1ontt, y, debidamen
te antorizado, pide se agreguen a la 
moción las firmas de lo;;: señores Haver
he(~k, Bór1r]uez y Concha (don Luis Am
brosio) ~ 

Así se (1enerda. 

9. A illdicación del señor ::\Iartlnez Montt, 
se exime del trámite de Comisión y, 
considerado sobre ta bla, resulta apro
bado un proyecto que autoriza la in
versión de la cantidad de tres millones 
de pesos en lacollstruc(~i'ón ,del edi
ficio y dotación de los talleres para la 
Escnela de Artesanos de R,ancagna. 

10. El ,;eñor Grove (don MarmaLlllke) po' 
nI' a disposición de la ConüsiólI rcspec
tiva, algunos ante(~e~lentes qne justifi
ean la petieión para sl1Iprimir llll ,ar
tí('nlo (le la lc~' 6,179. en~'n reforma 
rstll(lia e11 la aetl1alidad el COIl!.!Teso. 

s1ón Social, en reemplazo del señor Ri
verH, flue ha presentado su renuncia. 

H. Se desiglla al señor :Nlartínez (don Car
los AJberto), !para integrar la Comisión 
(11' 'rra'bajo 'Y Previsión Social en reem
plazo <lel señor Grave (don Hugo) 
({nc ha presentado su renuncia. 

]:). A ilHl ieaei(m del señor Torres, se 
acuerda facultar al señor Presidente 
para que desi'g'ne los miembros del Se
nado que deberán integrar la Comi
sión ::\Iixta E1speeial para asesorar al 
Gobierno en el estudio de los proyec
to.:; ~obre transporte eolectivo. 

11). Se l:oll~titllye la Sala en sesi&Tl se-
1'reta. 

~(' ~llspende Ja sesión. 

1-., , .\ Se!.!'lllHl:l Ro 1"1 , se considera en ter
(.p,' tr;tlnite el ]woyecto que suprime 
llÍas frstiyos y establece turnos e~tra

()l'llinario.,; de trahajo, especialmente 
pilra la Ill<111st!'ia (lel earbón. ~' queda 
pp]HlieIlÍl', en srgullrJil (liseusión, uno de 
Sll"; artíenlos. 

11. DeflpllPs (1" al1gunas ob"ern1(~iolleS de :~e :rvnllta la sesión. 

l()¡s seño]'es ,Valker, )lartínez (don Gar' 
los), Laferttr y Jlazil, sr acuerda re
abrir (lrbate en el }1royer-to según el 
('nal la Ci!ji! (le li! Habitación Po!]mlar 
a l'eptilr~ 1 iÍs o bSPl'ya (·iolles )Jl'esen ta(las 
por los pohlac1o]"e>; de la "Pohla('ión Va-
leneia ", (le ~antiago. 

12. ~~ illdi(·al·i0n elel ,;;rñor Gnzmún, se 
acnerda eximir del trámite (le Comi
sión y considerar en sesión seeretil, al 
t"rmino ele la Primera Hora. el 'Mensa
je que designa a don Eduardo Grave 
Vallejos, Einbajador E'xtraorc1inario y 
Plenipotenciario 11 la transmisión del 
man<lo en Colombia. 

.'\sistie¡'Oll los señol"t,s: 

Alessandri R., Fernan- Estay C., Fidel. 

do. Girón, Gustavo. 

Alvarez. Humbcrto. 
Amunátegui, Gregorio. 

Azócar, Guillermo. 
Barmeto, Darío. 

Contreras Labarca, Car-

los. 
Correa, Ulises. 

Crnchaga, Miguel. 

Cnu:-Coke, Eduardo. 

Cmzat, Anibal. 

Grove, Hugo. 
Grove. M'armaduke. 
Guevara, Guillermo. 

Guzmán, Eleodoro Enri-

que. 

Hiriart, Osvaldo. 
L3 fertte, Elías. 

Lira, Alejo. 

1:3. :8e designa al señor' Videla para illte- Domínguez, Eliodoro. 
gT11l' la ['omisión de Trabajo y Preyi- Errázuriz, MalXimiano. 

Martínez Montt, Julio. 

Martinez, Carlos A. 
Maza, José. 

Muñoz Cornejo, Manuel. 
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Opaso L., Pedro. 

Ortega, Rudecindo. 

Ossa C., Manuel. 
Pino de,¡, Humberto. 
Prieto C., Joaquín. 
Rivera, Gustavo. 

Rodríguez de la S., Héc-

toro 

Torres, Isa.uro. 
Vide¡~ L., Hernán. 
\Vallter L., Horacio., 

y el seüor Ministro de Relaeiones Exterio
res. 

ACTA .A.PHOBA,DA 

Sesión 22,a ordinaria, en 22 de julio de 1942 

Presidencia del señor Durán 

Asi::;tiCl'OlI los seüores: Ale~sandri, Alva
}'l'Z .• \ltlllllúteg·ui. "\z:úear, COllcha, Correa, 
Cnll'llag<l, Cruz Coneha, Cruz-Coke,Cruzat, 
nOIllÍllg'lll'Z, Errúzuriz, Estay, GirÓ"11, .Grove 
H llgO, C J'ove .:\larmaelnke, Gue,yara, Guz
m(\lJ H iria rt LaJ'ertte, Lira, MartÍnez Car
I(J~' "\" }Iaza,' Ortega, Ossa, Pino elel, Prieto, 
Hin'I'CI, Rodríguez. Torres, Urrejola, Vide-
1,1 ~' \Valker. 

El seilur Presidente da por aprobarla el 
al'ta (le la sesión 20.a, en .2,1 elel actual, 
q ne no 11 a sido o'bservaela. 

El acta de la se"i(m 21.a, en fe(~ha de ho,\', 
queda el! Se'crefaría a clisposición de los se
ñores Senadores, hasta la sesi(¡n próxima, 
-pa"a SlI aprobaei6n. 

Se da I~llenta en srguida de los negocios 
que el eOlltinua(·i6n se indican: 

Moción 

Una (le los Honorables Senadores don Mi 
guel Crllelhag':¡ y don Maximiliano Errázu
riz, con la cual inician un proyecto de ley 
f;ohre eonmemoración ele la muerte de don 
Bernardo O'llIiggins, en su primer cente-
11¿HlO. 

PaslÍ iI la Comisión de Gobierno. 

Informes 

Dos de la !Q,omisión de Solicitudes Pa 1'-

tieulure,~, recaídos en los siguientes asun
tos: 

En el prO'yedo de ley de la Honorable 
('(¡mar,1 de Diputados sobre WbOllO ele ser
\'I('lOS ,1 don Ernesto Navarrete Benítez. 

En r 1 !proyecto de ley iniciado en una 
mOl·ión de los HonoTable ¡Senadores (Ion 
ílllillp1'11111 .. '\,zÓnH .\~ (Ion Luis Ambrosio 
('Olll'!lil. ~ohre concesión de pensión a don 
Alejamll'(l Gnzm(¡ll ,JimÉ'nez. 

Dos ele la Comisiún Revisora ll" Prtic·io-
11es, reeaídos en los mismos proyectos. 

Quedaron para tabla. 

Fácil Despacho 

Se toman en ('onsi(1t'I'ileiún las observa
('iolH's (1(' ;-;. K p1 Pl'psic1ellte ele la Rrpú, 
bliea al p!'oye(·to cll' le.\' aprobado por el 
CongTeso. pOI' el (,llal se crea el Colegio 
(le Ar'lllitr'l·jos. 

No ma (le la palalJra ningún señor Se
nador. 

C\,]')'¡¡¡]o ,pi (ll'lHlte, :se dan pOl' deseeha
(las las obselTariones, acordándose insistir' 
en las (lisposieiones del Iproyecto. 

El spí!ol' Presidente pone en discusión 
general. ~' se da tácitamente por aprobado 
el! este trámite, el prCYyecto de ley de ini
eiatinl (lel. ,Ejecutiyo, en que se propone 
clerogar el X.o 2 elel artículo 498 del Códi
go ,('iyil, qne establel'e la incapaei(lacl ele 
los inc1iyic1uos (lel Ejpreito o Armada para, 
ser tutores o. C'llradol'es. 

Con el asentimiento ele la Hala. pasa a 
c1iscusi6n particular. 

Artículos 1.0 Y 2.0 . 

Sedan sncpsiva· y tácitamente por apro
bados. 

El proyreto aprobac1oes como sig-ue: 

:Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Derógase el número 2 del 
artículo 498 del Código Civil. 

Artículo 2,0 A:grpgase al final del articu
lo 514 del Código Oivil. el siguiente núme
ro: 10.0 El personal del Ejército, Armada'· 
y A "iaeión que se halle en actual servicio. 

• 
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Esta ley regirá desde su publicación en 
el .. Diario Oficial' '. 

El señor Presidente ,pone en diseusión 
general y particular, y se da tácitamente 
por aprobado, el proyecto de ley de la Cá
mara de Diputados, por el cual se autoriza 
la inversión de la suma d!) 211,538 pesos 70 
eentavos, en las repara~iones e ilJstalacio
nes (Iue 'requiera el Cuartel de la Avenida 
l~eeoleta lle :Santiago, actualmente ocupa
do por la Escnela de Ingenieros i\lilitares. 

El ,proyeeto a pro bado es como silgue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. AutorÍzase la üwersión 
de la suma de 211.538 pesos 70 centavos, 
salelo disponible del _pl'odu~to de la enaje
nación ele la pro;pieelau .de la A venia Beau
cheffnúmero 1438, ordenada por la ley 
6.292. de 8 de octubrt' de 1938, en las 1'e
p~ra<.'iones e instalaciones que requiera el 
Cuartel de la ~~ venida Recoleta de Santia
go, laetualmente ¡ocupado '!yor ~a Escuela 
c1t' Ingenieros i\lilitares del Ejército. 

Esta ley empezará a regir desde la fecha 
de su publicación. en el '. Diario Oficial". 

Incidentes 

El señor Torres formula indicación pal'.l 
Ique se exima del trámit'e a Comisión y 'Se 
di'Scut,a inmediatamentt', el proyecto de ley 
de ~a Cámara de Diputados por el cual se 
-concede a lo:,; funcionarios judiciales . '(jue 
prestaJ'On liUS sel'vieios 'en e'l dep,artame,nto 
de Arica durante el período plebiscitario, 
10s henerici{)s acordados para los funciona
l1'ios judiciales de Tacna por la ley 6.9'23. 

Tácitamente se da por a'probada esta in
dicación. 

El señor Presidente~ne 'en disensión gc
~hera1 y particular €'l proyecto, y se da tá
citamente pür aprohado. 

El proyecto apro.hado eseomo sigue: 

Proyecto de ley: . 

"Artículo ún:i(:o. Los beneficios acm-da· 
dos para los funcionarios judiciales de Tac
na pm la ley númerü 6.923, de '20 de maylJ 
de 19-41, se hacen extelll)iv{)s, en la misma 

forma y conclici{)ues establecidas en ella, y 
-cnalquiem que fuera el tiempo s-cJ'vido, :1 

los funciolla¡rios del mismo orden -que pres
taron sus S!ervicios en el depart,a:mento d'j 
~h'i('a, durante él período plebiscitario a qll<.~ 

Ne refiere dic.ha ley. 
E,;ta I-ey enmenzará a regir aesde la fe

~hj de Sil 1mblicaeión en el "Diario Ofici-al". 

C()~lt ill úall los incidentes. 

'El señor E:lTázul'iz dal lectura a uua ca,'
taque ha l'eeibido eon 1l10tiyo del discurso 
qne pronunció en una sesión pasada. de un 
emplt'ado- del ¡Departamento de C'aminos del 
::\tIinistel'io de Fomento, a 1<1 que adjunta un 
peq neíio aporte -en dineJ'{) para inici,w Ul1.1 

campaña patriótica, <."on el objeto de esta
blecer en el ,país una gran industria side
l'úrgica, cuyo capital se formaría por al?
ciol1t'<; de sns('l'ipción popular. 

El señor JlartÍnez dün Cm'lO's, ha-<.'ea:lgu
lJaS o bservaeiones refiriéndoSle -al proyecto 
que se aprobó en la sesión de -ayer, por el 
cnal se ditSpo-ne que 'i./lJ03lja de Ila Habita
ción Popular deberá ac-eptar las {)peracio
nes presentadas por 10's pobladol'1es de la 
"Poblaci,ún Val,encia", de Santiago. 

H(l<.'e presente 'que no existe ta'l pobla
<.'iÓll, y qne sería -conveniente l'eabrir deba
te para vO'lver a considelI'ar el proyecto C011 
nuevos a'lltee-edentes. 

El] señor "\Valker formula indicación para 
qUe í:'e I't'abm deba-te sobre el proyecto re
ferido, snspel](1if~l1dose -entre tanto su tra
mita CiÓll. 

El seiiol' President.e. en cumplimiento de 
la dispos-icióu r€gJ.amentClJI'ia respectiva, de
clara que la indicación del señor \Valker 
quffia para ser votada al términ{) de la ;pri
mera h01'a de la sesión ordinaria del mar
tes próximo. 

El señor Lira Infante hace un 'alcance a 
algunas d.e las dedara'Ciolnes Ihlechas de.l Hn
nora ble st'ñor Domíngu:ez en su discurso 
contestaeión a 10s0argos del HonO'rable se
ñor }Inñoz Cornejo a 'los IP'artidos de Frente 
Popular por su actuacwn en el Go-bierno. 

El mismo ~Sleñor Senador se refiere a la 
sitn:ación educa1ciona-l, y milnifiesta su opi-
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lllon en el sentido de queesconveniellte 
fomentar la iniciativa pa,rticular para c'Üo
peral' a la educación púbüca. 

Piensa, también, que igual cooperación se 
hace llecesa'l'ia papa ayudar al problema ae 
la Habitación Popular. Ha recibido llumero
sas connmicaciones de },as prOyillCias dd 
"111', en que se le pide 'que l'c<"lame de la Ca
ja de la Hahi,tacióll Popular, la COllS'tr11C
{'i/m de viviendas para el pueblo en p~as re
giones; y ruega a ],a ::::ia.Ja tenga a biell acor
dar dirigir oficio a] señor:\Iinisiro del Tra
bajo, manifestándole}a justieia de tale,; 
peticiolles, y la nrct'sid:ad ill1poster~able de 
¡¡ tellderlaoe. ' 

,E~tudia enseguida el pro ble111<-1 caminero, 
especialmellteen lo que se refiere a las pro
vincias del sur; yl'uega a la Sala tenga a 
,bien acordar dirigi,r oficio all señor }Iinis
t1'o de Fomento, remitiéndole el boletín de 
esta sesión, a fin de que se imponga de lo 
dicho por Su ,Señoría. 

Esta petición la formula también a 110m

bre de los SJeñüres iSena,c1oresseiiores lL \ el'
be,ck, }l'aza y BÓl'quez. 

Finalmente, hace algunos comentari(),~ 

acerea de los proyectos de reformac'Ül1stÍ
iueiol131.de i,]lÍciativa del Ejecutivo y del 
HüIlorab'le señor Maza) que estudia adua!
mente la Comisión de Constitución, Legis
]a'eión y Justici<a. Pide a esta Comisión se 
t-;irva cons~derar t.ambién otras proposicio-
nes de reforma ,c'onsütuciona,l heclhas por Su 
Señoría, referentes a evitar 'que el Presi
dente de la República pueda dilata'r la pro
mulgación de leyes dict'adas por el Congre
so, Ull'aJ vez vencidos ,los plazos constitucio
nal'es; y sobre tramitación de las observa
'ciones del IPresidente de la ~epública a. un 
proyecto ,de 'ley. 

'Por último, hace presente la nec'esida,d de 
ampliar la protección 'que la 'Üaja de .Pr~
visión ,de la:Marina )f'ercantecol1cede a sus 
imponentE's,a todos los tripulantes de nue:,;
tl'as naves mercannes. 

El seDor Domínguez formu'la 'indicación 
;para que se acuerde ,desarchivar y enviar él 

la Com~sión respectiva. el proyecto de ley 
1]ue reconoce al se110r Senador don Marma-

cluke ürove, pa:l'a los efectos de su jubila
ción, la calidad de Comodoro del Aire. 

NI seii()l' Ortega f'Olrmula indicación para 
(llle se 'pxima de IOo;misión y se anuncie en la 
tabla dc fácil u,E'Slpacho, 'el proyecto :de ley 
de la Cámara de <Dipl1Í'ados por elcu¡¡,l se 
regulal'iza la situación de las deudas de pa
vimentaeión ue las ]Iunicipali'dades de Pu
cón y F']'lltiillaJ'. 

El señ OI' Cruch3Jga analiza las necesida
de& de la provincia de "farapacá. 

E.J seúo)' \]IazaJ recu,erda a la Comisión de 
COl1'si itu('ión, Legislación y Justicia, que el 
día 7 de agosto próximo vence el plazo de la 
urgen:cia, para la tramitación de ~0'S proyec
tos sobl'e reforma. constitucionw1. 

El S¡eÚOT Videla h3!ce presente la necesi
dad 'CJue se ha obt>el'v'adnen 'la prá'c-tica, de 
mOdifiear,en- el sentido 'que 'prop'Üne ,3'lgu
nas de la;s dispo'siciones de la ley 6.9-85,-.:le 
8 de agosto de 1<941, so'bre Colegio de Abo
ga,dos y pasa, a la -"lesa <el <p'l'oyecto de ley 
respectivo. 

E,] seílorPresidente ,Jedara que 'este pro
yecto pasará en informe a <la Oomisión d\~ 
Constitlwi,iín, Legisl'ación y Justicia. 

¡Los scñor,es Amunátegui, Torres y Lira, 
formulan la 'siguiente indica'ción: 

lCelebrar sesión esp'ecialel d~a mart€& 
próxim 0,2.8 del 'a etua'l. de 11 A. M. a 1 
!p, ~I .. rlestinada a la discusión de los si
g1lientes negocios: 

1. Moción del señor ~<\Jmrullátegui, sobre 
forll1'aeión de 11Ina "Sociedad Oonstructora. 
{le Establecimientos< Hospitwlario<s".' 

2, .Proyecto de ley de la Gáma;ra de Di
}Juta dos que reestrn'Ctura la Dirección Ge
neral del Tmbajo y aumenta loo sueldoo, de 
su persona'l. 

3. P¡'oyecto de ],ey de ,hv Cámara de Di
put'aeJos que aumenta los sueldos del perno
nal de los TrilJU11'aIelSi del'l'rabajo. 

4. Pro~'ecto sobre modificaciones a la ley 
número 6.172. 

Los seíiores Torres y Lira formulan indi
('aei,ón par.a 'que se acuerd.e ICellebTar sesión 
espreia] p'l dí'a< miércoles próximo de.3 a 4-, 
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P. J.\/[. ,para tratar de los siguientes nego
-cios: 

1. IProyecto ele la Cámara de 'Diputados 
que reestructura la iDirección General elel 
T'f'abajü y alllllenta los snrh'!os ele su ,perso
nal. 

:2,. Proypeto ele la CÚlll'ill'a d,' Diputados 
que aumenta los SUE'ldos (1,,1 peri'onal de los 
TriblllUl'1 rs <le 1 Trabajo. 

:3. Pro.';e<'Ío de ley f'ohn' mOllifil·aciow·s 
a la ley fi. 172. 

El señor Ol"()"l' <Ion Rugo fOt'IIl\1la incIicn
'CIOU para qur sr dÍ' el primer ln.Q'ar de la 
tabla 'Ürclina'ria ele las sesiones pr(¡ximas. al 
proyecto de lr." sobrp formaci'óll dr la "So
'ciedad Constrnrtol'¡¡ dr Establrcimirntos 
Hospi tala rios". 

El seuor Gnzmún fprrnllla indiración para 
que se ell' prefereueia PIl la tabla el" fúril 
despacho '3 los s,iguielltes negocios: 

1. 'Proyecto ele ley dp'[ E\jecutiyo, eH que 
~e propolle modificar pI al'tícll'lo 119> !lel Có
digo de .JllsÜcia ::.\iilitar. 

2. iPl'oyrdo ele ,la Cámara ele Diputados 
por e] cnal se coneede a los Oficiales ele In
fanterría e Tngen.ieros el (lerpcho a percibil' 
un c'aballo fisca!l. 

,3. ¡Proyecto del Ejecntiyo sobre aumento 
de la plant'a ele Oficialrs.Ejrcutivos y de 
Administra ci,6.n , de la Armada Narional. 

4. ,Proy,ecto deIEdecutivo,c¡U'e imputa él 

los fondos conceelid'Üs por E'l a rÚcn lo 1. o 
de la ley :6.488, los gastos qnE' demande la 
IRdquis.ición, construcción, etc '. de la am
pliación de los senicioR clE'1 rrJitoml ~' de l.a 

l\~arina 1~<[ercant.E'. 

:5. Proyecto del Ejecutivo. 'en que pr')
pone modificar kl ley '6.171, sübre RE'clnta
mi'ento, etc., comprendieuclo en sus dispo.;;i
cÍOl1E'S, al pE'rsonal ele planta dE'J esraJafón 
de iPi]'otalje, en ~a Armada. 

,6 . Proyecto de la 'C'~mara de Dipnt.ad(,s 
que modifi~a la ]e~'5.0;j,i'í. a fin de regula
rizar la inwrsión de fondos en -los gastos 
de remonta dE'l 'Eárrclto ~r d'e Carabineros. 

Se dan por terminaclos los incidentes. 
Ila indiración ele Jos señores IAmul1áte

'gui, To'rl'es ~r Lira. se da :tácitamente por 
apr.o bada. en la parte flllE' SP vefiere al ],1) 

de los proyectos prOpueIS,toS. 

========= 
'La de 10:s señores '1'Ol'l'CS y Lira se da tá

citamente ,por aprobada, 
'La dcl señor Grove' don Hugo se da tam

bi~n túcitamcllte pür aprobada" a,cordúndn
~e ag-regar el proyecto respectivo en la ta
bla ordinaria, 'acontinua,ción delquc con
cec1c rondos a la Universidad de Clhilc, si no 
alc-anzare a iieraprobado en la sesi.6n es.pe-
cial. . 

T"a inc1ieación elel señor Gnzmán s.e (la 
tcí<·italllpntr por aprobada;' acordándose 
<I!.!']'c'g·a)' los proyectos solicitados,a c'Ontl
JlllilC·i61l dr 'las prrfrrcncias ya acordadas. 
Túl iJl(lieaeión del Sleñor Domíngucz y la del 
RrDOl' Ortcga, Se clan t~citamente por apn
bat1A~. 

¡('OJl ('·1 aseutimiento ele la Sala, se acuer
da dirig-ir,. en ,la forma acostumbrada, los 
ofirio~ prdidospor el ~eñor rLi'ra. 

Sr "l1s1)(,11<lr l'a S'esiún. 

Segunda Hora 

Orden del ¡Día 

El s,euor Presidente pone en dis>ClISió,l 
particnlaT, por haber sid¡o ya. a'probaclo en 
gelleraI,el proyecto de ley de la ,Cámara 
de JJiputadoí:i sobre desahucio, a Jos obreros 
de las '~'IunieipaJidac1es ele ,la Hepública. 

~\ petición del seuor RivNa, queda pell
cliente la c1iscmsión ele este proyeetopara 
ulla s'esi,ón próxima. 

El .s:e11or Presidente manifi,esta que cO

Trrspo'J1(lf· seguircollsideranc1o el oficio de 
la Gúmara de IDipntac1os· en 'quec'omunica 

. que lw tenido ,'a bien desechar algunas el~ 

las llIoclificaciones que hizo ,el ¡Senado' al 
proyeeto de ley s-obre organiz'ación de los 
seryjeios (le COI'lveos y TelC>grafos. 

Artículo 87 

Continúa la cliscusiónque quceló pendien
te en una sesión anterior, acerca de si 'el 
iSenado insiste o no 'en la supresión de este 
artícu'lo. 

Usan ele la palabra los :señoresPrieto. Gi
rón, ,:Thfartínez don Oarlos y IÜruzat. 

El señor 'Prieto piele 'que 1a votación so
bre e'l inciso tercero se haga separada!ll1>Cll
te. 
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Cerrado el debate,~l ¡Senado acuer!ia 
tácit'amen1e no insistir en la S'up.~esi.ón de 
los dos primeros incitsos del 'articulo. 

En votacÍón si el Senad'o insist'e o no en 
suprimi¡' el inriso tercero, se produreu ,1.2 
votos por hli afirmativa, H:l ,por la u('g'ativiI 
.)' dos abstenciones. 

E:l señor Bresidente deela t"a qne el Sella· 
,do 110 insiste. 

Artículo 88 

('ou la misma votación anterior, se 'acuer
da no iw;i"tir eu la supl'e<ión de este al" 
tínllo. 

Artículo 91 

Eu dis~usióu !',i el !Benado insiste o lW 

ell la supresiúu de este artículo, no mm de 
la palabra nin,g'ílll señor ,Senador. 

'Cenado el debate y tomada la votarióll, 
se proLlurell ~) \"otos por la afirmativa y 20 
por la negativa. 

. El :seflOl" l'I'l':-idellte rleclara qne el Seu:l
,d(, 110 imiste. 

Artículo 110 

EH disensión :;i el iB'enado insiste o no en 
la modificacióll Ihedha a este artículo, usa 
de la palabra el señ'or Guzmán. ' 

Cel'rado el debate, el Senado acuerda 110 

111sistir. 

Artículo 133 

'l'ácitamente el Senado acuerda no' insis 
tir 'en la apl'ob'a(jón de la modificación que 
hizo en este artículo. 

Tácitamente el (Senado acuerda no insis' 
tir en ]a agregación de un 'Título Final. 

Queda tel'lninada la discusión de este ne
gocio. 

Se levanta la sesión. 

Se dió cuenta: 

1. O De los siguientes Mensajes de S. E. 
el Pl'$idente de la República: 

Oonciudanos del Senado: 

En virtud de lo prescrito en el número ,5 
del artíc'ulo 7i2 de la Constitución PoÍítica 
del Estado, vengo pn soliritar vuestro acuer
do para lIombrarEmbajador Ex,trao'rdinario 
,rPleniJlotenciario a la 'Transmisión del 
~Iilnd(> Presid('ncial en Colombi'a, que se lle
"ará a efecto el 7 de agosto próximo, a¡ se
fior Eduardo Grove Vallejos. 

Santialg'o. 2'2 de jülio de 1942.-1. Anto
nio Ríos M. - Ernesto Barros. 

Conciudadanos del Senado y de la 'Üámar3 
de Diputados: 

Existe actualmente en el Escalafón de 
Empleados Civiles ele la A;rmada, del IServi
cio 'Tl'cn i('o, una categoría de funcionarios 
que, teniendo sobre sí una grande respo'l1sa
bil idaclpor los tra bajos que se le encomiell
(lan, SlloS emolnment'os no guardan relación 
<:OH la importancia de las funciollesque de,,
elllpeuan lIi eOIl los sneldos de {jue ¡gozan, 
t:l1110 en el Ejl'reito ('omo pn la Ayiación, lo ... 
<¡ue tiellen análDlgas laoores ~; ¡¡ lo~ ruales la 
It,," les "p¡¡ala 'grados mÍts altos. 

1~1l efecto, los Arquitectos ele la Arma
da Nacional illgreSalJ al servicio COmo Ar
(lllitedos 2.os, con la renta de '2:8,6,80 pesos 
l:IIlualr:;; ~., después de innumerables años 
(le sel'\ii,·io;.;. as(·it'lldell a ,Arqniteeto 1.0, 
('OH la rrl1ta de 33.:600 prsos anuales, sien
do éste el limite de su carrera y en cuyo 

,gra'c1o deben esperar su retiro ]la~ta 'que C'um, 
plen el total ele años de se~'vicjoS' 'que les es 
necesario. 

La labor 'que debe desarrollar la Sección 
Arquitectura de la Armada, en donde toda 
la respo'nsabilidael la deb-e afrontar el Ar-
q nitecto 1. o a cargo de ella, es muy inten
sa. debido a la magnitud y número de 'obras 
en construcción, estudio continuo de ,gran 
(,imtidad de propuestas, proyectos y traba
jos por realizar, cuyo ,"olumen asciende en 
la aetnalidad a 61.3150.000 peso's, debiendo, 
además, esfa ISee-eión, supervi'gilar y re a .. 
1 izar los proyectos y estudios necesarios pa
ra todas las obras de Avquitectura, de Arica 
a Mag-allanes, incluyendo también a Santiago 
~. exreptnando únicamente la parte corres- , 
poudiente a Talca'lmano. 

TJa magnitud y número de trabajo que 
58. -Ord . -.;Sen . 
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debe atender esta sección, priva al ellcal'ga

do de ella de tiempo necesario para dedicar

lo al servicio de su profesión particular, con 

lo cual podría aumentar sus !habe"res, dejan

do, por lo tanto, a este personal en una si

tuación de desi'g'ualdad con respecto a los 

demás profesionales que prestan sus servi" 

CJOS en la Armada. 
La situación en que se encuentran los Ar

quitectos de la Armada no puede considerar

se justa, 'máxime si se toma en considera

ción -que tanto en el Ej,ército como en la 

Avia-cióll, hte personal tiene hoy carrera 

basta Arquitecto .J efe, con la renta anual de 

41.400 pesos, empleo y sueldo que no tienen 

en la Armada estos profesionales. 

La desilgualc1ad 'que existe entre los Arqui

tectos 'que se des-e'mpeñan en la Armada son 

los que prestan servicios en el Ej.ército y 

Aviación, e., necesario salivada cuanto an° 

tes en beneficio de' estos profesionales de la 

Armada, motivo por el cual y 'fundado en 

las condiciones antes expuestas, someto a 

vuestro conocimiento y aprobación el 81-

guiente t-

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Créase en el Escalafón de 

Empleados Civile<; de la Armada del Servi

cio Técnico la plaza de Ar-quitecto Jefe con 

¡ - 1"fl'ta a11ual dr -11.400 pesos. 

Artículo 2.0 El mayor gasto que deman

de esta ley se deducirá de la mayor entrada 

• que por concepto de concesiones marítimas 

se otorguen d~rante el presente año. 

Artfculo 3. o Esta ley regirá desde su pu

blicación en el "Diario Oficial". 

~,antiag'o. ~~ (le julio de 1942.-J. Anto

nio Ríos M. - A. Duhalde V. 

2. o De los siguiJenrfles oficios de la. Hono

rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 22 de julio de 1942.- Con mo

tivo de la n.loeión i~~orme v demás antece-, . 
dentes que tengo a ,honra pasar a manos de 

V. E., la {':ámara de Diputados ha tenido 

a bien prestar su aprobaeión al íligniente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único. AutorÍzase al President~ 

de la República, para invertir la suma ele 

tres millones de peso.;; ($ 3. (){)(). 000) , en id 

~ol1struccióll del edificio y dotación de. lo¡< 

'rallc1'2s de la Escuela de Artesano'S de 

Hanca:gua. 
El gasto se financiará con cal'lgO a las en· 

tradas provenientes de la ley número 7 .. 1UO," 

de feciha -~1 de enero de 1942, y a contar des

de elLo ele enero de 1943. 

La presente ley regirá de~de la feclha c1" 

su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios 'guarde a V. E .-P. Oastelblanco 

Agüero.- G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 23 de julio ele 1942.- Con mo

tivo del mensaje e informe que tengo el ho

llor de pasar a manos de V _ E., la Cáma

ra de Diputa'dos Iha tenido a bien prestar ,,11 

aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 El Grupo E<;colar en qUE' 

fUlleiollan las escuelas números 7 y 8 de 

.Carta,gella, llevará el nombre de "Pedrf) 

Aguine Cerda". 
Artículo 2. o Esta ley regirá desde su pu-

blicación en el "Diario Oficial". I 

Di os guarde a V. E. -S. Santandreu.

G. Montt Pinto, Secretario. 

Suntiag'o. 22 de julio de 1942.- Con mo· 

tivo de los mensajes e informes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cá

mara de D'Íputados !ha tenido a 'bien presta1' 

su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Autoózase al Presidente de 

h República para transferir gratuitamente 

a la Caja de la Ha-bitación Popular, el do

minio lle los terrenos fitscales .que forman 

part8 de la manzana número 49,2 y que se 

encuentran ubicados en la ciudad de AlltO" 

fa.gasta, los que tienen los siguientes des

lindes: 
Norte, terreno.;; fiscales que forman el res' 

to de la manzana número -192, o-cupados por 

11n campamento obrero de. la AclminÍlStración 

drl pu,erto; \Sur, propiedad de la sucesión 

Orclhard, hoy Caja de la Habitación Popu

lar; Este, calle :21 de :i\Iayo y propiedad de: 
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la sucesión Or0hard, hoy Caja de la HJ¡l'bi
ta·dóll Popular; Oeste, resto de la manza

na número 492, ocupada por el campamentu· 
obrero indicado. ILa superficie de 'dicho:> 
terrenos es de 1.530 metros cuadrados. 

El -Conservador de Bienes Raíces rebpe~
tivo, prot.ederá a hacer las anotaciones <O 

inscripciollesque cO'l'l'espolldan para la 
transferencia de este predio. 

Artículo 2.0 Autorizase, asimismo, al Pre
sidente de la República para transferir, a 
título gratuíto, a la Caja de la Habitación 
Bopular, el dominio de los terrenos fiscale~ 
que a continuación se indican: predio com
puesto de dos lotes ru'bicados en el Puerto üe 
8an Aultonio, de la provincia de Santiago, 
que tiene los siguientes deslindes: Lote nú
mero 1: Norte, en 100 metros, C011 pobla
ción obrera fis,cal yen 150 metros, con te
rreno,> fiscales o~upad~s por Cara bine ros 
y en parte desocupados de l'os cuales los 
separa la calle 2 Cur, del plano regulador, 
confeccionado por la Municipalidad de San 
Antonio; Sur, estero Llolleo; Este, Hacien
da Llo'lleo, de don Vicente García Huido
bro, en 1.180 metros y cOn Población Obre
ra Fiscal, en 100 metros; Oeste, A'venil1a 
Barros Luco de la cual lo separa una faja 
de terreno de 25 metros de ancho, que se 
reserva el Fisco. 

Lote número 2: Norte, terrenos fiscale.3 
ocupados por el ,Estado, de los cuales lo~ 

separa la cane 10 Sur; <Sur, estero Lolleo y 
línea del Ferrocarril; Este, Avenida Barros 
Luco, de la cual lo separa UIla faja de te
rreno de 2';) metros deanclho, que be reser
va el Fisco; Oeste, línea del Ferroearril. 

Predio en Cañete lque tiene conjuntamen
te los siguientes deslindes: l\o-rte, sitios nú
mel'os401 y 406; Este, calle iSaavedra; ,Sur, 
calle Aldea; Oeste,ca11e ISéptimo de Lílle'l 
y sitios números 401 y 408. 

El Conservador de Bienes Raíces respec
tivo, procederá a Ihacer las anotaciones e 
inscripciones 'que C'orrespondan para la 
transferencia de estos predio". 

Articulo 3.0 La Caja de la Habitación 
Popular construirá, en los casos a 'que ,>e re
fieren los artículos anteriores, casas 1;ara
tas ,que se venderán con sujeción a la ley 
orgánica de esa institución, sin considerar 
€n el precio el valor del terreno ,que ,.;c 
transfiere COn el objeto indicado. 

J,gual tlisposición se aplicará a las cohS
truetiones ya efeeiuadas, cuando proceda. 

Artí'culo 4. o IJa presente ley comenzará 
a regir desde su publicación en el "Diario 

Oficial". 
llios guaral' a \', E.- S. Santandreu.

-G. Montt Pinto, 8ecretario. 

~allt,iag(). :Z:\ de julio .le 1942.- La Oá
mara de Diputados, en sesión celebrada 
ayer, aeul'dó aceptar la i,nvitaeión formuLa
da por el Honurable Senado para designar 
una ,Comisión Mixta de Senatlores y Dipn
tados, para. que estudie el pl'oy'ecto de ley 
rela(~iollad() con el pro'blema de loa movi'liza
CiÓll CO'lectiva en el país. 

JI.] adoptar el a~uel'do anterior, la Ccima
ra de Di1putad'os, tuvo ,a bien fij'ar 'en siete 
el número de miembros que inte~rarán esa 
Go;mtÍsión ~lixta, por parte de esta Gorpo
raei.6n, designándose al,efeeto a ].08, 'siguien
tes señores Diput'ados: 

Pedro Opazo Cousiño, J O'rgle Honzá.lez 
Val! Marées, <Luis González :Olivares, 'l'eodo-
1'0 Agurto .:\fuñoz, Juan Guerra Huerr,-¡, 
Jorge RiveI'a 'Vicuña y Li'Ouel Edwards 
Atherton. 

Lo que tengo a honr'a comUlIücar a V. E. 
en respuesta a vncs,tro oficio núme'ro 1.090, 
de 22 de julio del año ,en curso. 

Devuelvu los antecedent'es respectivos. 
Dios guarde a V. El. - S. Santandreu.

G. Montt Pinto, <Se'cr,etario. 

3.0 nel sig'Uioolle oficio del señor Minis
tro de Comercio y Abastecimientos: 

Santiago, :2~3 de julio ele 194121.- Tengo 
el ag¡'ado de acusar ,recibo de su oficio nú
mero 1.02:8 de f'echa '2: del m€1S en curoo, en 
que U. :8. a petición de los Honora bIes Se
nad'ores s,eilores 'Manuel Üssa y Héctor R.o
dríguez de laSotta, ,remite el bOllletín d,e la 
sesión de esa Corporación de fecha 1. o de 
este mes, para 'que estle ,Ministerio se im
ponga de ,las observaciones formula:das po'r 
el Honorable Senador señor Ossa acerca de 
la gravedad que signifi'ca para las explota.
ciones agTícol'a~s de O'Higgins y lOolchagna 
la ,es·casez de bencina, representando [a con
veniencia de aumentar la cno,ta asigna,da .:l, 

esas provincias. 
IAl respecto, cúmpleme informar 'a U.S. 

que las cantidades de bencina de 'que han 
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podido disponer las provincias indi'cadas, 
de acuerdo con sus cuotas de racionamie!l
tQ, en junio último y para el 'mes .en curso, 
han sido las sigui'entes: 

Junio 

Prov. de O'Higgins ;260.000 
Brov. de Colchagua 130.000 

Julio 

230.000 
125.000 

'La ,canúdad media del cowmmo de esa,; 
mismas provincias, en épOca normal, ha Sl' 
do de 300.000 litros mensuale::; en la Pro' 
vincia de O'Higgins y 1160.000 en Colch~l
gua. En consecuencias, la cifra media de 
'c{)nsumo de ga,solillCl 'en esas provincias en 
!los dos últimos me'S(>t; señala una r('dllCció1l 
sólo de 15 por cient o y '20.6 por ,ciento para 
O'Higgins .:/ ,Colchal,!'lw, ,respectivamenh\ 
en relación con su consumo norma 1. ~i se 

'tiene €n cuenta que la disminución total 'que 
ha sufrido el paí~' en junio y ju-lio (le su 
a.provisionamiento intN'no üe bencina, ha 
sido de un 41 por cient,o, podrá apreciarse 
que la sitnacioÓn de 1aspr'ovincias nombra
da,,> es siempre favorable, 1.'11 relación con 
otras más fue:rtemelüe r'esentidas por el I'a
cionamiento. }<)sto revela que se han toma
(lo debidamente en enenta las necesidades 
de esas provinci·as agrícola:;; y el esfúerz,j 
gastado para 'que sus su:mini,s'tros, (le benci
na sufran }a menor rechH~ción posible. !J)es
graciac1amente, y a pesar (lf' ·qne la petición 
de los Honorables ISenadores señores Ossa 
y Rodríguez será tomada rn cuenta pnr la 
<Comisión Rlu·iolla(lol'a de Gasolina para 
atenderla enlo posihlr. no se (li\'i:'ll1n por el 
momento. ex,pf'(·ta tivas que mejoren la :;;i
tuaeión general (lr1 país respeeto a ese car
bnrllllte ~T qUf' permitan aliviar la situación 
de a'premio seiíala(la por f'l Honorable Sena
dor don Manuel Ossa. 

E·s todo cuanto puedo informar a U. S. 
sobre el partÍ<cnlar. 

• Dios ~uarde 'a U.IS. - Pedro Alvarez. 

4.0 Del siguiente oficio de laOaja de la 
Habitación Popular: 

:&antiago, 2'0 de julio de 19412.- A fin dr 
que el Hono'rablr Senado 'que V. E. tan 
dignamente preside. se forme- un conc'epto 
ea;bal sobree'1 ah"ance del p·royecto de ley 

aprohado por la Honorable Cámara de Di
putados sobre compraventas de sitios a pla
zo en la lPolYIación "Valencia" de Swntiag'), 
me permito e leva r 'a vnestra consideracióll 
los antecedentes 'q Lle signen: 

Dicho proyecto dice como si~ue: "La Ca
ja de. la Habita¡>ión 'Popular aceptará las' 
operaCiOl1('S presentadas por los pohlaclüres 
de la "Población Yalen('ia", de Santiago, 
<jllec1anüo {'on ello afectos a 'la ,le,v f}.5079, 
de ::? ele febrero Uf' 1~J.3'5 Y ley 6.754, de 22 
de noviembre de 194i{)", 

E:;;te proyecto fnri aprobado H peticioÓ'l 
dc-l He)]lol"ab}e Diput,aclo. señor í[>rclro Cál'
d(,lIaS, ,quien, 'en síntesis. invoeó 'la e()nv~~

nieneia de sus·pen<lel' la tmm'itaeión (le nn 
juicio qen un tercero lWl'(wE'(lor hipotPC'ario 
f:iig'l1e en ('on t:rade lo,; vendedores de I'a Po
blación "Va·lencia". ~. un a'elN'rdo de la ('0-

m i:;;ión HevisoI'la ,de la ¡(laja (le la Ha bita
ción Popl1lar que . r'eehazó las so]i('itlldes 
elevadas POI', los re'speetinls ('omprador"s 
de sitios. 

Pues bien, debo manifeskll' a V. E. q\lC 

el juicio iJI \'oca clo ,persig-II(' -e-I ('lun plimien
to de una oblig'aeiónhipüteea l'i¡i ('Ollt raída 
por ~os ventledO'res, ju¡;;tamente parH adqui
rir los telTenos donde se. qu·iere establecer 
¡·a poblaci.ón "Vílleneia" y !twg'o y<,nrlerlos 
e1l fO'rmacle sitios. Xo sr tllíata <1(' una ac
ción judicial rn contra ele los compradores, 
ni menos obtener su lanzami·ento. puesto 
<¡lIe 1Iildie ha leva'nÍ<lrlo en los sitios una so
la vivienda. Estos :sitio;;; ni siquiera están 
d'emarcados-, no hay ca'lles, 'luz ni nada que 
autorice deci:r que en realidad exis>te la Po
blación "Valencia". 

En la ('it'ada C'ausa judiciaL ,en consecuen
cia. no (',.;t<111 comprometiclos lo,~ derechos de 
las personas 'que figuran comocompradore>; 
de sitios, ya ·que ta'1e:;; derechos s>e T{'elucen 
al que indudablemente tienen paraexig'ir 
la devolución de las sumas abonadas a lo>; 
vendedores a ,cuenta del precio . 

'Por su parte, la Comisión 'R,evis'ora de es
ta Caja hubo clr rechaza'r las' operecioneH 
de la pobla('ión "V'a,lenci:a" en virtud de que 
psta, en todo ·caso, >se formó en 119i3!6, des
puésde la promUllg-(l('ión d(' la le,\'~' número 
5.579, d('2· de febr('ro de HI.315; porque las 
I'omrpravent.as d(' sitios se -pa.ctaron por sim
p1('s contratos· priva.dosa meros re·c ib o!'!, 
('on infracci.ón de lo di'spuesto en ~osartícu-
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los 1801 del ¡Código eivil y 48 del Decreto 
con fuerza de Iey número 313, 'que exigen 
que esta, clase de contratos se cel,ebren pOlO 
escritura pública; y po,rque, no existiendo 
ninguna disposición llega:! que bculte a la 
Caja pam acoger sali'citndes de tal natu,ra
leza, tall1'pO'CO hay en este craso ninguna ra
zón de orden social o una circunstancia de 
apremio que a('.ollsej·en adoptar llll acuerdo 
de excepción. 

Auemás, en iSa:ntiago y provinci'm; hay 
varios miles de compradores. de sitios y due
ños de mejoras 'que han celebrado sns cou
tratos al marg'en o 'con infracción de la l'ey 
y que, por 'consiguiente, están 'en la misma 
situación de 10s solicitantes de la pohlación 
"Valencia". Pero aquellos pobladores 'Pre
sentan un 'problema social digno de s'er con
siderado por la ley, pOl'que en sus sitios han 
Ievantado la:s viviendas en que habitml con 
sus respectivas famihas, y con su esfuerzo 
personal o colectivo hanpro'curado impo"
tantes ade'l>antos en sus poblaciones. 

En consecuencia, lo justo es que se am
p'3l'e, pl'inópálmente, a los compra'dores de 
sitios y dueños de mejoras que tienen más 
derechos, sin perjuicio de amparrar también 
a los demás, rprefiriendo a los que han de
mostrado tener una real necesidad y Ull 
efectiyo inteTéspor adqlürir un pequeño pt~

dazo de suelo. 
Con los fundameut'Os de carád·er ~ocictl 

que Clllte(·eücll. el 22 de Iloviembre de ]941, 
el Supremo Gobierno envió a'l Congreso Na
(-íolla] lln ]1l'oyel"Ío ,le ley l~olleebi(l() ell los 

términos siguientes: "Artí'eulo llllICO.

Agrégase al final del illei~1) primero del 
artículo 14 de la 'ley 1llíl11lero6. 7514, de 22 
de Iloyiembre, ele ]!}-!() , lasi¡nüellte frast~: 

"aullque 110 l'eúllan lo~ 'l'e'f]uisitos señala
dos en die]¡as leyes, siempl'e que el Consejo 
Slljw]'ioJ' de 1<1 Habit<1eión, la" cledare líci
tas y eOllvcnii'>ntes". ,.:\grégase al artÍeu]o 
];) (le ,la misma ley,' el siguiente inciso: "El 
COIl'iejo :Surwl'Í'or de la Habita·ción, en ('aso;.; 
jnstificados, podrú a'lterar el orden l'rOllO
lúgieo (1e tramit,ación de la" o'pe1',H:iOll"S 
fi q1H' se refiere este artículo y el anterior". 
"La preseute 1 cy regirá desde SllPn hl jl':l' 
ciiín en 'el "Diario Oficial", 

En este proyecto de ~.ey sr (:()llsnlta ] iI "i
tuaeiiín de todoS' los' c0I11111"a(10r('s (Ir> sitios 
y du"ilm; de mejoras. (:11.\'as solieittllles ll:¡ 

han podido sel'aeogidas. por ~a Oajra de la 
Habitación ~orpular, incluyendo los caSQS de 
la poblaci,6n "Valencia", po,I'que los contra
tos respe'cti vos 11'0 han sido celebrad'os de 
acuerdo con la ley o por cuaI,es'quiera otras 
circunstamias que el 'Gom;,ej'Ü <Superior de la 
Habit(\eión debe ·caIifi'car enconrciencia. 

y a fin de que el Honorable ¡Senado pue" 
da adquil"Ír un elemento de juicio' 'obj,etivo 
sobre el caso de la .Población "Valencia", 
me permito i'nsinuar ,la conveniencia de que 
se designe una comisión de su sello para que 
visite ,esta poblarCÍón y verifique la absolu
ta ausencia de pobla,dol'es y viviendas en 
eRa. 

De este ;modo se verá la justióa 'que hay 
en modifi,car el proyecto 'que motiva este 
informe ao'reO'ando aérl las' frases conteni-, ~ o . 

das en el mensaje del Ejecutivo, de 2Q~ de 
noviembre de 19'41. 

Ademús, me permito acomp.añar el infor
me jurídicn y el de hr ISección Técnica de 
esta Caja, 'que s~rvi'eron ,de base 'a la Oomi
sión Reyisora, para adoptar el acue;rdo en 
virtud de'! e:ua'l se rechazaron las operacio
nes de la 'población "VaLencia", de Santia
go. 

Al mismo tiempo, ;me pel'Inito ofreee,r a 
V. E. todos los antecedentes 'que sean n,'
ce'~arios sobre el particular y aceT'ca d,e to
llos los problemas suscitado.s con res'pecto :1 

la sitnaei.611 de los compradores de sitios y 
dueños de mejoras (lel país. 

Dios guarde a V. E. - Ab:raJham Alcaí
no Fernández, Di¡'ecto)', 

5 c-Db los siguientes informes de Co
misiones: 

Honorable 8enado: 

El¡ seSiC)]l Ile frelw 7 elel presente l11es de 
,Jnlio ]a Sala ac()!'cló remiti]' en inform~ a 
(sta Comisión (le Constituci611. Ile!:dsla
c!ón y ,Tnsticia, nI] proyecto de ley sobre 
moc1ifi(~aciiíll dr la propiedad austral, y:1 
íllform,Hlo por vllestraComisión de Agri.· 
e' ~lltlll'a ~- Col Oll i~a ción, para los efe,l t()~ ii e 
"ollsirlc)'¡ll' p,;pecialmente algunas observa-
1';1 1111',: rp.lp l1lereeiera, este último en cuanto 
iI q¡ (',tl'~lcil1l'ac:{m o forma jurídicas, y las 
(1r-l1!~~ ql1P pudieran hacer valer los señores 
~rna(l(\res . 
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POr lo que hace a observaciones nueva¡;" 

la Comisión no ha podido considerarlas, 

pOl'queaún cuando se anunciaron al¡nlllClS 

(jurante el debate habido en la sesi6n dE' 

nuestra referencia,no consta del e~qwdiE'n

te que se hayan formalizado hasta la fe

cha, 
En cuanto, ahora, a las objeciones de 01'

(\('n jurídico, la ,Comisión comparte amplia

menÍ(, el criterio manifestado al respecto 

por el Honorable !Senadorseñor Walker 

en orden a que no se a"iene COn nuestro ré

gimen jurldi~o la facultad que el proyecto 

acuerda a lor; abogados-Procuradores FIS

(·ales para requerit, de los Comservadores 

de Bienes Raíces, por sí mismos y con 

prescindencia dE' la autoridar.t del Juez 

(jue haya conocido de la causa, la cancela

eión de las in"cripciones vigentes en favor 

de los poseedores de tierras australes, Sean 

e no ocupantes de los predios. Por la mis

ma razón, es también inaceptable la fa

eultad que, pOr otro ,ártículo, se acuerda 

a estos mismos funcionarios para re ca bar. 

sin intervención de la Justicia. la inscrIp

ción de esos mismos terrenos a nom 11re del 

Fiseo. 
Para remediar este defecto de forma. 

que entraña, al mismo tiempo. una altera

r~ión rIel régimen jurídico corriente y un 

desconocimiento del rol que incumhe a los 

Tribunales. la Comisión se permite propo

neros más adelante una redacción adecua

da. 
Hemos aprovechado li'! oTlort:unidad de 

estb trámite, para introducir,además, en 

el texto propuesto para la le)', -por vuestra 

Comisión de AgTIcnltnra. al~unas modifi

('acione~ de rE'dacción y de referencia que, 

a nuestro entender. aclaran el s'entido de 

la ley. mejoran Sl1 tE'xto )' asignan a los de

cretos suprel'l10S y a los (18rrE'tos le.ves a 

que se hace mención, la significación que 

wrdaderamente tienen y dehe asignárse

les. 
En estas condiciones tenenlO';.. la honra 

de recomendaros la aprobación del pro

yecto de ley en informe al tenOl' de la si

g'uiente redacción: 

PrOyecto de Ley; 

"Artículo 1.0 l\IodifícansE' E'n lq formn 

que a continuación se expresa los siguien

tes artículos de la ley sobre constitución 

de la propiedad· austral,cuyo texto cons

ta del Decreto Supremo número 1,600, de 

:n de ~rarzo de 1931, expedido por el Mi

nisterio de la Propiedad Austral. ~' del De

(:1'eto Le? número 123, de 8 de .J nlio de 

]932: 
a) AgTrgan:s,e al artículo 9. o, los siguien

tes incisos: 
"Si no se hubiert, ejercitado O no se 

ejercitare dentro del plazo el derecho indi

cado en el inciso anterior, el abogado-pro

('úranor fiscal podrá pedir a cualquiera de 

los jueces de letras de mayor cuantía de 

las capitales (le lns !wovillcias ~n qne es

tuviere situado el inmueble, la cancelación 

de las inscripcione:s, de dominio ,vigentes a 

fa vor de las personas a que se refiere el 

artíenlo 8.0. sean () no ocnpantrs. ~' el .JU7:

¡rado la derretal'[¡. sin más trámite ~- sin fo1"

mn {le .illic·io. ('on L'1 solo mérito (le In ('er

tifi('ar·i()]] elel o de los l'espE'rtivos 8e(~rf'ta

rio:,; ~- (le la f'opia elel corre'sponfliellte De

('reto SllInremo. 
"El aho¡rado-procurador fiscal podrá so

licitar, ailemás, del mismo tribunal la illS

(:1'ipci611. a nombre del Fisco, de los pre

dios dr riue se trata en el inciso anterior. 

y el ,Tn7.~mlo la ordenará sin má!\ trámi-

1 e" . 
b) Nnprrmense PIl el inciso 1.0 rIel a1"

tíC'\llo 1:1. las pala~hl'as "o no e:iercitaren", 

~- las palabras "lns aecione'" ~- derechos que 

esta misma le~- les ronfiere", 
c) Agréganse a rontinllacióll del artículo 

22 la siQ:uiente frase r inciso: "y ordenar 

la icnncelación de la inscripción de domi

nio vigente a favor rll'1 demándante". 

"El abo'.mdo-procul'J1dor fiscal pod1'lÍ so

licitar. además. del mismo Tribunnl la ins

rri]1rién. a nombre drl Pisc·o. (Ir los pre

(lio,., ele qne se trata en el inciso anterior, 

~- el ,Juzgado 1:\ ordeusl'á sin más trámi

te" . 
Artículo 2.oCondónanse. ~as multas en 

r¡ne. de acuerdo con lo dispuesto por el ar

tIculo 11 del texto fijado por el decreto 

~npremo nnmero 1;600, de 31 de ;\'Iar,w rlA 

J ~31. han incurrido las personas que no ha

~ran solicitado del Presidente ne la Repú

h1ien r1] ('1 plazo leQ:al correSllondiente. el 

l'rcono('imirnto de la validez de sus títulos 
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«le dominio, siempre que cumplan con esta 
obligación dentro del téL'mino de seis me
:f,es, contados desde la fecha de yigencia de 
la presente ley. 

Artícmlo 3.0 Condónanse las sanciones .v 
multas en que hayan incurrido las per'so
'Ilas que no hubieren pagado oportuname.!. 
te los impuesto!sestablecidos en las letras 
c.' y c) del artícnlo 1. o del drrreto !f',\' 

número 15'6, de 7 de ,Tulio de ]932. sirmw'c 
que pagurl1 dichos impuestos dentro del 
1,lazo ele seis meses,rontados desde la f .. ,
'(' ha de la vigencia de la presente ley. 

Artículo 4,0 Autorí'zase al PI'esidente .:ie 
la República para que refunda en un s¿,le 
texto las dispos1iciones del artículo 1. o d" 
la presente ley ron las contenidas en el de· 
ereto-snpr0mo número 1.600, de 31 de Mar
zo ele 1931, expedido por el Ministerio de la 
Propieélarl AustraL y el Decreto-Ley nú
nLero 123, ¡ie 8 ele ,Tulio de 1932. 

J~os artículos 2 . o ~. 3. o ele la pr~~;;ente 

lC'y figurarán en dicho texto como Hrtí'·1.:1o:, 
transitorios. 

Articulo 5.0 Esta ley regirá desde 1.1 fr
{'ha de l-lU publicación en el Diario OÍ1cial ", 
-fAníbal 'druzat. -R. Walker Larraín, -
Fernando Alessandri R. 

Acordado en sesión de la nOllm~ióll (1" 
,Constitución, T.Jeg-islaci(m y ,JUStl!'lfl, et·le
brada el 15 de Julio de 1942, (~nn :I:':["tcn
"ia de los señores: Cruzat,.\ ~ f~s~Hn,lrl. 
Contreras, Hiriart ~T \Valker.~F. Altami. 
:rano Z" Spereta1'io de ComisioM;;:; 

Honora ble Spuac1o: 

Vuestra Comi,i(m de Defpnsa Nacional 
ha cOllsiderado el pro~'ecto de ley, iniciado 
9n Un 1Irnsaje (le] Ejecutivo. que modifica 
(,1 in~iso 2. (1 dí'] artículo 79, del Dpcreto 
('OTl f11erza de le~' número 22,1. de 30 de 
]\1',1."0 (Ir 10::n, qUí' se refiere a la subrog-a
(i611· de mando en las zonas aéreas en los 
{~aso.s rllqne el ,Tefr respectiyo est~ impe!ii
(lo o inhahilitar10 para conocer ~. jnzg'nr las 
cansas c¡ne tengan relación con los ""í'l'í'Í
('ios aéreos. 

Sí'g-ún ~e hace presente en el l\1:ensaje. 
[as necesidades derivadas de la actual si
tuación internacional ha oblig-ac1o al Eje. 
cutivo a aumentar ele dos ,a cuatro las zo
nas aéreas en qne se í'ncontraha (li"i(lido 

r] paí;¡ para los efectos de las disposicio
nes de la ley y reglamento de navega'ción 
"érí'a. 

En cac1<1 uno de los asientos de las di
',(,1'sa" zonas, por mandato de la ley men
l'ionac1<1. existe un Juzgado de Aeronáuti
ca qUí' rstú a cargo del Jefe de la Zona 
¡¡(orea, q11ien tiene jurisdicción permanente 
,~(! bre Rl1 respectivo territorio. . 

Pura los casos en que .dicho Jefe e¡slté im
posibilitado o inhabilitado para intervenir 
en causa determinada, dispone 'el inciso 2.0 
del artículo 79 del D. F. L. 221, que lo 
1:,ubrogará en ella el Jefí' de Aviación más 
caracterizado de la zona. 

El Ejecutivo, por razones de mejor ser
vicio, proponf" eti el proyecto, materia del 
prrsente informe, qUe en los casos antes 
indicados la IS1ubrogación del mando se ha
g'(l entre los Oficiales de la Rama del Aire, 
(¡ue por S11 calidad ele Pilotos ele Guerra, 
Son los más aptos para resolver. corno jue
ces, los procesos que se instruyen y que 
versan g-ener,almente ¡s()bre' accidentes de 
H"iación. 

T,l1 Comisión ha encontrado justificada la 
medida que se propone y os recomienda, 
¡;or 10 tanto. RU aprobación en los mismos 
j (1'111 in os en que viene redactada. 

Su texto eE ~l siguiente: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único. Sustitúyese el inciso 2.0 
del artícnlo 70 del Decrrto con fuerza de 
Je~- número 221. (le 3(} de :Mayo de 1931, en 
111 siguiente forma: 

"En caso dí' elsltar impedido o inhabili
tado pal'a interví'uir, por cualquiera causa, 
será sl1hl'o¡n¡¡lo po!' el Ofieialmás antiguo de 
la Rama elel Ail'r que preste sus servicios 
en la jurisdicción de la zona". 

Esta le," l'eg-irá desde la fecha de su pu
'hli('llC'ióll ('11 el "niMio Oficial". 

~Hla (11' 1,1 Comisión, .21 de Julio de 1942. 
-,K E. Guzmán. ~ Eliodoro Domínguez.
Aníbal Cruzat.---'C.Bravo O. 

Cuatro de la Comisión de Solicitudes 
particulares, rrcafdos en los mensajes que 
<l continuación se indican: 

Sohre C'oncrsión de pensión a don Tomás 
Cerda Soto; 
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Sobre conceSlOn de pensión a doña Sin
forosa 'Sepúlveda Quintero v. de Chandía. 

Sobre concesión de los beneficios otorga
dos por la ley 7,812, a don Armando Cor
tínez :\fujica; y 

Sobre concesión de pensión- a doña Ly
dia Laura y doña Graciela del Cármen 
Pérez Godoy. 

6.o-De las siguientes mociones: 

HOllora ble ISenado: 

Don Fernando González Báez ejerció la 
profesión de periodista por más de treinta 
años. Su labor es conocida de todos. Es
cribióen "El Mercurio" de Valparaiso; en 
"La Unión" y "La Estrella", del mismo 
puerto; en "Las Ultimas NoticIas"; en 
"El 'Mercurio" de Santiago, etc. Fué re
dactor político de la Moned.a por más de 
cuatro años; y trabajó veinte más como re
dactor político del Congreso. 

En 'Suma, su vida entera estuvo consagra
da a esta noble actividad; y la muerte lo 
sorprendió pl'e'cisamente cuando se halla· 
ba en el recinto del Senado, en cumplimien
to de sus funciones. 

Ahora bien: a causa de que los perio
distas se incorporaron tardíamentt' a los 
beneficios ¡'le la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos, el señor González Ráez alcan
~ó a hacer solamente las imposiciones que 
el corto tiempo de vig'encia de la ley res
pectlVa le permitió; faltándole lalgunos 
meses 'IHl ra f',o11l'pl e ti! l' el tiempo J111111mO 
rxi,!2"ioo para que sn familia tuvIer11 al
gún oerecho a montepío. De manera que, 
por esta circunstancia. la vinGa del señor 
González carece de medios ue sl1bsisten
cia. teniendo que vivir (le peqneños traba
jO!! '!-" ele la ayuda ajena. 

Consideramos: qUe esos treinta años (le 
¡;ervÍcios son un titulo I'espetable para qne 
por lo menos. no quede en la miseria la 
que fup esposa de Un homhr(, E'sforzado y 
mel'itorio. y tenga siquiera In" merlíns de 
JlE'val' 11lHI existencia. si 110 hoktaon. (lr{'oro
sa ~" propo]'(,jolli1<la al ral1Q'o soej¡11 (le S11 

marido. 
Por e'stas eonsideraciones, sometemos ¿' 

'Vuestra aprobación el sizuiente 

Proyecto de Ley: 

.. Artículo único.Concédese a doña Clara 
Hellwig, viuda del ex periodista don Fer
Lando Gonzá:lez Báez, una pensión mensual 
rip mil pesos ($ 1.000). 

El gasto que signifique esta ley se 1m
l~utará al item de Pensiones del P~esupués
to del Nfinisterio de Hacienda. 

mS'Ía ley regirá desde la fecha de su Ph
blicación en el "Diario Oficial". -Floren
cio Durán.- Fidel Estay. 

Hono-rable Senado: 

La Corte de Apelaciones de SantiaO'o de· 
O> 

be en Igran parte su exceso de trabajo a la 
circunstancia de que su jurisdicción se ex' 
tiende a las provincias de O'Higlgins y Col·
chllJgua, :que tiene siete JU2lgados de Letras7 

y que pronto tendrá dos o tres más aten
didos l-os proyectos 'que so'bre la ~ateria 
existen en marc'ha en la Honorable Gám\l' 
ra de Diputados. Estas ·provincias contribu
yen a esa tarea con más de mil seiscientas 
eausas al año; cifra superior al ingr~so de 
las Cortes de ]qlúque, L,a ,Serena, 'ralca. 
Ghillán y Valdi'via, res'pectivamente. 

El Iheciho mencionado po'ne de relieve do:> 
lle"e,~id¡!(¡es imperiosas de nuestra Justicia; 
la primera, descol1lgestionar la marClha de lct 
Corte deSantia',go, para cuyo efecto se na 
insinuado muclhas veces la conveniencia de 
establecer permanentemente una sexta sao 
la; y la segunda, poner al alcance de los r:" 
ÜgHntes de O'Hüg1gins y 'Colc1hagna los re
cursos de Ique co'noce un Tribunal de Alza
da. En lo 'que se refiere a e~te último pm1" 
to, cabe ~lac'er presente que la distancia que 
media entre el asiento de la rGorte r1e 'San
tiafro y el de cuallquier Juz¡gado de aique-
llas provincias, fhace dificil la ·tramitación 
de las a'pelaciones, ~onsultas y '(lemús, has" 
ta el extremo de 'que las par,tefi prefi er<'ll no 
continuar en su lit~gio si este no es de apre
ciable rnantía, que compensen el mayor gas
to '<]l1e impli:que el tras'lado de abogado o de" 
.~ig:l1a('i(íll de uno de la capital; viajes d<,l ür 
teres:l<lo. etc. 

Por lo demás, la prensa regional Iha refle
jado en numerosos editoriales y artículos, el 
sentir de todos los Iha bitantes ele las referi-
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das provincias, en el sentido d'e crear una 
Corte para ellas, 'que les permita de una 'vez 
YeIJ(~t'l' ulla c1e las mayores dificultades (Jue . 
encuentran en la vida ordinaria de sus ne
;gocios. 

Las l'aZülleS expue"tas nos lllUe,ven a so
meter a vuestra considéración el si,guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Cl1éase una Corte de Apela 
ciolles con asiento en la ciudad de Hancagua, 
:que se compondrá de cuatro miembros, y 
telldrá UIl Fist'al, un Helator, un Seeretario, 
un, Oficial primero, un Oficial sagundo y un 
Oficial de Sala. 

El distrito jurisdiccional de esa Corte se-
l'Ú el tenitol'io dp las provill(~ias de O'Hig

,gins y Colchagua; y sus deberes y atribu
ciones, l'Üs que determina la ley de' 15 de 
Octubre de 187\5 para esta clase de Tribuna
les. 

Artículo 2. o Para los eIectos del artícu
lo anterior, se declara que las provincias cl~ 
O'IIi,glgins y Colchagua dejarán de pertene
cer a la jurisdicción de la Corte de Santia
,¡.ro, desde la feelha en que comience a fun
(·io]lit!' la Corte de Ranca,gna; y esta últillla 
[·()Il(Jl'e:;.[I. c1p,de esa frei}¡a.- de las apelen'io-

nes y consultas ya deduci,¿j'as, pero no }'2-

mitidas aún a wquélla. 
Artículo 3.0 La remuneracióll de los 

miembros de la ¡Corte de Rancagua y de su 
personal, será la que establece la Ijey de 
Presupuestos y demás leyes vigentes, para 
los funcionario!'; de la misma categoría en 
las clemás ,CnrtE'S de Apelac'iones del Sur 
de Calile. 

Artículo 4 _ o 'LaCol'Íe <lE' .\.pelaeiollE's de 
R;:¡nca,gna emprzará a ejercE>r sus d'nneio
lJeS dentro de "",enta días de prolllul!!'a(1:1 
la prrsente ley. 

Artículo 5. o 1\ utorízase al Presidente dé' 
la Hepú bEea para ülYertir 'hasta la SlIllla Ele 
set"Ilf<! mil pesos en la instalacióll <1e la 
Cortr (le Haneagua. 

Artículo 6.0 El gasto' que significa la pre
seute lt:'y 11ara el año en curso, se imputar;t 

<11 rX(,E'(lE'l1tr (lE' il)~TeS()S qnr finillll'ia la 
ley qnr eonredE' quinquenios a los III irm bro,; 
y fm](-iollarios del ,Poder .Judicial_ 

Artícnlo 7. o La presE'nte ley regirá (les-

ele la fedha de su publicación en el "Diari() 
Oheial ", sill perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 4.0"- Florencio Durán. 

HOllorable Sellado: 

COH el objeto de mejorar las condiciones 
en que funcionan la E,scuela Anexa al 1li
ceo' de Playa Ancha, en la ciudad de Val
paraíso, y existiendo ya un plan y los re
'curso para tales expropiaciones, tenemJ8 
el honor dE' someter a la consideraei6n de es
ta Houorable Corporación el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Declárase de utilidad pú
blica y autorílzase al Presidente de la Re
pública para expropiar, a fin de destinarlo 
al funeiollamiento de la Escuela Anexa al 
Liceo de Playa .A1nc'ha, el si'guiente predio: 

Tel'l'E'l1o'i y edificios ubieaelos en Avenida 
Urall Bretaña, nÍumeros 88-9Q. ele la ciudad 
de Valparaíso, qUJe deslindan: Norte, con 
s llc"siú'll Enrique Simpson; .sur, sucesión 
.A 1] tonio BÚl'quez; Este, Escuela N a val (te
rreno,,); Oeste, Avenida Gran. Bretaña, y 
que fi:guran en el Rol de ArvaLúos 'con d 
número 4.'683, a nombre ele su propietaria: 
c10üa ~lérría Raquel Silrva Retamal. 

Artículo 2 _ o La expropiación se llevará 
a cabo conforme a la disposición ele la ley 
d" 18 de junio de 1857. 

Artículo 3.0 En ('(\>:0 (1e ']IH]¡el' juic·ios 
pendientes ,;obre el dominio, posesión o me
ra t(,1]('1J('i". de los illllll1r]¡)ps, il <¡!le .se re
fierE- e~ja lp:, ¡lO .~(' ~1l~prn(]el'{1 pi ,procedi
miento .1(' E'xpl'npi¡¡('i,ín :,- lo,,; interesados 
11'\]';ln \'¡: Jn ~I!"; E]P!'l':·j¡os ~()Lj'(' el I'alor de 
la t'xp]'opi¿í('itÍlI_ 

Articulo 4 _ o J.Jos g'l'a vámelles y prohibi
ciolles 'que afecten al inmueble expropiado, 
no ~erán ohstíiClllo para llevar a cabo la 
expropiaeióll _ 

Las grstiones a que diera lugar el ejer
('j(·io de estos dcreclhos "e ventilarán ante 
rl .iuez a quirn co'rresponda conocer de la 
P, (ll'Oí);,1 ,,¡,/ 11 ,\' ';(' iJ',11llitarún (~()11l0 in(~i-

E:cntes rn ramos separados, sin entorpecer 
e-l eumplimiento de la expropiación_ 

Artículo 5. o Los bienes expropiados en 

• 
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conformidad a esta 
tulos saneados. 

ley se reputarall eon tí- Bri,gada. para los efectos de retiro y mon

Artículo 6.0 En easo ele ~le¡!atiYa de los 
propietarios a suscribir las escrituras de ex
propiación, deberá hacerlo, en Sil represell

tación, el Juez de Letras de ':Mayor 'CUCIll, 
tía en lo Civil, 'que corresponda. 

Artículo 7.0 El valor de la expropia<:ión 
:será pagado por la ISociedad contructora de 
Establr<:imientos Ed\1l"ationales. 

Artículo 8. O Esta ley regirá desde la fc
eha de su publicación en el "Diario Oficial". 

,santiago, '28 de julio de 19'42.-Anibal 
~ruzat.- E. E. Guzmán.-:- Manuel Mu
ñoz.- E. Bravo 0.- Dr. H. Grove, 

Honorable Senado: 

La ciudad de Puerto Montt aspira a te" 
ner como la mayor parte de las capitales dí' 
provincia su estadio en el cuai puedan des' 
arrollarse las actirvidades deportivas 'q UP 

tanto incremento !han adquirido rll el país. 
En varios presupuestos ,generales ele ga-.;

tos de la Nación se Ihan consultado 'fonclo" 
para la construcción de ese estadio, pero, 
hasta la feclha no' han invertido ninguna su
ma en e"e fin. 

Para reparar esa injusticia cometida con 
la provincia de Llal1lqui'hue, progresista co' 
mo pocas de la Re'pública, sometemos a 
vuestnl ('ollsiderheión el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Autorízase la inversión de quinientos mil 
pesos en la ac1quisición de ,terrenos y cons
trucción de un estadio' en 'PllPrto Mont't. 

El ga~to se imputará a la<; entradas que 
produzca la ley número 6.170. 

Esta ley regirá elesde la ferJha de ,;u pu
blicación 'en el "Diario Oficial" .-Alejo Li
ra Infante,- José Maza. 

7, oDe cuatro solicitudes: 

Una de don ,José Almendras Conejeros, 
{,ll que solicita amnistía. 

Una ele do'ña Clarisa í}}ojo v. ele Albornoz, 
en que solicíta aumento clepensión. 

Una ele don Al1Igel Moreno Ladrón de Gue
Vilril, en· 'que solicita ascenso a General d<' 

tepío. 
y ulla de don Julio Iluffi Vega, en qUé: 

so'!il'it,1 alimento de pensión. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

-Se abrió la ,sesión a las 16 horas y 25 
minutos, con la presencia en la Sala de 14 
señores Senadores. 

ElI selÍÍo:r Durán (Presidente :1. - En el 
nombre de Dios, "e aln'(' !a ~e"i()ll. 

glada ITe Ila l&si6n 2'2.a. en 22 de julio, 
aprOlO3Jda. 

El acta de la sesión 23.a. en 28 de julio, 
q llrcl<1 a (1 iS)1osil'i,')J¡ dé' los se!toresSrnado
res. 

-:,se ya a dar ('¡¡e1.ta de los asuntos :que 
han llegado a ]'a Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

Fácil Despacho 

INOLUSION DE OIERTOS PR;OFESiORES 
E:N LOS BE:N'EFICIOS DE LA LEY 
NUMEIRO 6.068. .. 

,E,l se1iíor Secretario. - La Honorable Co
misión de ,E)dlwRrción Púhlica, con la firma 
de Ilos HOllora,l)les señores Ortega, Rivera, 
,J ir'(l! y E'IT(¡'Zlll'iz. rec-omienda al HOllora
ble Se~lIldo ·que pres1te su a:probaeión: en 
los mi,.."mos términos en qUE' viene de la 
Hon'Úra:ble Cámara de Dirputaclos, al si¡wien-, 
te proyecto de le.\': 

"Artículo 1.0 ,Inclúyesr en los beneficios 
(le la le\' uúmero fi,06S. a los profesores 'que 
hayan 'prestado sus servi'clos ·en est:a'bleei
mientos -municipalef" deen .. <;,cüanza. 

Artículo 2.0 E's'ta ley e1mípezará a regir 
desde la fecha de S11 publica:ción en el "Dia
rio Oficia,}". 

;.El señor Durán (IPresid'ente). - En dis
eusión g-rllN'al y p'arfÍcula,r el proye\c!to. 

Ofrezl'o la palalbra. 
E'l seilor Lira Infante. - He present?do 

una indicación para mej'orar este proyecto. 
El 'sreño'r Secretario, -El Honora,blf' se

ñor Lir.a In.fante formula indica'ción para 



i8EB'IO~ 24.a ORDl~ARIA E~ MARTES 28 DE J UI.JIO <DE 19412 

que se suprima el incis,o final del artículo 
l.o de la ley G.OG8. 

E.] csei1o,r Lira Infante. - Ese inciso lo ten
go a la vista. "'¿~ dice así : 

"Los años de servicios a qne s", re:fi('l"e 
el inciso ipre.e1edente, no podrán en ning-ún 
caso, exceder de dj,(,z". 

:\0 llH' l1[!l'('C'P c!ue sea justa la c1isposicióll 
e(JllÍenida ell este ill(jSO, p(n'que "i :':(' hall 
pJ'e~tall0 sel·,yj(·io". !lO Y\'O por qllé >,p ya <1" 

pOllee' límite,.; al d(,l'('('ho para illvoc:arlos. 
El sellor Durán (Prt'>'l<idente). - En dis

cusión g'eneral y particular e,l proyecto C011 

la indiC'a,ción lproput'sta por el Honorable se

ñor Lira IIJIf<ll1te. 
Ofr('ZJc{) la palabra. 
Ofrezc{) la palabra. 
Cerrado el cueibate. 
ISi no se pide votación, daré por apro

bado en genera,l y en particular el proyed{), 
con la inchea'c-i6n prolpnesta por el Hono
rab'l(' señor 'Lira Infante. 

Al1l'obado. 
Despachado el proyect{), de ley. 

AUTORIZA:CEON AL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA PAlRA ENVERTIR 
EN ANTOFAGASTA DETERMINA
DAS SUMAS DE DINERO EN EDI
FImOS PUBLICOS. 

El seílOl Secretario, - Ij!a Honorable Co
misión de Eél.ueac~,j,ón Plública, 'eon :la firma 
de los Honorables señores Errázuriz, Do
míuguez, Rivrra y ,Tirón, recomienda al Ho
nora ble Senad,o fJue preste snalprObaÚóll en 
lo,.; mi'lllos l[.l'millOS en qne lo 'ha hecho la 
HC;j]I)),¡lble C¡'lmara d(' Dipntactos, al siguien
te p:'oyedo de le~': 

"Artículo 1.0 All'torí'zase al Presidente de 
la Repúbücla para invertj'ren la eiudad die 
Alltnfa g'asta : . 

a) Dos miUone9 de pesos en la ,construc
eión del edi1ficio para la Escuela Técnica Fe
lllPllill<i y el! la ad'qnisicíón cle los terrenos 
que I"'ran l1iecesarios; 

b) Do.'; millÜlles ele pesos en la constr'\1('
¡·ióll ¡lel e(1iErio para el Instituto Comer' 
riDl y en la adquisilCión de los terrenos ([ne 
sean neces'arios; 

e) Un millón de ~peslos para, ]'a r-Ollstrn('
eión de un Ipa1)e11ón de b Escuela de Mi
nas; 

d) Un lIltllÓll de pesos p3ira la construc
ción d~ un ralbeIlón del Lvceo de- Hom
bres; y 

e) 1111 millón de pesos para la terminación 
drl Lieco de Niñas. 

Arti~ulo 2,0 El g:astoque irrogue la pre
sen te le~' se imputaTáa los fondos pl'Ü've
llientes de la le~' número 7,145. 

Artículo 3.0 ILapresente ley regirá des· 
de la [r(·ha de su 'pub1iealCión en e'1 "Diario 
Ofieial ". 

El señor Durán (Pr('side'1tr). - En dis
cusión geEer31 el proyecto. 

El señor Martínez (don Carlo9 Alberto). 
--,EstaLa pen(lipute ele (',ste proyect{). porque 
tengo que h:l'cel' una inclic-élC'ión pal'a au
mentar a dos miHones de pe'sos 1<1 cuota que 
sr C'oll"-lllta panl la E.",(·llela (le ~lilla,.; de An-

tofalg'asta. 
Toela 'perSOlla q lit' ('Onozca la importancia 

que tiene esta institl1cióli y la 'coteje con la 
,c¡ur tirlle el Instituto ComerciaL vNá que 
no halv nÜl¡nma razón 'Para deja'r dos mi
llones de pesos p:l Instituto C'omereial r un 
mill6n a la E,~lcnela. die Minas. que el' un es
tableómiento de una impolrtan'Cia muy g-ran
dr, por Qaulbiea¡c5ónque tiene y por(me 
prrc1.'l!amente allí se capacita a los alnml10s 
rara trabajos 'propios de la región. 

El sellor Secretario. - & El señor Sena
dor 'p'ide que se eleve a dos mil~ones la cuo
ta de un millón asig'nada paT'a la construc
(·iCm ele I1n pabellóll pat'a la Esenela (le 1\1i
llalS de Antofagasta? 

El señor Martínez (clon CarloSJ Alberto). 
-Sií, Heñor. 

E[ señÜ'r Alessandri. - Coinc1c1o en ah
so>hüo con lo manifestado por el Honorable 
señor l\Iartínez, pero ro'v,aDía a Su :Seño'ría 
que no insi"üera ('11 S'U indiea'C'i'ón: son tan 
necrsarias las obra,,, él que <;e refiere el pro
ye¡clto, Cjn(' ,habría eOl1'\"enieUlCia en que éste 
se C'onvirtCl'a luego en lel\' de la Repúbh
ea. 

El sefíor Durán (Presidente). - Ofrezco 
la 'Palabra. 

El sellor Cruchaga. - Este proyecto ha 
"ido informado fatvora:blemrnte 'Por la Go
mi~i6n ele Eldlleación Púhlitca del Honora
ble Senado. y la indicación del slelÚor Mar
tínez mereCe 'por mi parte plena aproibación: 
f:e necesita, rea'Imente, una cantTdad mayo,r 
para la Escuela ele Minas de Anto'fa;gasta. 
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En l.~ntobgasta, como :se ha dicho, hay 
n,ec,esidad 'Ílll1J>eriosa d~ 'que Se hagan estas 
obras públicas, por las! cUlales' clama la po
~lación de esa zooo,. 

Por ello merece ser aprobado el proyecto 
con la indicalclión del s'Cñor lVfartínez. 

El seño'r Lafertte. ~ Yo, estoy muy de 
acu~rdo COn el 'proyecto y ta:mbién veo'con 
mucha simpatía la indicación del señor Car-

, los Alherto .vlartíllez; pero se Ipresenta el 
in~onvenient.e de 'que e~ proyecto tendría 
que volver a la Honorable Cámara de Di
putados. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
--lE! tere'el" tr~mite es muy rápido. 

El señor Lafertte. -- Sí, e/s muy rápido. 
Seguramente all~ po(lJ'á sel' aprobada la mo
difieación ocn pI apoyo de nuestros parla
mentarios. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrez!C1(} 
la })alabra. 

Ofrezco la pa'labra. 
Cerrado ~l delba'te. 
,si no sle Ipid'C votación, se dará por a,pro

bad-o' el artículo 1.0 can la, modilf'ic'ak;ión 
propuesta Ipor el Honora\b>leseñor Mal'tínez 
don Carlos, Alberto. 

Aprobado. 
-Sin discusión y por asentimiento táci

to fueron Suc€c'Ívamente a,probados los ar
tículos 2,0 y 3.0 del proyecto. 

El sefíor Durán (Pre.<;idente). - Despa
chado el proyecto. 

El í'wñol' Martínez Montt. - Pediría que 
se exjmipra dt>l trámite (le Comisión y se 
tratara sobre tabla 11n pro!'eeto que acaba 
de lleg'<lr de la Hono!'able Cámara de Di
putados y pOI' el ('nal se (~rea la Escuela de 
Artesanos de la prOvill('ia de Ranca~ua. 

El señor Duran (P!,psirlente). - Puede 
renoyar sn illc1ie(lción (']] la Hora rle luci
dentes el honorablr Senador. 

,E.XTE,NSION DE BENEFICIOS A EX ' 
, FUNCIONARIOS JUil)JICIALE·S 

El seDor Secretario. - 'Proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados, que 
fu(. eximido del trámite de Comisión eH una 
sesión anterior. 

Artíoulo 1.0 ]nclúyese a los ex fumio
, narios judiciales a que se refiere rl artícu

lo 12 de la ley número 6,417, de ] 5 de Sell-

Hembre de 1939, que acrediten diez años 
de servicios a lo menos, en los beneficios 
establecidos en el artículo 8.0 transitorio 
de esta misma ley y en las leyes númeroS 
6,6(}6, de 2 de agosto, y 6,742, de 28 de oc
tub!'e de 1940. 

Artículo 2.0 A los funcionarios indica
dos en esta ley se les computará como se1'
viejos fiscales los que hubieren prestado 
"011 c1et-ec·hos arancelarios debiendo la 'Ca
ja Nacional de Emplead~s Públicos y Pe
riodistas recibir las imposiciones corres
pondientes sobre la base del sueldo que 
disfrutaban los funcionarios de igual cate
goría en el Escalafón Judicial. 

Artículo 3.0 'Esta ley regirá desde la 1e
c,ha de su p~lbli~acjón en el "Diario Ofi
cial ". 

El señor Duráln (Presidente). - En dis
cusión general y 'particular el ,proyecto. 

El señor Walker. - ¿ Está eximido del 
ÍI'~mite de Comisión 1 

El seíior Durán ('Presidente). - Sí, se
DOI' ~eiladol'. 

El seíiol' Wa1ker. - Soy de opinión que 
)l!'l)~'('ctos de esta naturaleza no deben se!." 
<'xi mirlos del trámite de 'Comisión, Hago, 
]lOI' lo tanto. indicaeión para que se env.Íe 
('] pl'oyeeto, en informe, a la 'Comisión res
¡¡('di \'11. 

El .,,('fío!' Durán (¡Presidente). - La indi
('a¡,jón del hOlJorable señor ,Valker debe 
:sr!' apoyada ]lO), dos hOllombles Senadores. 

El señor Lira Infante. - Yo la apoyo. 
El seuor Cruz-Coke. - Yo también. 
};JI seDor Durán (Pl'esi(lellte). - El Ho

nOl'able Senado anlel'da C'llyial' a Comisión 
este pl'oyer:to, 

FONDOS PARA LA ESCUELA DE AR
TESANOS DE RANCAGUA 

; 

El señor Durán (Presiden'te). - En ,l~ 
H'o)'a c1e Incidentes está inscrito ('n primer 
ln;!'al' t'l honorable SeDor Amunátegui. 

Elseiíol' MartínezMontt. - Reitero mi 
lwtieióll. seDOr Presidente. para que se exi
ma (lel t!'úmit(' de {'omisión y se trate en 
la Tabla ele la sesión ele hoy, el proyecto 
I'platiyo <l la Eseuela de Artesanos de Han-
l'Clg'lH)'~ 

El señm' Durán (Presidente). - Solicito 
1'] ;)enen}o (le la Sala para eximir del trá-
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mi te ele Comisión el proyecto a que se ha 
refel'ido el honorable señor Mal'tínez l\Iontt 
y tratarlo en la Tabla de la sesión de hoy. 

El señor Rivera. - .:'IIe opongo. seuor 
l'¡·esü[ente. 

El señor Durán (Presidente). - N o hay 
<téuel'llo. 

El sel10r Martínez Montt. - Lo apoya
.La pI Honorable señor Maza. 

El l'ieñol: Maza, - Ya l'ollseguiremos su 
despacho. 

MANTENIMIENTO DEL FERROCARRIL 
DE PEJ.YIUCO A GENERAL CRUZ 

El señor Durán ('Presidente). - Tiene la 
palabra el Honorable señOr Rivera. 

El sellor Rivera. - Yoy a ser muy bre
ve. sellor ,Presidente. 

:::;úlo quiero peclir (1 ue se dirija un oficio 
ell ~('iíuJ.' :\lillisÍl'ode Fomento, para darle 
a ('(lllUI'e¡' el tele¡!Tama que he re~ibido de 
ws vecinos de la comUlla de Pemuco, (1 1H' 

dic'p así: ",\utorida(les locales y jefes par
tidos políti~os vilita :lOticia levantarías,e 
ft'l'l'()('¡¡ ITil ¡>Plllll('O-UPlleral erll"-. soli(~it.an 

su ayuda fin evitar (1ue esto seprouu"-ca, 
caso contrario pí'odmiríase ruina completa 
ac:tivic1atles ap'í(-ola, comercial e ,industrial 
comuna Pemllc-o. El Carmen y parte de 
Y11I1 0 'aV earel'ienc1o otros medios transo 
port; ;)~'odncto línea central distante trein
ta kilómetros (-on p[~sirn() cami:lO aun en 
Yeranü. E8timamos· imperioM necesidad 
(;oÍ)Íel'llU tome su cuenta esta empresa, a 
fin continúe prestando servicios esta zo
na enviamos telegrama }Iinistro de Fomen 
too Atentos saludos. - Gaspal' Herrera, 
Alcalde. - Benedicto Fueates, Subdelega
do. - ArÍstides Sepúlveda, Presidente 
Partido Liheral. - Heri'berto Carrasco\, 
Presidente Partido Conservador. - Al' 
berto ~-\raya. Sec. Secciona] Partido So
cialista. - .0icodemus Herrera, Presidente 
Partido Radir:al". 

En realidad, señor Presidente, tienen ra
zón los firmantes de este telegrama, porque 
es la única vía de comunic'ación que tiene:1 
los habitantes de esa parte del territorio 
hacia la línea central. 

En esa región los caminos Son pésimos y 
ahora que los medios de locomoción movi-

dos a bencina o petróleo se hacen cada día 
más difíc-iles, es .Eecesario que el Gobierao 
haga ('ualqllier clase de sac·rificios a fin de 
(lllt' SP Ill<llltcnga t'll llSO esta línea. pONlue 
p" .LL ÍLlli('<I \'Í,1 (lp ('0ll1ll11itaciúll ele que dis
ponen !-os habitantes (le esa zona para mo' 
vilizal'sf' ~- trallí;pnrtar hasta el mercado 
sus prodm,tos agrícolas. Si se suprimiera 
pSP fl'I'I'O(';tITil, l'~O~ hahitantps <¡llpc!arían 
aislados, por lo (lue es necesario qll{' el 
Gobipr;¡o tome alguna resolución. a fin de 
que permanezr:H esa línea en funciona
miento. Es por eso que pido se dirija un 
oficio al sellor .Ministro de Fomento, a fin 
de quP se sirva imponerse ele mis observa
ciol1<;'s. 

El sel!or Durán (Presidente). - Se en' 
viará el ofieio a petición de Su Seftoría. 

LAS DECLARACIONES HECHAS EN 
VALPARAISO POR S. E .. EL PRESI

DENTE DE LA REPUBUCA 

El SPltOI' Durán (Prpsic1ellte). - Tiene 
la palabra ('1 HOllo['aule señor Amunátpgui. 

E.I sel!ol' Amunáteg-ui. - El viernes pa' 
sado, S. E, el Presidente ele la ReP'!Íblica 
ha pl'Olllll](~ialldo en Yalparaíso un sereno 
y conepptllosO discurso que fué escuclhado 
y comell1ado COIl gran i\lter~s a lo larg'o 
del país y que, ami juicio, debe ser tam
bié:1 a\la 1 i"-ado en esta Sala. 

Inició el Primer ~1andatario sus decIa
raciones rec-ordalldo los propósitos de 
efectuar un gobierllo nacional que expre
sara. hace algunos meses, al electorado du
rante la campa,ña presidencial. Muchos de 
los que fuim os sus partidarios en aquella 
oportunidad apoyamos, con entusiasmo· y 
con deci¡;ió:l, /Sus ideas de orientar su ac' 
(,iúu fn11ll'a, según sus tpxtuales palabras, 
"al servicio elel país entero y con la coo
peración ele todos wquellos elementos cuyas 
condiciones les permitiesen un aporte dig
no y útil": Y, aun en los rljas de mayor 
apasionamient.o de 10fi espíritus, procura
mos ma:ltener esa posición ele serenidad 
que contrastó muchas veces, con la violen
cia de los ataques que se nos hac-ían des' 
de algunos sectores: "N osotr08 somOs par
tidarios de ,Juan AJitonio Ríos. expresaba 
el qne habla en la proclamación oficial del 
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candidato, porque creernos que reumra a 
su alrededor todos los elementos necesarios 
para hacer el Gobierno de u~idad nacio
nal que reclama el país en estos iw,tanter> 
de gravedad suprema". 

El Presidente Ríos, en su discurso de 
Valparaíso, reafirma sus propósitos de 
realizar su gobierno "asistido de todoll 101l 

,elementos nacionales", pero advierte, a 
continuación, con mucha oportunidad, que 
':lO es posible ,. concebir un g'obierno na' 
cional con otro fundamento que el firme 
propósito de asegurar el cumplimiento ele 
las normas democráticas que organizan la 
República" . 

y yo me permito insistir ahora en esOs 
conceptos y recordar que la plataforma que 
tsirvió de baile a la campaña electoral del 
bando veneedor en los comicios de febre
ro último fué una firme ad1hesión a la cau' 
sa de la libertad: afia;)zamiento de nues
tras instituciones, en el régimen interno; co
laboración, a la medida de nuestras fuer 
zas y dentro de nuestras posibilidades, al 
triunfo de las democracias, en el orden ex
terno. 

Deseo volver fiobre elOte punto en el cur' 
so de mis observacio;les, pero afirmo, una 
vez más. que no puede haber equívocos so
bre la materia ni otra interpretación que 
la que, de manera irredargülble, señaló, en 
las urnas, la voluntad del electorado: Así 
como gobierno de hecho, gobierno de po
cos, significa persecución y dictadura, go' 
bierno nacional quiei'e decir apoyo de la 
democracia. defensa de la libertad. 

Voy a referirme, ea la forma más breve 
y serena posible, a un pequeño episodio de 
nuestra vida política que el Excelentísimo 
señor Ríos. por razones sin duda muy re'S
}1eL¡1J'e~. (~reyé conveniente recordar de 
nue vo en su <1iscurso de Val paraíso . ::\i[e 

refiero al reehazo, que, en votación serreta 
y en uso de sus especialefi atribuciones, hi' 
zo el HOlloraLle ~ellado (lel '~lensajeque 
proponía al señor Carlos lbáñez como Errn
bajador en el Perú. Este incidente. normal 
en el funcionamiento de una democracia, 
ha sido abultado y defifigurado por unos e 
interpretado a su antojo po'r 01ros que siem
pre gustan de suponer i:1tenciones e ima' 

ginar, en la,.; actuacionell ajenas, torcidos ~ 
inconfesables propósitos. 

EII Presiüente de la Hepública, a quien 
la l 'ollstitueiún otorga el del'echo el l' nom
brar, a Sil voluntad, a los ~\.gentes Diplo
máticos, estimó oportuno ofrel'er el cargü 
de Blmhaja<lol' a su co;ltelHlor de la pasa-

. d:¡ lucha electoral. Y el HOl1Qrable Sella
(Jo, a cuya aprobaeiún somete nuestra Car
ta Fundamental. el nombramiento de los 
Emhajadores, con¡;idel'ó 'que ese llüllllbra
miento no era conveniente. Eso es todo. 
Uno y otro Poder, 'que se goual'da~ mutua e 
inalterable deferencia, han ejercido sus 
respectivas facultades de acuerdo con su;; 
íntimaseonvicciones y tan respetable es 
para el Honorable Senado el criterio con 
que ha procedido en esta oca~ión el Pre' 
sidente de l'a Re,púbJica, COl~10 lo es, sin 
duda, para el Primer }Ia;lda tario la deci
sión que tomó sobre la materia esta Alta 
Corporación ~o hay ni podría existir con
flicto algullu sobre este punto: Si el Pre' 
sillente creyó que la designación del :señor 
rbáiie~ era útil para el país y sel'Yiría de 
hálsamo a la" pasiones de muchos, el Ho
norable Sellado', por su parte, decidió que 
ha,hía pOdel'OfiaS razones para no aeeptar 
ese temperamento: Bin á;limo de volver, 
<lihora, sobre los cargo>; formulados al se' 
llor lbáñez, cuyo nombre ::;iempre ha sido 
factor de desunión de la familia chilena, 
señalaré únicamente que, aún en este país 
de mala memoria, habría sido difícil que 
se olvidaran las voces Ique se alzaron en 
esta mifima Sala para acusar y condenar, 

·con sólo lU voto favorable, al Mand,atario 
fJueea.yó del Poder en un 26 de julio ,de-
masiado reciente: 

Yo respeto el ge.,to magnánimo del Ex
celentí~imo sellOl' Río!'" así como el criterio 
COII que procedieron los Honorables colegas 
que favorecieron con sus sufragios el nomo 
hramiento del señor lbáñez, pero pido igual 
consideración .para la mayoría del Senado 
tiue ~lO aprohó esa detsignación y protesto 
con energía eontra la torpe y airada cam
paila, 'qU(~. en desprestigio del acuerdo de 
('"ta (OofpOl'al'iÓIl ." al (OlmjUl'O de lIlIa voz. 
de orden que obedece, sin duda, a un plan 
organ izado, Irnan tiell en ,elementos q \le i;r 

I 
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vocan ah~)l'a una unidad nacioual qne ja
más han practicado y el amor a un régimen 
democráüco que anhélan reemplazar. 

Ha explicado .el E,xcelentísimo señor 
Ríos, e;1 Valparaíso, pI origen, la discnsión 
y el sigllifil~aclo de la Ley de Emergencia, 
que acaba de ser promulgada, después de 
varios meset> de tramitac·ión en el Congre-
80. A este respecto, y como me correspon
dió fot'mal' ,part.e de las Comisiones unidas 
y de la Suhcomisión encarga.das del estu
dio y de la redacción de la ley, debo pun
tualizar que, tanto en éstas como en el 
debate de la Sala, el espíritu que animó a 
los miembros del HO:lórable Senado fué 
conceder al Ejecutivo las facultades nece
sarias, todas la~ facultades permitidas PQr 
nuestra Carta Fundamental, para que estu
viera en condición de hacer frente a los 
graves problema,,, actuales y de encarar las 
situaciones aún má~ delicadas que, sin du.
da. ha de deparar el porvenir a nuestro 
país. 

Como lo dicp el Primer ::\fandatario, . ';10 

debe esperarse que la ley de Elnergellcia 
constituya el remedio de nuestros males". 
Son tan eomplejos los fenómenos que afec
tal! a l\Uesit'a eeollomía y a llue..,tra" con
diciones de vida y están ellos sometidos a 
factores de perturbació:J tan diversos e 
imprevistos,que nadie podría imaginar si-
quiera la ·confección de ulla ley que sir
viera de panacea para nuestras actuales y 
futuras dolencias. Pero, como lo expresa, 

. el Excelentísimo señor RÍOS, "la ley permi
te operar discretamente en un sentido de 
mayor trabajo y mejor organización de 
:mesh'a Adminstración Pública". Esa fa
cultad, que e/S importante, unida a la con
fianza con que cuenta en el país el Presi
dent.e de la República y a la frant3a coope
ración que, para todos sus propósitos de 
bien público, encontrará, sin duda, ell esta 
Sa1a y e:1 la Cámara de Diputados, ha de 
permitir al Ejecutivo hacer frente, dentro 
de nuestros medios y posibilidades, al por
venir amenazant.e. 

Pero, "óio podrá realizar tal tarea, para 
la cual no bast an las leyes, /Si esa confian
za del país y esa cooperación del Parla" 

"mento 6e traducen en algo que pide, en 
su discurso. el Excele:1tisimo señor Ríos: 

• 

En la formación de una eonciencia nacio
nal. .. El Poder E<jecutivo, dice, tiene d'e
re("ho a· solicitar la comprensión nacional. 
No es admisible que, en esta hora, por tan
tos l'Ollceptos difícil, /le agite:l pasiones de 
m'den político que desvíen a la opinión 
pública del juicio recto y elevado que han' 
de mereeel' los actos de los hombres de Go
bierno. La ligereza, la injusticia y la vio" 
lencia en el juicio, constituyen. siempre vi
(·io" del "i"tema democrático y jamás de
jan de afectar a su prestigio y seriedad". 
Y, más, adelante, declara que necesita del 
paÍ/S una actitud de respeto para sus cola
boradorés. 

E/S me:lester recalcar en esta Sala la ra
zón que asiste al Primer Mandatario para 
man ifestar estos conceptos en los cuales 
hay un fondo de desilusión y de amargu
ra. ~ea por la in(lllÍetucl del momento en 
que vivimos, por la incertidumbre del por
venir, por el término de muchas posibili
dades o por otras razones, la verdad es que 
la labol' del Ejecutivo y, aún más, la vi" 
da :weiollal casi entera,. /le desarrolla en 
un a~fixiante medio de reprqehes, injusti
cias y calumnias, cuya virulencia va en au" 
mento de eontinuo. Todos conocemos h'Üm
hres preparados, Ihon€stos y cuya ac·c¡,ón 
ha sido útil y provec'hosa para la Nación, 
que /Se han retirado de la vida pública o 
están dispuestos a hacerlo, desmoralizados 
por la consta:Jcia y la bajeza de los ata
qnes .que pareeen ser el complemento de la 
vidCl ele flnienes dedican sus afanes al ser'? 
vicio del país. Y, de este modo, los culto
Y'es ele] é'Ínico consejo: .' calamidad, calum-
niad, que algo queda", al dejar su hueHa 
repugnante en las vidas y en las 'hoi1I'as, 
,'aa oblE"lienLlo éxito en sus turbios propó
sitos ele pntrabar iniciativas y de inutilizar 
hombres. 

Si un funeionario prepara un l~lan fi
nal1(·.irI'o, sehahlará de que va a negociar 
con In hOllra del país; si un M.inistro de 
Estildo toma la medida admi:1istrativa de 
I'uspend l\1' a Ull .J e{e de Servicio, .no se cOn
;-,iderar¿t t>U acto injusto o exceslvo, sino 
que, durante quince días, l·a vida nacional 
a1parecerá paralizada ante la importanc.ia 
y el tOllO de a taques que postergarán a se
gundo pla:Jo todo otro negocio público_ 
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MeJidas de tiem:pos de emerge.neia, como 
la jornad'a única, qne puede tener aspectos 
errados o desfavorables, pero que ha sido 

. dictada con una sana intención, son discu
tidas con tal aeritud que ya no se neierta 
a ,ánalizar, eO;1 serenidad, 10¡;; resUltados 
que está propol'eionando en la práetica. Se 
grita contra la esterilidad dI' la obra de 
Secretarios de Estado fJlH' 11'a bajan ea toree 
horas al dí'a en atender y resolver los ne
gocios públicos que les es~ún confiados; 
todo se discute y de todo se protesta y el 
l"f'snltado de tales ])l'ol'f'dimientos .\- apa-
sionadas campañas no es otro que introdu
cir el desaIie:lto ~- la confusión en el ánimo 
de, los funcionarios, hif'n inspirados. evitan
do .así 'que adO'pten, con ;terenic1ad, las me
didas que sean justas y oportunas. 

{'on razón solieita el Exeelelltísimo se
ñor Ríos la (formac·ión en :lUestra Patria 
"de unaconciellcia uaeiollal dispuesta 1\rl'" 
manentemente a la sobriedad, al saeriti
cio y al esfuerzo, si se quiere verla vence
dora de las difienltades que la agobian". 
Sólo en ese iIlubiellte atlentado ]Oí' hombres 
de Gobierno estilnía en sitllllei6n ele corre
gir con firmeza los errores. ele casbgar los 
yerros con justieia. de revisar los proce
dimientos medioC'l'e~ :-- de Iwrfeceionar Jos 
buenos para utilizarlob' con pleuo remE
miento. .N aüie puede desconocer que hay 
en nuestro país muc,ha:s cosas buenas por 
hacer y rnucha.s malas que e~lmendar, pe
ro, para que encare esta tarea, en los días 
especialmente difíciles que corren, debe 
contar con un c:lima favorable este ,uo-

. bierno .que, pese a todos los impacientes, 
no tiene aun cuatro meses de existencia. 

Uno de los párrafos más importa;1tes del 
discurso de ValparaLso es el que se refie
re a la polítiea interna(~iollal. Después de 
puntualizar que la dirección superior de 
las relacioneb exteriores del pars figura 
entre las atribuciones de su aIto cargo y 
que no tolerará menoscabo alguno de esa 
facultad, el Primer Nlandatario haee las 
siguientes e importa:ltes declaraciones: 

. "Nuestro país, unida,d en el conglomera
do americano, no ,puede sentirse extraño al 
destino eontinental. E'l le afel'ta y está 
dispuesto a seguirlo. El Gobierno de CIli
le no escatima sus simpatías a las nacio;1es 

que, perteneciendo al Continente, juegan 
su. suerte en la contienda do-lorosa que ve
nimos presenciando" . 

"Por otra parte, ;!uestra tradición, los 
fundamentos de nuestra vida cultural y 
lllle~tl'() sl'lItimiellto. nos lIbiean (~on dema-
siada eloeuencia 'al lado de los pueblos de 
América Nl esta luclha que de manera tan 
reeia influye sobre las cO:l·diciones de nues
tro progreso". 

La POSil'ióll de Chile es. pues, bien ela
ra en el eonflicto internacional y ella está 
de acuel'do con el pensamiento de la gran 
mayoría del país, reiteradamente manifes
tarlo ell múlÚples oport\1nidades. Tal co
mo lo expresa el Presidente de la Repú
blica, pOr tradieión, por educación y por 
sentimiento, nueistras simpatíasesM..n ai 
lallo' (le l<l~ nal·iones allleri('allas que de-
fienclen la causa de la democracia, régimen 
de vida. que comp·artimos y al amparo de 
cuyas bOlldMles se ha desarrollado ;!uestra 
uaciollal illacl. La ac1lhrsiún de Ohile hacia. 
la gran Rrpública del ?\orte y los demás 
pueblos del Continente r,nvueltos en el con
flicto, se ,ha marüfestado, hasta ahora, por 
el tratallliento el:-lpeeial que les fu!' acorda
Llado y por el l'xtraordiJ~ario esfuerzo que 
desarrolla :'luestro país para dot'ar de ma
tet'ia/-; primas a sus industrias bélieas. 
Queda.. sin duda. más ,de algo por ha'cer en 
este sentirlo y yo confio en .q ue, a medida 
que trallsturran los acontecimientos, el 
G'obierno avanz'ará con firmeza en el ca
mi~lo que nos ha señalado el destino a fin 
·de aportar lluestra miíxima tOl1tribución al 
triunfo ~e los id€·ales que son comunes a 
todos los pueblos del continenteamerica
ItO. 

Así lo ,]la Illanifestatlo. tambiéll en Val
paraíso. el Exc1llo. señor Río:;. al asegurar 
qlle nllestro país no Ita de a'parecer en una 
posi('iún PO('o airosa ante América. cuyos 
int.eJ'eses determinariíll. si es ne(·es;ario. una 
"l·edifinl(·i.ón" de l111est1'a linea interna
(·¡ollal. Esta no po<lrú sel·. lúgieamente, otra 
f[1If' la ele (les'haea. meiliante ex'pli{~acio

nes aclf'('ua(las ~. hechos positivos, toda 
mala. interprrt8<"iún a que ha.\'a podido dar 
lugar nuestra polítira externa ~. la de im
primirle 1m rumho (·ada vez más acentua
do en pro de la defensa de las democra-

.. 
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{. iCl ", ¡¡ lltedidel (j 'l{' así lo r('(luierall los üall s ido tOj'perleados ,\" destruídos; en 
lI(·(IJlte,·illlientos .\' las (·irc·ull"talleia" en que eual'lillier 1l1011H'llto lag'm'¡Ta pueth' exten-
ello" ll<"l11Tiln. (ll'!', hasta SJi ¡'i(·o ,\' dilatado territorio, sus 

TC!'lllinó sus palabras sob!'e [lolíti,'a in- dpC"tos (]('vastac!o!'('s, Yo esto)" seguro, y 
lt'I'lla";lJlIal, ,,1 PI,illle¡' 1Iallc!¡l1al'io, h¡j{'ie- ,'on mi ill'il'lll¡I,'iólI neo intel'pretar el sen-
do 1IJI'III'ióII a la il1jll'O]Ii!("iún qlle, al sel' tilllif'lIto ¡](' la illl1H'lISil mayoría del pue-
('OIl"liÍlilt!O, di(', el Honorable ,::-ienado il la hlo (,¡llileno. quP 1111 atCllqllP al Brasil eonsti-
S!,('~til,'1l del IEj¡p'(·uti\'ll. ('on\'ipnp l'l','ordar tuil'í¡¡ 11110 de los he('bos qlle provoearÍa 

<if¡lIí la t!ed¡ll'a(,iólI d(' li! ('illl('i!lel'í¡'1 (j11l' lllil',\'()1' !'Pe!("(·icín en este país ~" que, en tal 
fu¡: ¡11'l'ptada pn ('sr" ~ali!. ,,1 trrmillo del ¡'ye'jllualit!ad. psa lli1('iólI !Jprmana nos ,ha-

'(lehatp "P('I'pto re"liz,,(lo en ps" oportllni- llarí¡¡ il1st;lIlt¡'¡IlP~llllellte junto a ella. 
dac]: El 'Presirlentp de lil Repúblira, después 

"El (JO'biel'lIo ~e 1II"l1tiell(, fiel el sns eOfil- (le soli(·iLII' "fel'Yol'osamente, en materia i,n-

pl'omi"ns (]e solic1ill'ida(l ('olltinentill ~", eon- ,terna'eiollal. el estímulo (le la ('ollfianza de 
forme a esta políti('a, aeenlnará sn aetitnd su,~ ('OIll'jll(]¡Ic1ano~", ha aseg'nradó, en forma 
dp yi¡!"ilallcia ,\" represióll de adivic1ades solemlle, que Chile e1lmlplirá ("on sus debe
'que se reali!('ell c1E'lltro rlpl territorio o de res de lla(·ión alllt'ricalla. 

sus aguas Ijurisclic('iona.les y q1le pnedan Pllede ('1 Primer }lallc1atario estar seguro 
]wl'jnc1i"<l1' a tllI país al11Pl'i('cl!lo. ¡¡Ile todo el paí" se elll'olltl'ill'Í1 a Sil lildo pa-

":El ndY!'llimil'lIto dp 1 \('("/10 S IIIWVOS qnE' ni ilpOyill' SIl ¡l(,(·iúll ('11 las hora~ c1if.í{'iles 
nfe(,tplI ,1 lI11!'stl'() país pllP,(l(' mo(lifiear que dehení afrontar. 

llll!'st!',l ildnal ~itl¡¡i(·ilJll. Los atalC(llt's a ¡El EX('!IIo, spíior Híos tl'l'milla su diseur-
'ill1(',tl',¡ II<ln'g'<I(·i{i1I. ¡d Call<ll dI' Panamú, 
'iI Iils ,·",~i¡¡~ o lIii\'('!.!'ell·i{," ,·oJllpl'l·ial PIl pI 
O"(.ilI10 Peli"ífi(,() ¡]('sde P""illll;Í hilsta el E'X-
1l'rnlO SIlI' (lel (,olltillent(' allleri('¡jllo, (~ons

titll\'('11 ]¡p,~I]()s ({lit' ilfrl'Í¡¡1I los illtt'I'('"ps"de 
jil HejlÚhli(·a" .• 

K~(' )ll'ogl'illll<¡ (le ¡H' (.IOlI, qU(' fllr jUZI~!'iI¡]() 

;.;;¡ti"f¡I,·to!'iojlo!' los scíi()I'e~ Spna(lorps lln 
llWS ¡¡tl';I';, aparp('e al¡ora. sin rinda, ill('om

¡,Jete,. el la luz dI' 1I11 anflli"i" miu; amplio <le 
'las po"ihilidacles de] l'onflido.Los inte!'e
:;es de la Repúbli,·¡¡ no se yerían úni('amen-

1e afeda-clos por los iltaqlles a JllIE'stra na
Yt'lPH~i,íll. al (,illlal (le 'P"namá o 11 la:;; ('OS

tilS que r1esr1e e"e pllllto ,e extienden haeia 
1'1 "'m' del ('olltillE'lItP (j' a la nayegaeión en 
{'"as ,lS!'W1S. Par" ('Ihilp, :\mpri(·a. ,la Amé
rita ('uya ,.;nertp ('ompartimos, IlO puede 

'~J1H'¡]ar pll('prrad" en esos límites clemasia
do e~tre("h()s. Ha',\: homhres ~" tierras miÍs 
ill llol'te (lp Pallilll1[1 .\' al otro lado de los 
~"l](les, "lIros (lestinos af(,,(·tiln, ('OlllO H eo
;;;n propia, los sentilliientos nil(·iollales. 

y ~.t) Ijlliero 1¡¡I('el'. a este j·es'lw('Ío. nna 
T)J'eg'nllta, s('íiol' 'P1'!'si(]entt': ;¡('n,á] sE'ría 
nlH'straposi(·icín si el Brasil fneril af<W/l

'(lo? E,<;e leal r ('onstante amigo (le Chile 

'\"P, día a (lía, aterea]'se l1liÍs las hostilida
des H sllS ('nstas: ~"a llluehos de sns barc'os 

so di' \""Ipal'¡¡íso ,'011 IIIJa t'lIII1IU'l'''l·ióll de 
las IIlpdid¡¡,~ '1"(, !lro,\"pl'1a pi Eje:('lItivo para 
a!lordar 1" ¡J('(·isit:1I de los lllÍls lIrgelltl'S pIt
bleU1ils del país. Ellas se refiprpll espeeial
llIPllte al fOllll'lIto de lil prodnC'(~ióll en sus 
rI iferelltes "spPC"tos. t" I ,~()1Il() fneroll ennn
ciarlos P11 el 'Prilller }[ellsaje IPresidencial. 
V"rios de ('sos pstllclios estáll yil tprmillado,;¡ 
~" S(']'ÚIl pl'lJllto PlIyi,,¡]os. pHI'a S1l (lisellsió'll, 

al {'ollg-reso. 1>(' Sil sere1l0 análisis y de la 

estre('ha (·olabol'il(·ión entre los legisladores 
r los !'(~pr('selltalltes ele] Ejecntivo depende
rií (ll1e las nlleyas le~"es signifiquen un va
lioso y yen]adero aporte para la resolución 
(lp llllestras difi(~l1ltac1es y para que se re a
li('ell ('Oll éxito lelS aspiraC'iones naeionales. 

OOOiPER.A>CION NORTEAMEiR'C1A:NA. A 
LA EX'IlINCiON DE LA MENINGITIS 

EN CHILE 

1;;1 -;eíiol' Durán Wl'esi(leute).- Tiene la 

¡m/iJlq':J el IIo11o]'"hlp seiior Torres. 
El seiiOl' Torres, _Spiíol' Presidente: Una 

e-pidelll ia (le mell i 1I:!'i tis ('(,!,E'bro espinal azo
ta IlUestl'li ('apital .'" ,"arias eiudades de la 
Repúhli{·a. • 

Esta epiclemia es tanto mÍls grave euanto 

59. -Ord, -Sen. 
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que afeda ,~on mayor intensidad a las cla

ses populare", porque se propaga e¡;;peeial

mente en aquellos barrios en !J11(' hay alta 

densi,lad de pobla(·iún, es de·(·il'. en los ba

rriOl'; pobres ,~on viYie]llla" más ('ollgestio

nadas. 
Para no pnl"O('al' alarma públiea, JlO voy 

a citar e"ta(1Ísticas lIE' los easos l'egistra

dos, sino ,que lllliE'ro simplemente limitarme 

a (lar una opinión romo Senador .Y ,~011l0 

médipo respedo a un gesto \que han tenido 

el G(Jlbiemo ,le Estados ünidos y el Jefe de 

Cool'llinal'ión de Relario'lles lnteramerica-

nas, señor }\elso11 ROl'kefeller. ' 

El remedio específico para la epiJen'a 

reinante 110 existía en nuestro pais, es de di

fícil acl(lUisi,~ión Y costoso ; pero, gra(~ias a 

la acC'ión humanitaria ;" de yerdadera fra

terni(lac1 amerieana del Gobierno ele los Es

tados rni(los :: al afedo que nos ha <1emos

tnl,lo en ,1iferentes oportllnitlades rl .J efe 

(le la Coordinación, señor ~elson ROf,krfr

l1E'r. hrlllos lograd" qnr haya llrgado a 

nuestro paí'i estr me<lil'amento en tallti(lad 

ronveniente. en ,·il'(·nnstan(·ias <1e que Estq-

• (los l'nitlos Ileeesita dic·iho remedio Ipara ata

par las afe,·(·iones qne pne(lan presentarse 

a sus fnel'za,; armaclas en ~'uerra, espeeial

mentr en la zona del Canal clf' Panamií. 

Yo qnif'1'o destarm' esta al'titurl de Norte

améri,·¡¡, ~lne guarda ]:e13<('i(ll] ron muehas 

antf'l"io)'e". llUE'S a todos nos ('onsta que rn 

catástrofes anterioi'es 'llnE' ha sufrido nues

tro (país. como el tf'rremoto el 1'1 año 1'922 en 

el Yorte y el ~lrl año 1939 en rl ISur, Esta

do" Fniclo<; se apresuró a e11Yia1' material 

sanitario snfi(~iente p[H'a atender a las ne

re"i(lacles (le a'quellas zonas azotadas. 

.'\'1, ora. el Gobier'no de Estac10s Unidos, 

sin tomar en ('nenta las lwiorirJades y usan

¡Jo aviones que no han co'brado na(la por el 

transporte. ha envii1t1o a 11uestro país el re

mr(lio qnr neresitúbamos o sra la sulfodia

Z])l a. 
Qniel'o ,lejar ('C\11 __ tallt'ia ;I't¡uí en el Sena

(lo (le la Hrpúhliei1. ron mi voz ¡JE' Senador 

y (lr m(~(li('o. c1r la ~Tatih](l llllr"tra para 

"F:~ül!l(1s l~ni(l()" :< E'spe('ia]ment.e para su 

gran PresiclentE'. ;:oño]" Rooseyelt y rara rl 

el. seiio]' ROl'kefeller, por esta Ipolítira de 

Buen Yel1<'inn \' tl r ver(ladera fraternicla d 

ameri'ra11l1. 

F1.l'NDOS !PAlItA LA OONSTRUlCCION DE, 

LA ESCUELA DE AR'TESA!NOS EN 
RANC'AGUA 

El "rilO]' Martínez Montt.- ¡Creo que el 

,''f'ñol' Hivrra ha retirado su oposlrlOn, y 

1)()I' lo tanto pediría que se tratara ,.;oh1'',) 

tabla el pl'oyecto de creación de Escue

la l1e Artesanos en Rancagua. 

El "eDor Durán (P]·esidellte).- ,~olil'ito 

el acnerdo de la Sala para eximir del trámi

te lle Comi"ión el p]'nyedo a gue se ha re

ferido el Honorable señor :Uartínez l\1.o11tt 

y tratado sobre tabla. 

_\eol'(lado. 

FERROOARRIL DE MONTE AGUILA A 
ANTUJOO 

El seíior Durán (IPresidente).- Tiene )a 

palalbra el Honorable sei'íor Azóear. 

E,] seííor Azió'car.- Estaba inscrito 'p¡:¡ra 

hablar en llleidentes, pero desgra'l'iaclamellte 

11 r g"u,; a tra,sad o. 
\Jp t,)(lo,'i lllo(1()~, yo." a ocuparme de 

Hil a";llllto distinto ,1el'lne pensaba tratar 

y '1ilr tiene Illn,~ha illlj)Ortal]('ia ]Jara la ZOJ1il 

'1lll e rel)]'e"ento. . 

El Gohiel'110 anterior expl'opiú el feITol'a

I'l·il ele }lonte "\guila a ~\ntllco, eum

plirn,lo una prOll1e~a del ~Ex('mo. señol' Agni

T'l'P Cerda a la zona. (le que hal'ía esa expro

piaeiúll,qne era un anhelo de] departamell

to de YUJl~ay y ,lp 18 lmelllo" que une dicho 

fplTocoalTil. 
El ,"dual Pre"iclel1te ele la Re;páhlilca, 

Excelentísimo sellor Ríos, por medio de suS' 

personeros, reiteró la prome"a c1e lleyal' a 

término esta iniciatiya . 

. \,hora bien. el del'reto ele expropiación 

diC'tado por rl EXl'elelltí~ill1o seDor ~.\<guirre 

C\'1>(1<1, siguiú todo'i los trÍll11ites que señala 

la lrl\': ~t' nombraroll los hombres huenC\,'-', 

\' lo,; hllmbres hnrnos hi"ieroll la tasari(.n 

)P'i]ll'l'ti.Vil. La ley r~tahle('e 'qne, Hila vez 

h("']J:j la tasal·i(.n. ,,1 E"tn,lo (1 ,,11 e tomar ]11)

sP"j,'n !lel f"rro(,ill'l'il. }\n ()hstante, a pesar 

(le los (·Jamores qne "f' han levaútatlo en la 

zona .\< (11' las pet,i,·j'Jlll'S ';11e se hall Ihel'ho 

pOI' ]1)"; diversos rrprl'!'entantes parlamenta

rio,;. el Estado no ha tomado ,posesión de di

eho fen'ocarril ¡hasta este momento. Y es el 
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he<"flO qne adualmellte no se sabe de (Jllién 
8" e~tt' frnO(·HlTil. :-:.i malo era el se¡'vieio 
;¡ntel"iol', plle~to que los (lneiios de ese fe
;'T()('aITil 110 tt'lIíall 1'1 ('apital Ile{'esal"io para 
,.';, t>xplot;¡·(·i:"JI. (,olllJlI'ell(1t'l';Í 1'1 !-Iollol',lhle 
B('lwdo en qu(' situ<l(·j{¡1I se ell!'llelltl'a el ae

tllal sel'\'i(~io. En ,mm<:l, esa zona 'que tie
ne H!la ~1))'odn('(·i()J] hastallte C1pre('jable, que 
('¡¡ellta ('Oll (·ill<:o mil pe!Jlleíios ]1J'opietarios, 
~ill ('olJ"i(lenll' ¡¡ los 'I!ra]](1e,s propiE'tal'ios, 
en 'que ha." diferentes empresas 'qne l!an in
vertiao granrle'i capital e,;, no tiene hoy ni 
feITo(,C1nil ni l'amino'i. 

('01110 es natural. los hahitante,; <le esa 
zona re('urrell a sus j'epresentantes, y éstos 
tienen que transmitir esta peti{'ióll al Go
bierno. Por mi parte. para qne se sepa que 
el ,que 1labla haee torlo 10 que lmetle en or
den a qne se enm111a ('011 la ley existente al 
respeeto. para dejar (·ollstall(·ia lHí.hliea (le 
mi adit1Hl ~. para <¡ne los habitantes de esa 
z,ona ~e impongan de que 110 dejo de lHlce1' 
ninglÍu esfllerzo a fill ele ('()]Jsi'g'uir la. ,;a

ti"fa(·(·iólI (lr ese al\helo l))'Ollletir1o, ,pillo <¡ne 
se ellvíe !!Il ofi(·io el ~eí'íol' .:\rillistro (le Po
JIlt'lltO. l'i'it(,l'[¡lI(lole la lI('(:('~itla(l (le prO('f~

r1el' el! el ~(,lItido a qne me lle l'efel'i(lo: qlle 
fW ('!I]]]p1;1 ('(jll ];1 le.,· ~. <¡lIe el Esta(lo tome 
¡wst'si()1I (lel Fer]'o",lnil de l\frJllte ,,-\gllila a 
Al!ílJ(·(). 

El seUOl' Martínez Montt.-- Pi(lo qlle se 
a!.!Te.~'i1e mi lIombre a la peti(·jólI hedHl por 
el }Touol'able sei'íor .\zóear. En una oportn
nir1ad próxima dal'P mayores ante('('.¡lentes 
reJaeionados ron el ferroeanil a (11le ITla aln
dido mi Honorable eolega. 

El seíior Durán (Presidente). - Se en
vianí el ofi('io soliritarlo. a nomhre (1(' los 
H01JOr(,}Ji es senor"s ~\zó('ar y Jlartínez 
MOlltt. 

FONDOS PARA EL ES'PADIO DE PUEiR
TO MONTT. - EXENCION DEL T!RA
MIT~ UECOMISION, 

El "t'ñor Grove ((lOll -:\ra1'11lil(hlki').- Pi
<10 la' palahnl. si'fÍor Pl·psi<lellte. 

El seí'íor Lira Infante.- Deseo ]wllir qlle 
Re agregue a la Tabla de (;'[¡(·il Despaeho de 
la sesión de hor. nna 1l10ei(m <¡ne hemos pre
Renta(lo ('OJl el HOJlorahle seíio1' ~faza, 'lJl1e 
{'('n"'e'le fOlltlo,; nara la eonstrn('('ión dr 1111 

estadio e1l Puedo -:\f0Iltt. ~\(lelllás, solieito, 
SPII(¡l' PI'e"idrllte. ,lrbidamellte autorizado, 
IflH' se lI:,!TegaJl las f:iJ'lllas (le 1m; Honora
bies Sr!l a r1o]'p,.; pOI' la (~()I'I'psJlo!](liellte agru
p')('i,',1I p]'oyilj(·ial. ,;pilo!'es HavPl'be('k, BÓer
IjIlPíI y ('(\JI()}¡~. 

Si pido '1I1P <,str pl'oyP(·to se exima (lel 
tl'rnnite (le l('oll1isi())I. seoo\' Pl'esidenie, es 
pOl1qlle SI' tnlt¡¡ <le una ('antida(] redlll'ida en 
(·()lJ]pani(·i(¡1I ('011 la que se a{'aba de apro
ha]' Jlill'a Á\ II.tofag·asta; .I.-. por lo tanto. no 
('¡'eo que haya illC'ollvenielltes en (iue se 
Rnl!!I(,ie pHI'a la Tabla de FÍleil Despacho de 
la ,e,.,itin p1'!íxIÍlna. 

El seil 01' Durán (Presiden te).- Solieito 
e'] anlE'nl0 de la Sala para tratar en la T<a
hla de Fál·ill])espal']¡o de la próxima sesión, 
eximiél1(lolo del tJ'úmite (le Comisión, el 
¡woyedo a '(lile se ha referido el Honorable 
seool'l.ira lllfante. 

.\ ('Ol'r! ;-Hlo. 

FON:DOS 'PARA LA CONSTlRUOCIO¡N DE 
LA EISCUELA DE ARTE1SlANOS DE 
RAíNCAGUA. 

El ;';('001' Secretario.- l'!'o~'ed() <le ler de 
JiI HOIlO!',1 ]¡]p (';Íltlil!'a r1r Dipnta(los: 

Artículo único: ")\ntol'íz<lse al ,Presiden
te de ];1 Brpúhli"¡j panl inverti!' Ja snma de 
tl'P'; millolw,; (le Jle~os. en la (,ollstrueción 
,lpl edifi(·io .\- (loül!·i61l (le los Talleres de la 
E~C'ncla (le .\!'tE''iallos (le Rallnq.ma. 

El g·¡¡,to ~(' fillallciar;Í e011 earg-o a las en
tradas pl'(wE'llielltes de la ley número 7,160, 
(1(~ rp{'ha n de enero de 11)42 .'- a contar des
r1e' elLo de enero de 11)4:3. 

T,¡¡ )11'esellte lcy reg'irá (lesae la feeha de 
Sil pllhli(~a(·ión en el '''Diario Ofieial". 

El señor Durán (Pl'f>sillellte) .-En discu-
sir)]] general ~" partienlal' el proyedo. 

Ofl'ez('o la palabra. 
Oifl'ez('(l la palabra. 
ir'ernHlo el (lehate. 
;Si Jl(J se' pille yota(~ióll. 10 <laré por apro

lHl!lo ell g-eIlP!'al y en Tlartienlar. 
A¡)]'(J ba (1 (). 

El seiior Videla. -- i Cómo se finaneia el 
proye!'t(\ ? 

El se1Jo\' Torres.~Coll el impuesto al co
hrr. 

El se!I01' Durán (,Presidellte).- Tiene la 
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palabra el Honoeable sl'ñor Grove, don Mar- - HOJlora'blp !-\ellaclo algunos anteeedentes 
ma:duke. I qUf' justifi('<lll mi petición. 

El ,;eíiol" Walker,~P,ido la palabra a eOI1- Saben lo,; HOlloralJles Senadores que la 
tinnaci{)]] del ,;eíiol' Gro\"e, ,;eñol' Prrsiden- le,\' G,379 clestinó eincuenta millone¡; !.Le pe-
te. sos para el pago de saldos insolutos de pre-

El seilol' Durán (l'l'esident').---1'Soli(·ito el (·io (le sitios. y de las mejoras construídas 
a('uenlo de la Sala para prorrog-ar la Hora ell pobla('iones que reúnan los requisitos le
dp '1ll('idplltes pOI' pl tiempo qne <1uren las g'llles. 
oh"pl'va(·iolles (lp los HOllorll:bles spñot'ps El pl'ojl()sito (lp la le.,· fué huellO. fné un 
Gron'. flull }lanl1lHlnkp y 'Y'alker. pl'op(,sito (le ('arúder so(·illl; pet'o sucedió 

A(·orclado. qlle 1ll1!(·11O'i (lue-iíos (le terrenos vieron en 
Pueril' IIsar (le la Ipalabra pl HOllorahle psta le~' ulla opol'tllnielael \pllra g'llnar dinero 

señor Groyp. }l(lqllil'iPIHlo terrenos ," 'prpsentánc1010s des
pué" "omo poblae'iolles: es el ca;;;o ele la po

MODIFIOAC10\N DE LA LEY 6.179.-AN
TECEDENTES AL RESPECTO. 

El seilOl' Grove (elon ~lal'maelnkp).- He 
1'p"ibi,lo nlla ,·o'l1111l1Í,·a(,ió.ll en la cnal. PIl 
ateIH·i011 }l lél~ "¡n'unstall('ias ({1lP se pxprp
san. SP soli"ita la sllpTPsi(m ele un artÍ'elllo 
Pll la 1 p.'" G.l í8 ('II,nl reforma estnclia PIl la 
adnalic1a(l pI ('ongT('so. Envío 101' ¡¡nteC'\'-
<lPlltps a la ~rpsa, pal'a ,qnp RP' pong'all a dis
posiei')1! ,1" In ('ollli"i(,n ~. los eonsiilPrp OpOT" 

t\lnalllpllte. 

dOOPERACION NiORTEAMERlO'ANA A 
LA EXTINCION DE LA MENINGITIS 
EN CHILE. 

El spilol' Grove (<lon )Tarma(1nke).- }:,n 
nombre dp mis i'oleg'as so(·iali~tas, adhiero 
a lllR palahras <lel H(¡l1orahle i~,enac1or por 
~\ta('allla y ('eHlnim!bo, rPspedo el la forma 
en qne pl Presidente R·ooseve'lt ba interve' 
nido en la atplJ'(·ión del ppdido ele medicinas 
que hizo· lChil~ ~' solicito que ;;;e ag'Tegue 
nue;;;tra ac1hesi6n a las palllbras elel señor 
ToI'I'Ps. 

El señor Durán (Presidellte).-~p c1e.ia-
rá (,oll"talll'ia (le los (1espos de Su ISeñoría. 

'I'irllP la palabra el HOllOl'a'ble seDor ,Val
ker. 

AOEPTACION nE OPERACIONES R,EL,A
CION.ADAS OON LA POBLA'OION "VA
LENCIA". 

El señor Walker. -Ro,v elehp votarsp, SP-
ñor P¡'psillf'nte. la illcliC'a(:i(,n que formnléen 
la spsi(,1l pasada. \'11 pI spntilloqne se re a

. bra el elphate sohrp el !proypeto (le le.'- a('t'1'
rll llf' la Población "\~alencia". 

Qniero exponer, en forma muy breve, al 

blae·i(,n "Yalencill". 
Lp bastari'1 saber al Honorahlp Senado 

qnp el plano ele e"ta po~lacipn fué apr¡ybado 
1'01' la MllllieipalietHl resppdiya 1111 afio des
p~lés (1" c1i('hHla la lp.'· a qne me refiero, o 
SPiI, SI' traLl (1p lIila 1'obla('1611 formada a 
postPl·inri. 

Ahora hiell, en IprpsPI1C'ia de este heeho, 
elf' ¡qne psta poblaC'iún no rennía los reqnisi
tos lpg-alps. se pi(li(\ un infOl~me a la Üfieina 
1\:('ni('a ele la ('aja (le la Hahitae·iún. ~o voy 
íl lppl' pstp el oe'llJ1H'1l to. porqllP es 11111." pxten
so. pero loS yoy II refprinne a al¡!nllos de sus 
pasajes. 

El nepartampnto 'Pérnif'o quiso ['ompro
har la nhiC'aeión de los sitios elp e;;;tos pobla
elorp" o elp esas per:;;Ollas qne apareeían ·como 
a(l,qnirPlltp". a fill (]p ]))'()('pc1pr a S11 tasa
('lOIl, .'~ (,olllprob(' 'fine los lotes s610 existían 
en el pa\11('1 "pues no había nn solo sitio ocu
pado por su ac1'CJuirente". El pla110 ele loteo 
fl P la Po blll ri011 "Ya lencia ". ag-rega pI in' 
forme. está trazado sobre potrero's sin una. 
vivienda y en uno de ellos hay dos hermo· 
sas canclhas de foot-ball". Termina repitien
do ",que no exií;;te ni un solo ocupante, ni 
nll "o~o' mejorero". 

V<',mlo;; a!ion ¡e! qlle elie'e la Ase',';oría .Tu
l'Í(l i(·a. 

'Dpspll(>sc1e rpferirse a informes anterio
rps. expl'PSrl : 

"Por lo (lemús. es obvio (lne las 0pPI'aeio-
11P" (lE' la poblae·ifll "ValenC'ia", 110 reúnen 
lo,; 1 Eqni"itos lpg'a les .", elp a{'nerrl0 ('on la:<l 
rlispf\si('iones, 'lrtnalmentp vi.g-pntes, no po
rlrún SP" ac€\ptac1as en definitiva. AsÍ, pOl' 
J'() ;111 bl'l'se efertnncl0 las rOlll'praventas por 
eSí'1'itnra públira. C'ontra"iene-n estas opera
ciones las clÍsposieiones del Tiítnlo TI del D. 
F. TJ. N.o 33. ~" deben tenerse por existen-
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tes, por no haberse cumplido con las forma
lidades del artíeulo 49 de ese texto legal". 

y llespués de otras, consideraciones, -aiía-

<l E' : 
"El inJ'rasnito estima, sa]yo mejor pare

cer tle esa Jefatura y de la Comisión Revi
sora, que pr{)('e(le dejar sin efe(~to el ¡](~ller

do (le 16de abril último 'Y qne debeu re('1Ia
zar~e. <le inmediato, pOI' 110 reunirlos re
f)llisitos legales, todas la's operaeiones de la 
'poblaeióll "Yalellcia". 

'El seoo)' Torres.-~ine qné fechas >;on esos 
informes! 

El ~eíior Walker.-El de la Oficina Técni
ea es de 18 ele jnnio de 1942 ... 

El señor 'Torres.--,son recientes. 
El señor Walker.- ... :.' el de la Ofi'cilla 

.Jurídica es de 2 ele jnlio de este año. 

En vista de estos antecedentes, la Direc
ción ele la !Caja de la HabitacióllPopular, 
acol'tló rechazar las Gperaciones (le présta
mo solicitados por las personas cuya nómi
na se a(~olllpaña, para el pago de los saldos 
insolutos de pre(~io que adeuelaujJor la com
pra <le los sitios ulbi(~ados en la jJoblaeión 
"ValellC'ia", en 8a,lltiago, PO)' ))0 renni)' los 
requisitos lE'gales :", CO))' el lllÍ'rito (le los ill
forllJes del IDepartamento TÍ'cni(·o :.' del aho
gado señor ,Drapkill, ele feclhas ]8 ele junio 
y 2 ele j\11io (lel aoo en elll'SO, l'espedinl.
mente. 

El seiíol' :Director de la Caja dl' la Rahi
ta(:i(,n Popnla)' 11a ,becllO m.Ja puhli('a(~i611, 

ron motin) de este pro~'eeto, en la que repi
te ;lmílogos (,olleeptos, (lerlarando qlle no 
hay pohlació)J, ,que Í'sta no existe ." qne no 
se puede C'obijar bajo 1ll1a ley especial. co
mo es la ley de la Habitación Popular. una 
sitnaeiólI que no tielle ese earáeter. íDice 
que no hay nua SO];1 mejora o vivielHla; que 
110 hay ealles lIi servicios de ning'una elase; 
en rrSlllllell, 'qne no existe tal pohla(·ilÍn. Es
to (]iee Ir! illlto)'iclil(l (,ol1lpetente. 

¡\lj()l'i! biell, he s,¡hi(lo q¡l!' se lln 1])I'('selJ
jado al HOJJ1ll'a1ble SeJJ;Hlo 1111 ofi('io (le e~t<' 

fllll(,i'ollClI'io ,\' \"0.\' a ¡wllil' 'qlle, al tÍ'J'l1lillO 
(le lJ1'i~ ohserv,j(·ioll"s. se 1(, d6 l('dllra, para 
qllf' los Ho]]o]'ables Sell¡{(lores Sé' pe]]('1]'('1I 
(l.' LI p:nl \"e(1;1(l ijlle en(·ier]'a 11lla ley 'Cjlle, 
rOJl llI11(·h'l lig'erezéI ,,-,ill illfoJ'lIll' (le Comi
¡;iÓll. (lespal'h(; taJlto la Honorahle Cál1lara 
(le Dipl~tados eomo el Senado. 

Eu el fOllUO, se trata de resol ver un jui
cio peudiente de los 'l'ribunales y re-solver
lo COll la mano del legislador. 

Lo:,; uueüos de los terrenos en que se su
})Olle que existe la población "Valencia" no 
lJaiJíall pagado el precio de ulla compraven
ta; fuero!l ejecutados; se sacó a remate el 
illmueble; en el remate no hubo postores. 
Prol~esalmell te, correspondía sacar nueva
mellte a remate el predio. Entonces se di
jet'ull: "¿(~ué recurso procesal \hay ¡para im
pedir que Ulla propiedad salga a remate y 
se pague la deuda al acreedor 7" Y no des
cubrieron otro qué decir: ,. Bien, acojámo
nos a la L,ey de la Habitación Popular, por
(lue en ella hay un articulito que dice que 
se suspenderán los juicios respecto de las 
propiedades :,;ometidas al imperio de esta 
ley". 

Por oü'a parte, el extender una ley a ¡per
sonas Ique no etit.án comprendidas dentro de 
sus disposiciolJes, im~porta UlJa 'grave injus
tieia, pOl1que los fondos eon que se favorece 
a lo,sque especulan ('0)) propiedac1es, se gas
tall en Jlel'juieio de los mejoreroti, de los 
pé'queüos 'jll'opieta¡'ios qne adquieren sitios 
C:OIl el olbjeto de teuer ulla yi\"ienda y de 
aquello::; 'que habiendo Ihecho mejoras el; una 
propieda(l ,tienen deredlO a que ella sea ex
propiada. 

COl\sidero <¡He ¡lO es atriblli'iÓlI del Con
g'l'("'iO 1:\¿{I'io.llill reso1ycr 1111 jui('io :pendiente 
e1l lo;; 'T'l'ibllllales (le .Justic·ia. ~\' aún más, es
timo sumamente g'l'a\'e el pJ'oC'ec1imiento que 
ell este ('aso se CJuit're ill~taurar. 

; Q'uÍ' (1j.r·(' la le,\' que Ihemos aprobado sin 
('(\' ("'el' ~ltS aJlte(~cdente" '1: '~La Caja de la 
Habital'ión ,Popular aceptará las operacio~ 

nes presentadas por lospoblac1ores de la 
PoblCl(j()n "'\'a1e11('ia" de ,Santiag'o, quedan
doeon dIo afectos a la 1E',)' número 5.579, 
ile 2 l1e febl'cl'o elE' 1D;~';¡, .r a la le~' núl11('ro 
(j, I'.)'''¡ _ tl (' :?':? d e JI o \- i em h l'P tI P HJ-1-0". 

() ~e,I,(:,~t(' es 1111 úkas(' t'1l ('1 qlle la Ho
Jlol'i¡ble ¡('(IIII¿Jl'i1 de I])iputa(los \' pI ,Sellaclo 
/li('(;II: "la ¿J1I1o]'i(1;¡d pertillellt·e. o sea, la 
('¡¡jil de ];J lIiI 1hita('i,íll l'optllaJ', ,Ila 1'el'ha7.a
(lo UII<I 0IWI ¡¡1·il)lI. pOI'que 110 exi~tía Hila ,po
hl,ll'ií)II, !l()I'qllP 110 l'l'llllía los reqtlisitos le
;r¡¡]r':, \' J)()]'q'I(' 110 s('('ll'lllplía el fin sociaI 
de I;¡II'\·. ,\' \'0, COIJgTeso Xaeional, supedito 

a el'la entidad y ordeno: acé'ptase la opera
ción ilc~al e irreg'!¡]ar". 
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Con este mismo ('l'iterio, el ICollgTeso Xa

eional se an'o¡rarú la plenitud de las facul

talles a(lmilli'itl'atiYils .'" ,pasar,ú. el "el' ,Pn~;.;i

(lE'lItE' tlE' la ,Hepúbli('a. pasarÚ. a f;Pl' :Caja ¡jp 

Pl'eyisi(Jll, pasal'ú a ser Caja ele AholTos, 

en nua palabril, SE'l'Ú E'l SUpl'PlllO a(lministra

dor rlel país, 
Con este misllIo PI'ol'f'(lillliento, poü('l\lOS 

cle(:ir lllafiallil q 111' debe sel' ('oneeclido un 

préstamo (!IH' la Cor]lonu·i{¡n tle Fomento 

rechazó a una 'per"ona ,que lo ,había solici

tado, y lo hal'Íamn" por medio de ulla ley. 

Lo mismo Iharíamos con el interesado ,que 

,se presentara R la Caja 2\a'cional ele -Alho

rrosy,que ]lO tu,'iera g-,11'antíaque mostrar 

ni solyencia. !En una palabra, })O1' merlÍo de 

leyes administraríamos todo el E'staélo. 

Esto me parece sumaimellte graYe. ;Po1' 

eso he pedido la I'eapertura del debate, eon 

el único objeto de que es.t'e asunto sea ello 

viado a Comisi,ón, a fin de 'que ésta estudie 

los antecedentes. Si los favol'ecidos con es

ta ley tienen razóu, nosotros y la C'omisióu 

se las daremos. Si, e01110 es mi impresión, 

no la tienen, el ;Senado ha brú repal'ado el 

gTave dauo 'qne f'lltrauaTía una ley que, n 

mi juicio, estat'ía rnestic1a de ('Mactert''; 

muy irregulal'es. 
E'l seuor Grove (lou '~Jat'mad1¡ke).--¡.l\Tf' 

Tlermi te, sellor ,Presiclen te? 

Desearía üetir algunas palabl'as "ohl'l' 

est,e mismo punto, 
He Tecibido también tres o cnatro CO!lIlll

nicaciones con antecedentes que dicen reln· 

'<;ión 'con ~o expresa,clo por el Honorable Se

ñor 'Valker. ~Ie VOy a permitir ,enviarlas 

a la Mesa para que si se reabre el deba te

como creo que ,se hará-s'can entregadas a 

la Oomisión para que las tome en cuenta. 

E.l sellor Laf1ertte.- Deseo decir so'lamen

te un par de pa'la bras al re~pecto, 

l\Ie parece m'l1~' extr-alla 'la s.ituaeión el! 

que está colocado el iSenaüo: después rl(' 

haber aprobado (,,,ta yla Honorahle Cáma

ra de niputa(los nlla le~', pOl' unanimidad, 

se reabre el debate ~. nns encontramos ,c'on 

que sie ha aprobado una f'normidac1. Sin 

embargo, los rpohladores' clicen que a ellos' 

lOR beneficia e~ta sitnaei{¡n; 110 les pel'ju

di-ea. 
Df' manel'a, f'ntonce'S, qne han (Juedado 

en sitnaei,fÍn f,wMable. 

mI Selle)!' Guzmán.- ¿ A qué po11adol'es 

se refiere Su SeÍloría? 
El spuor Lafertte,- A los pobladore::> d0 

la población "\'aloeucia", 
El sellO!' Walker, -:\0 hay una so· 

la eS('ritura públil,(t de yenta lle los sitio':, 

El sellO l' Lafertte,- EIl'lO'S tienell a su fu· 

VOL' ,los <IUletedentt's de 'lllH' se acogieron ,l 

,la ley l'elipec1tiva, y de 'que figuran en la 

llÚmill<l (h' po)¡lallores ag'l'egada a la ley 

aprol'ada. 
El señol' Walker. - Quiere decir que en 

la Comisión de Tra.bajo y ¡Previsión Social 

se oirá a estos supuestospob'lac1ores, y si 

tienen razón, tanto la ,Comisión como noso

tros, ,se la daremos. 
El señor TOl'l"es.- El Honorab'le señor , 

Laferttc 'Pertene~e a la Comisión que infor-

marú so!,re este proyecto de ley. 

1<::1 señor Walker.- Por lo tanto, el Hono· 

rabIe Senador estará en mejores condiciD

II('S qne nosotros, frente a este asunto. 

Ei¡ seuol' Lafertte. - nebemos conside

rar, eomo aigo, que estos pobladores figu' 

rall enla n.ómina agTegacla a la 'ley. 

Bl s6íOl' Guzmán,- 'IJa iniciación de la 

población Yalpll('ía data (le nn afio despnés 

de dietada la le;~. 

Bol SPí:í.cll' Lafertte,- Per-o ¿ cómo ,]Jodían 

figura¡' el! la llómina un año des'pués. si lo,; 

no,lllbl"E's c1C'pstos pohladores apareeían ya 

eH ella al dictarse la ley~ 
El scúo!' Walker,- 1\0, Honorable SenJ

do 1'. Los 'q ue figura ban en la nómina en esa 

épo,ca retira,ron sus solicitudes, porque S~ 

convencieron de 'que no t,ení'an dere'ciho a 

acogers'e a la ley; y la,s solicitudes presen

tadas posteriormente, no existían cuando 

fm~ aprobada aquella. Además, como he di· 

eho aS.n Señoría, el '.plano de esta población 

s,e arprohú HU aÍlo después de dictada la ley. 

Eil 'SC'ÍlO}' Lafertte, -Estas pen;onas de

ben sr}' fa\"oreeidas, puesto 'qne tienen de, 

l'E'chos adqni,ridos. En efpeto, fig'uran en la 

n.óm ina que la pro'pía Caja ,pidió al COI1g-r¡.:

so 1\acional (¡IH' ag'¡'pgara a la ley; no i'e 

trata (leqne p1 Parlamento ha~'a he· 

-eho rsta agrrgaei{¡n por su propia voluntad 

o pOI' ot¡·O¡;; org'anismoi' C[ne no sean la Ca.ia, 

Esto es 10r¡ne lllP induce a pensar qne 

es'as personas dE'ben ser favoreeidas po,r 1.1 

le~·. 
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El señor Martínez (don Garlos A .. ).- En 
lit sesión pasada, ignorando 'que el Honora· 
ble .:señor vValker ¡presentaría in~icación~o
bl'e rea'pertura qel debate, fuí yo mi~m0 
quifll em:pecé a hacera'lgunas obsel'yacio
nes al respecto, basado en algunos datos 
que obtuve acerca de esta operación, L¡Ue 
me pareció, hasta ci'erío punto. dolosa. pue8 
. cl'eÍ que se habría engafrado' al Congreso 
Naciolla,l ,en sus dos ramas, induciéndolo a 
,1 !ll'obu' l'ste pl'o,n>cto. En mi opiniCn. lti ha,\' 
pobladol'f;s, si 1lay cas'as, calles. etc., la 00-
:misión del Honorable ¡Senado tendrá 'q uc 
descubrirlos; por 'lo tanto, mle pareCe que 
el esclarecimienfo de tod'os estos puntos re
,;ulta ni ,hasta fayol'a Me para los pr0:pios 
i:ljl'j'('~,j(los. jllll>S así til'Ill'1l posibilidad de 
{¡Ul' illli¡uil'r<lll l'11 realidad cosas (jUl' nos 
€xisten, según todos los antecedentes que 
sehun da,llo a:quí y los que hay en hl Caj::¡ 
de la Habi1aci,ón PopU'lar. 

¡Por eso, creo que no queda 'Otra cosa que 
reabrir el d'ebate con el übj,eto de que la 
Comisión de Trabajo y Previsión ,Social es
tudie los antecedentes e informe sobre esta 
materia. 

El señor Maza,--'Estamos todos de acuer
do. 

,En la s'esiónanterioT, los Honorablps s,e
iíOfPS ,Va']ker ~' Martíl1'ez. don Carlos 'Al
berto, propusieron Ila reapertnra del deba
te, y yo me anticipé a manifestar que la 
arppta ba, IC011 el oblieto de que la Comi.sión 
l1ieil'1'<1 n11 estudio aca1bado sobre esta mate
'na. 

,El srí'íol' Durán (Presidente).- Si le pa
rece al Honorable ¡Senado, se 3rordaríi rea
brir el c1eliatp. 

Aeorc1ado. 

F,'NVIADO EXTRA()RDINARIO 
TRANLS,MISION DEL MANDO 

LOMBrA 

A DA 
EN CIO-

El sello,rSecretario,- Ei] HOl1'ol'ablp se
ñor Guzmán ha formulado indiraeió11panl 
que se exima del trámite de lÜomisión ~- Se> 
trate en los últimos cinco minutos de 1:1 
T>l'imcrn Hora de psta ;.;esión, el Mensajp (lel 
iPrpsid'ente de la República enqm' 'so'licit:l 
c1e~ HonorableSenac1o el acuerdo c011stitn
clomll necesario para nombrar 'Rl Spñlll' 
E(lll¡)1'(lo Groyp Yallejos. IEmbajador Ex' 
traordinario y Ministro Plenipotenciario 

ante el Gobiel'llo de Oolombia, con motivo 
ele la trasmisi.ón del mando presidenciall en 
('Se país. 

El :sellor Durán (Presidente). - Solicito 
PI a,cuerdo de la Sala para eximir este Mea
"aje del ln'imitl' de Comisión J' tratarlo so
JJt't> tabla al fimd (le la Primera Hora. 

Acordaüo . 

RE!NUlNCIAS, - INTE:GRO DECOMISIO
NES 

El seltol' Secretario.- El Honorable se
llor Rivera hace renuncia de su cargo de 
miembro de la Comisión de Trabajo)' Pre
visión Social, 'pol'que necesita ausentarse 
por una s'emana. 

El señol' Durán (Presidl'IlÍ(·). ---iSi le pa
reCe al Ho~rable Senado. Sp aceptará la 
renuncia que ha hecho el Honorable señor 
Rivera df'l raTgo de miembro de P'Sa {~omi

sión. 
Aeordac1o. 
La Mesa propone, para reemplazar al Ho

norable señor Rivera, al Honorable señor 
Yidl'1a. 

Acordado. 
El señor Secretario.- El Honorable se

ñor Gron. (~lon Hugo), hwce renuncia de 
sn cargo dp miembro de ,la 'Comisión de Tra
ba jo y PreviHión SO'cial. 

E'l 'señor' Durán (President ~). - Si le 
pareee al 'HOllOTal)ll' Senado. "e aCl'ptal'ía 
la l'l'nuHeia (jllf' ha hecho el 'Honorable se
llOl' G1'OY(>. (dOll Hugo). L!l'l ral'~'o .le 
miembro <1(> esa {~olllisióll. y en ::-n reem
plazo se design<ll'Íl al HOI!orabll' señor 
Martínf'z (don Carlos Albprto). 

Si no ha'.\- imollI"Pnielltp. 'f[lleclaríi así 
acordado. 

IAcordado. 

COMISION MIXTA ESPECIAL PARA EL 
ESTUDIO DEL PROYECTO SO:8RE 
TRANSPORTE Y MOVILIZACIONCO
LECTIVA. 

El señor Secretario.- E;J Honorable Se
llOl' Tol'l'f's formu:.],a indicación a fin de que 
rl Honorabll' Senado accl1<erde facultar ;!l 

seí'íorPl'csidente 'paraqne desigl1'e, pOI.' 
partp dp] Honorable 'Senad'O, la nómina d<3 
sdiorcs Sl'naaoresque integrarán la 'Oo' 
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misión Mixta Especia'lque asesorará al Go, 
:bierno en el estudio del proyecto de ley 
!Sobre transpÚl'te y movilización calectiva. 

El señor Durán (iPresi'dente). - /Si le 
parecle al Honorable Senado,. se aprobarú 
la indica,ción 'propuesta por el Honorable 
señor Torres. 

Aprobada. 
Terminada la Hora de Incidente!>. 

SESION SEORETA 

El señol'Durán (IPresidentc).- :D<e con
formidad a un a'cuerdo de 'la ,CorporaciólJ, 
se constituirá la Sala en sesión secreta. 

---'Se constituyó la Sala en sesión secre
'ba a las 17 horas, 28 minutos. 

-Se suspendió la sesión a las 17 horas, 
34 minutos. • 

,SEiGUNIDA HORA 

---'Oontinuó la sesión a las 18 horas, 32 
minutos. 

REDU,OCION DEDIAS FESTIVOS EN 
FAENAS CARBONIFERAS 

El señor Durán (Presidente). - Conti
núa la sesión. 

Corresponde al Honorable IHenado tratar 
de las modificaciones de 'la Honorable Cá
mara de Diputados al proyee.to oel Hono
rable Senado, por el cual ,Se restringen, 
para la industria dell carbón, los días festi
vos. 

En discusión las modificaciones. 
El señor Secretario. - Artículo 1.0 
"Sie ha colocado 'como fras·e inicial 'la que 

fig-uraá'l final de este a rtícu'lo. ~. que dice: 
",Mientras dure rl actual confilicto bélico", 
'agregándose una r:oma al término de eIla. 

Se ha suprimido la coma flue figura (les
ipUps de la pa'labra "c,arhón" y se ha inter
'caladoac011ltinuación. la siguirntp fJ'ase: 
" ... y en las demá¡;; que el IPrpsidpntp dp l;¡ 

República determine ... ". 
.sp ha :;;upl"Ímido la exprrsión "todos". 

.que figura -después de ,l,as palabra.,," ... 
días o.e trabajo"; después ele la¡;; ]la'labras 
"elLo de mayo", se han intpl'rnln(lo las 
siguientes: "el Vit>rI1P¡;; ,Snnfo": ::;r hn rí)
Iocado en plura'1 p1 artícnlo "rl".('111(' 311-

te cede al guariosmo "18", y se ha agreg>l
do . a c'ÜntinuacioÓn de éHt'e, lo siguiente: 
"y 19". 

Artículo 2.0 

Se ha substituído el inciso 1. o· po!' d 
siguiente: 

"Las empresas mineras cstableeeri"ln du
rante los dias domingos, turnos extraordi
narios de trabajos destinados a efe·ctuar las, 
reparaciones ll'ecesarias en las labore,", qni> 
reclama el trabajo ordinario de las mi
nas". 

El inciso :2.0 ha sido !'iuprimido. 
A eOl1tillnaeión se 'han (·0Ilfmlta(1o. con: 

Jos llúmerosque se incliran, los siguientes 
artículos Huevos: 

"Artículo :l.o Los ohreros ganarán 'por 
el 11'a hajo efeduaclo en los días dOlmingos 
y en wqllellos feRtivos flue se re]?utan pOl~ 

e"la ley ('01110 de trabajo, un salario ÍlguaI 
al doble del salario ordinario". 

"Artíeulo4.o IJo¡;; obreros comprendidos 
eH esta le,vque hayan trabajado 2:88 días 
ell el año, tendrán anualmente un feriado 
de veinte días 'con derecho a salario ínte
g'I'O, y de diez días los queha'yan trabajado 
má" de 220 días y menos de 2.818 días". 

".-\ rtírulo ;''l.o Las eom¡pañía¡;; earbonífe
l'as ~- demás empresas a que el Presidente
de la República extienda la aplicaeión ele 
('sta ley. l)agarán jornales a ¡;;IlS obreros 
ios días 18 :.' 19 ele ;;eptiembre, como dias 
dectiva'Illente trabajados' '. 

Artículo 3.0 

Ha ]la satIo a ser artículo 6.0. reempla-
7,;Ílldosp la palabra "regirií", por estas 
otra,,: "(:olllenz,ará a reg'ir'~. 

}<JI "PilO!' Durán (Presidente). -En c1is
(·llsi.ín P!'Ías modifieaciones. 

Ofl'PZ'('O leí palabra. 
El SP.T10l' Torres. - Como recorelará el 

n 011 ora hl e~cml(l(). este proyE'f'Ío nació en 
1111 ,\lpllsaje (leJ Ejeeutivo, Pl1 el cl1nl se ha
(·ía "Pl' 1:1 ('ollvenien('ia (lp sllpl'imir los día,;; 
(l(\llIill!!'CS '~' fpl'ia(lo,> Pl1 la ZOWl drl rarhón. 
11111'a los efertos elP qne se trahajarn en esos 
!lías. I])orqne SE' tE'llía Ja ~p~nl'i(l:J(l (le ,!nl?' 
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a;;Í ~e ill(,J'elllelltarÍa la prouucción de este 
mineral. 

EIl efedo, según los ,éálculos Ihechos, se 
el't'e 'IJ11P la supresión (le los días festivos 
puede signifi<:al' un incremento, en la pro
<1l1<·(·i('lI .le c·al'b()]]. de sesenta mil tOlH,ladas 
<lllllale..;, y qlle la extracción uurante los 
días dOlllin,!.!'os eleyaría ese rendimiento en 
140,000 tonelaflas llI(¡s, lo ,que, ell suma, 
plledp -.;ig-lIifif·ar UlI aumento de :200 mil to
nelada" allllal"s "11 la producción de car

b(ill. 

L:s lllodifical·iones introducidas por la 
HOllOnl'ble 'Cámara, en mi concepto, mere
cen <;el' a(~eptadas. Las que inciden en el 
art'clllo 1.0 sOl]. las dos primeras, de re
da(·ej{.'l, ,- las últimas consisten en ex'cep
tUll)' qtl'OS dos días fe;;;tivos, Iporque, como 
di~o, el proyecto tiende a hacer que los 
ohreros trabajen durante los días do
min~'os ~- festiyos, con excepción del 1.0 de 
1"]]('1'0, 1.0 de mayo, 18 de septiembre y 25 
(le L1ieiembre, como decía el proyecto defi
llitivo. La Hon()]'able (;ámara i.ha agregado 
(los <lías mfts, 'que yo acepto' el Viernes 
¡';;¡llto y el 19 de septiembre. 

Por eso, me JWI·mito !'e(~olllendar al Ho-
11 (jJ'a j¡ 1" ~elHl(lo la aceptaeión de las modi
fie<!('iolle" illtrodllC~idas por la Honorable 
(,iímara dr Diputados. 

El scfin!' Rodríguez de la Sotta.- IDesca
rÍ¡1 !lI 0-; que ~e fueran leyell(lo la" U1odifi
eaeiolle" po)' inciso, a fin de ver cómo que-
1.1a el! definitiva C¡lela uno de ellos con las 
'1iOlli fica eiones ele 1 a Honorable Cámara de 
Diputados, para que así nos formemos COl1-
C0p~O. 

El !,;l'fíor Secretario. - "Artículo 1.0 
Mientras dure el actual conflietc bélico, en 
fa inclustria .1,,1 ear;bór ... 

El seiío!' Torres. -- Esa frase: "J\Tien
tr;jo;; (1m'" ,,! adua 1 ('ollfli(;to hélico ... " es
taha al final, y la Honorable Cámara (le 
Dinnta(1os 1;1 pone al prim:ipio. de modo 
((!lP el artíellln ].0 .'ll1pipza (~O1l ,esa fl-!lse. 

El ~rií()]' Secretario.- "ArtÍ('llJo 1,0 Mien
tras (111)'(' ('1 ;]('tllill ('()]Jflido h¡;lieo en la 
i]J(lllstl'i¡¡ (lpl eill'hlÍll :' pillas f1emiís ,q'1.1P' 

f'l I'l'f',irlente (1(' la Rrpúhlira determine, se 
l'eplita 1';1ll (·on10 (líil~ (le tra ha.io to(los los 
qnf> af'tlla]¡'1Pllie tie]]('1l el ear{¡ete)' (le fes-

tivos, eOll excepCICll del 1.0 de enero, 1.0 
de mayo, Viernes 8anto, 18 y 19 de sep
tirlllb¡'e y :F'i de diciembre". 

Ese sería el te\':t) (1efinitivo del artículo. 
El seo ll]' Durán (Presiden te). - Ofrez-

1'0 Iel palahnl. 
El ~('O():· Errázuriz, - ~eoor .presidente, 

yo ¡J r~e() 'lile se anote mi voto como ne
gatiyo pn Jo 'que se refiere a este proyecto, 
jlorql!(', I']j(~n] (le ('()lltener Ulla serie de ab
~lll·(lo~. SO)' (~olltJ-ario al fondo mismo de él, 
C'nll]O lo (lije en su discusión en segundo 
trámite. 

Adem8s, me parece del todo innecesario 
hacer tl'ahl'!jar a los obreros el s0ptimo día: 
de la semana para aumentar el rend~mien
to insufieiente ele los demás días, y que 
~eda ll1U("]¡o má;;; sencillo tratar de aumen
tar laproflueei6n eJe los días normales de 
tl'ilhajo !Jil"t¡¡ eJe"arla al nivel 'que tenía en 
otras époe)1o.:. 

A 11 te,,' se producían siete y media tone1a
(las por obrero, Nhora, la producción por' 
obrero es (Ir seis toneladas. L·o lóg-ico sería 
vol1V"J' a .la pro(lu('('i('n ilntiglla, de siete 'Y 
mr(1ia tonelar1as, sin establef·er la norma de· 
tralbajar el spptiJ1lo día (1e la semana. 

El sefíor Guzmán. - Estamos "]1 el ter
(:el· tr{¡,mitp (·ollstitueional. 

El scfíol' Contreras Labarca, - .:\!osotros 
mlhel'imo-.; a la~ palabras 'pronunciadas por 
el Honorahlr seíior Torres y estamos de 
u(:uer(lo con las mor1ifieilciones introducidas 
por la HOIlOl'aible :Cámara de Di(putados al 

. p]'o,Yel'to pl'imitiyamente aprobarlo por el 
HO!lorahle Senaclo, 

(i'l'ermo" CIne ellas interpretan mejor el 
sentir (Irl Ejecnt'vo :- también del Honora
hlr ~~mtrln. en )0 ''1ue se ]'efiere al incre
mento ,1(' la )1roducción, 

PI)" (',-;ta,-; raZOlle,;. yotnremos afirmativa
mentr, 

El ~efíol' Videla, - Yo creo 'que el Ho
]JIIl'nhle ~('íiol' Err{¡z11riz está en 1111 error al 
so"trllcl' {(II" (·1 ])l'o)'edo establece el tra
]¡¡¡ in I'll 1(\~ (líCl,; (1 n 111 in!!n;;:. 

f.o <jI!!' ,,1 p]'o~'eroto rooll('erll' es 11n:1 facul
í;],l 1'i1]',] .'11(' ~l' ])l'.l'tla int1'O(11leil' 11n turno 
m'l., !O-; IIí:l<.; rlolllin'!os, e11 I'ircllllstallrias de 
qpe I"! ];] ;~(lll;¡ .lel 1'211'11lÍl1 ('1 trahajo es dr ~ 
tlll'nn,-; ,li¡!rio,;. nir·]¡o tm'no srr(¡ ell1pl"ado> 
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prilleilpalmente en las reparaciones de la 
mina, I'OU el fin de procurar un trabajo nor
Illal (>ll los días siguientes. 

El señor Errázuriz,- Si e ... e Ih u hiera sido 
·el objeto ele la disposi('iún, ésta !lO ha'bl'Ía 
Kido !lf('e..;aria, pOl'qnr lo mismo Sf hacía 
antf~: sólo un tUI'110 trabajaba el día do· 
1ll1l1g'O, para prfpa1'ar las labores del lunes. 

AqllÍ 110 se dec·lara el clomillg'o (,mno día 
de trabajo, 

El señor Vide,la, - ~e prol'lll'ará esta
hleeer nu turlto durante los días domingos, 

El señor Torres, - Exactamente: un tur-
110 los días domingos. 

El señor Errázuriz. - Hasta el momen
to no tell'go el texto eompleto, pero el ar
tículo 3.0 disp'oneqne los días domingos 
y festivos se repntarún como de trabajo. 

En euanto a lo que diee el Honorable 
¡;;eñor Yidela, es, preeisamente, lo que se 
haría antes, ;" ;po1' lo tanto, sería innecesa
rio le.!:!'islar sobre la materia. 

El señor Durán (Presidente \. - Ofrez,co 
la palabra. 

Qfrez('o la palabra. 
Cé'rradn el dpbate. 
Si no ,se piele yotileiún, (la]'(~ por aproba

.las lils 1l10clifiraeiones a estr artículo, con 
el voto en eontril (lel HonorahleseñoriErrá
v:nr1Z . 

. \.p)'oha(l11s las morlifieariones elel artÍru-
10 l.o. 

'El SerLO)' Secretario. - "Artíenlo 2.0 'E'l 
artírul0 2.0 anrobado por el Honorable Se
Ila(lo di('e: "Las empresas mineras de car
bónpro(,l1rar1Ín estableeer, durante los días 
c1o'miniws. 1111 ÍlUllO de trabajo extrRor~i
Dilrio. 

Los salariosonp SE', dE'yengone11 en esa 
jornarln f'xtrFlOrrlillilri¡¡, tenrlr1Ín los reear

gos estableeidos por las leey;; viQ'entes". 
La ('ilmilra dE' 'Dipntilc1os' suh~titnve el 

illriso ].0' elpl ilrtírnlo, por el sigl1iente: 
"Ln~ rmn1'r~,lS minr1'as esta'hlE'ee1'iln rln

Y'anrp lns rlías rlnmill!!OS, tnrnos ext1'ilordi
na1'ins (le tn¡]la,ios (lr<.;tinúlos a efpdual' las 
1'elDnrarinnes 11r(,p;;<11'i:1s rn 1;1;; lah01'es (]ne 

1'pr·l?ll1::1 d jl'ilhaio orrlinil1'io de las minas": 
~. snfl1'imr e'l inr·iso 2.0. 

El srÍÍn)' Durán (Pl'psi(lrnte). - 'E,n clis
\-nSi0n las mo(liFil,~(,iol1r" ,11 ilrtírnlo '2.0. 

Ofrezro la palahra. 

El se,tior Videla, - Con esta disposición, 
fH' manifiesta ('larament.e 'que la ley no pre
tt'lIile I[llt' se efeetÍlen trabajos durante los 
(lOIll i t1'gos, ya q lle la Íln i('a forma de hacer 
esos tl'11 bajos preparatorios es mediante tur
]lOS rxtl'lIordinarios: y si los días domingos 
fllnan 1~()n,;illerac1os ele trabajo, no s(' ha
'¡daría lle labores extraordinarias. 

B,I seTíol'Contreras Labarca. - ~,Oll tra
bajos de reparaeiolle" de las minas. 

'El sP-ÍÍor Errázuriz. - Desearía que fue
ra así, :' pido qne se deje eonstanria de 
ello, a fin de (lue sina para la historia 
ue la ley, cuando sea necesario consultar1a. 

El spñor Videla. - Con el Honorable se
Tíol' }fartínez. don Carlos Alberto. que es 
tamhiéll miembro de la Comisión, estndia
mo.s el proyecto preeio;amente desde este 
punto de vista ,le la supresión de los días 
fpstivos, ('OH exC'epr·ión de los ennmerados 
ell el adí('ulo Lo, sin tener la menor inten
ciún de establecel'el trahajo durante los 
(lías (lomillg'os. 

El S\'OOl' Lira Infante, - Pero se dice: 
"festivos ". 

I~l srÍÍol' Videla, - Lo malo está en que 
¡;p ha !,!'('nrral izado el liSO dp la Pilla bra 
"frstiyos", ." se ela por ~rllta(ln 'Illlr in'rlu
~.(' los domin g'os. 

El "rfior Rivera. - 'Pero es que, con el 
aJ.!Teg'C]c1o lJeel1!o por la .('(llIIara, de 1l1l ar
tí('nlo :to 1l11f'YO, se produce eiertil C'onf\l
sión de (,!lll('eptos, ya que ese artículo dice: 
"[Jos 011,'e1'05 ganadn, por el trabajo efec· 

filado el! los días c1omin¡ros y er aquellos 
festivos que se reputan por esta ley eomo 
r1e t~abajo, nn salarÍo igual al doble del S3-

hU'io o1'l11nar10". 
¡oCuáles son los cUas festiyos 'que se repu

tan C-011l0 de trabajo? 
El seiílJr Contreras Labarca. - Los que 

011UII1(,1',1 el artÍr-ulo 1.0. 
El sefí:ll' Rivera. - Pero para repilracio

Iles, s(;lo se establrC'en los días c1oming'os. 
Ha:-- 11l1,' eonsec'uel1C'ia qne no se drs

lH'rn(]e del artíenlo segnn(1n (1l1e (lesp<l('1I6 
¡¡1 HOl!ol'ilble Sella(lo, sin.o rlel artíenlo ter
('(,1'0, ,u.~Tr!!a(l() po!' la HOl1ol'ablr :Cilmara 
nJ' Diput<l(los; ló 1I1Ir prorlm'e ['onfllsi(m. 

El srfllll' F'rrázuriz. - Si p<; efeetiYa la 
afirmar·i(ilI \qlle Iha['(' el Honorable señor 
Yirlela, no 'hilbrá ningnna ['onfnsiCm ... 
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El seüor Videla. ~Los días festiyos que 
'-e mantieúen en rsta lr~' son cinro o sei". 

El "eiioI" Martínez (don 'Ca r10s A.). -Es 
CilH' bta 1rO'" no tienr l'ela(·ión Ulll la otra 
filie Cll111 r"tú en rstur1io en la (jomi.,i(lll. 

El srñQr Lira Infante. ~ (~Iliero llamar 
~:l ;t1"t\ll(~j()ll (1 un aspeeto dé la lnor1jfi~a('ióll 

iI1tl'i1iln:·i(1¡1 ]wr la Hono1'a111r Cámara (1r 
fli)llltarlos el! r1 artícnlo seg·ul1do. que le 
Jn ¡l ",.;te [ll"o.\·c('Ío nn alcance mucho ma.\"(Jl' 
qur el pl'imi.tiyo. 

Ese ]ll'o:\"edo "e l'rferia a la industria l·al'· 
l!Ollíf"l·;1. ,\" a'hora SE' habla de toelas 
.Ia~ \,'l1lJlJ'psas lllillPr;ls. Yo no ereOflne sea 
e~tr el propósito (1p1 leg-islador. 

El "PUOJ' Contreras Labarca, ~ Esa idea 
fllí~ il;1l'obarla al \'otal'se el artículo 1.0. 

El ~ejio]' Lira Infante. -- l<Jl proyeC'Ío que 
np,'0hó el HOll()]'Hhle Sena(10 (1ecÍa: "empre
sa, millpras de (·arbóll". 

Y<l nediría al HOllol"ahlr sruol' Yi(lrla. 
qnE' tirne espc(·ial ('omprtPl\eia Pll r~hl ma· 
trr:il. qlle I\OS explirara enúles son las ra· 
ZOIlP" rj1H' jnstifiean esta moc1ifi('nrióll (1.e 
1<1 H.morablp (':úl1l¡¡ra (le Dipntac1os. 

.Aqní se habla de "las C'mprrsa:;; miw'
l'?S", en circunstancias que el lJro~'ecto pri
mitivo sc refería a "bs cmpl'rsas minf'l'a" 
de' carbón" ... 

"El "ruor Videla.-Exartamellte. 
"p'l sl'ÍÍflr Lira Infante.~'l'al ('omo estú la 

rf><l,leri(m dI' rstr art;culo. ~r refiere a to
c1ns lno;; el11prrsas mineras (lel país, ~'a sean 
de enrhcín, rlr oro, de plata o de cobre. 

m señor Errázuriz.--Pediria :que se re· 
('hnzClr;l esta modifirarión de 1R Honorable 
Cúmnra <1r Dipnta(los, ."r!í.ot' Presidente. 
'El <;f'ñor Durán (Pl'esidrnteJ.~ Ofrezco 

ln 1)[\ la bra . 
El señor Rivera,-r En rnúl mo(lificaci6n 

estRlnos ~ 
El "eilor Durán rPrE'si(len1e) .~En rl >11'

tíel1lo sPQ'nndo, señor '~C'nailor. 
El señor Rivera.~lhl Vill1l0S n tratar en 

con .lnnto o por 111ri;;;os? 
El spñoy Rodríguez de la Sotta.-Se ha 

!~i('·]¡() qne por 1nrisos. se!í.orSenaclO1'. 
El "eñor Guzmán,-Sr rompone clr (los 

111r1SOS ... 
El. spilor Secretario,~Dp Yal,ios, HOl1o

\'>1hlp .Srnador. 
El imiso 1.0 drl nrtlcnlo :2.0 aprobarlo 

por r1 Honorable Senado, drcía: "Las effi
¡n'esas minera" del carbón procurarán esta
lde"el' \lnPlllte los días domingos, 1111 tur
\10 de tJ'a bajo extraordinario. "Ila Hono-
1":11)lp ('[¡mara de Diputados sustituyó es· 
1(' il1c·i"IJ por rl siguiente: "I~as empresas 
tll ill"l';" e"tahleeerún durante los días do
lIlin::!·o'. tl/rnos extraordinarios de trabaj03 
dl'slinados a efectuar las reparaciones ne
('rsill'iíl<;; rll las labores que reclama el tra-
l,ajo ordinal'io de las minas". . 

El S('UO]' Guzmán.~i I~a proposición de la 
HOT10l'ahlc' rúmara de Diputados se refie
['(' n 11n solo inriso ~ 

El sP!í.Ol' Durán (Presidente) .~Se refie
re a "llstitnir 11n inriso por otro, Honora-

ble Senador. 
Ofrpzc-o la palabra. 
O l'rez(~o la pala bra . 
r~rr"do el debate. 
Ell ,"otación. 
El seiior Rodríguez de la Sotta,-Hag-o 

inctical'i011 para rechazar la modificación 
(lr la Honorable Cámara de Diputados y 
mnlllellf'l' pI ineiso 1. o del artículo 2. o tal 
('OlnO fll(. aprohado por el Honorable Sena
do. 

El ,,('líor Secretario,~E1 señor Presiden
! (' pOJ](' ('n vo'tación si se aprueba o no la 
PlIst itmión del 1miso 1. o del artículo 2. o 
(1('1 ]lr()~'crt(), l¡pella por la Honorable Cá
mara ele Diputados. 

El señor Laferlte,~Rnrg'o, señor Presi
(1 ('nt(', '1;le SE' llame a los Honorables Sena
do)'"" (! l' r ('Si(l]] il n ,<']1 tes (lp la sala, en 
f'onfol'lnidacl r011 el nrtículo numero 124: 
(lel ReQlmnento. 

Durante la votación: 
1-:1 ,,('iio]" Rodríg'uez de la Sotta.~iCómo 

SE' r;;t~ "otando? 
"El "eilor Seoretario.~Sr rstú votando la 

modificación nI inci~o 1. o del artículo 2.0, 
!Ion ora h le Senador. 

El ;;('uor Rivera.-Si sr insiste o no. 
El srfínr Secretario,~).l"o, HOl1orahle Se-

1111 el () 1'. };st e pro~'ecto rstú pn sn tercer 
i l'(lm ii (', ¡¡si que lo qne se est[¡ yota:ld(l 
['"i "e apruebil o se desecha la modifi
('<leión. 

El scu()l' Errázuriz.-Dije que iba a vo
ta!' (''1 ('Olltrn todas las modificaciones re-
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Jacionadas con este proyecto, pero .aquí, 
entre una redacción mala del Honorable 
Senndo y una peor de la Honorable ,Cáma
ra 01' Diputados, prefiero la primitiva re
elaceión elada pOr el Honorable Senado a 
este inciso; de modo que voto que J10. 

El spñor Secretarlo.-Resultado de la vo
tación: 16 Ivotos por la afirmativa y 13 
por la negativa. 

El señor Durán (Presidente) .-EI :':;ena
elo acepta la modificación ele la 'Honorable 
Cámara de Diputados. 

'EI señor Se'cretario.-EI inciiSlo 2. o del 
artículo 2. o aprobado por el Honorable Se
nado dice: 

"Los f>alarios que se devenguen en esa 
jornada extraordinaria tendrán los reca,r
~os establecidos por las leyes vigentes". 

Tja Honorable Cámara de Diputados su
primió este inciso. 

El señor Durán (Presidente) .-En dis
f'llsión esta modificación. 

El srñol' Alessandri.--Se podría aceptar 
C011 la misma yotación anterior. 

El SpñOl' Durán (Presidente) .-Si al Se
mulo le parece, daré por aceptada psta 
modifiC'ación con la misma votación ante
t'ior, y además con el voto afirmativo del 
HOllora ble señor Ortega, que en rste mo
mento se incorpora a la sala. 

;\probado. 
El señol' Secretario.-A continuación s,e 

han consultado. con los llúmeros que se in
f1iclm. los sig'uientes a rtí f' 111 os nuevos: 
~":\rtí'elllo 3.0 L()s ohrcros Q'anarán por el 

trahajo pfpdni1(lo en los días domingos y 
en alqnel'los fpstiyos 'fll1P se rrputan por es
ta le.v ('omo de trahajo. un salario igllal al 
r1ohlf' (lrl salario ordinario". 

El seiíol' Durán (Pl'csiclrnte) .-En cliscu
"ión. 

Ofrczeo la palabra. 
El sciíOJ' Rodríguez de la Sotta.-Entien

do qnc rste artículo inno"a respecto de las 
(lisposi(~ionf's vigentes del Código del Tra-. 
bnjo-110 SR ¡;,j alguno de los miembros elc 
la Comisión Jloclría informar sobrr estr 
1111nto-. }'Ie parece que según ese Código 
d rrenrgo de salario por trabajo efectna-
00 Pll días festivos rs dr cincuenta por 
(·iruto, y en este artículo se sube a ('iento 
por ciento. 

El scñorOontreras Laoorca.-Esta di s
pOlsición no innova, señor Senador, sino 
que ('nnf~rma la. situación de hecho exis
"elltr en las minas de carbón, en las cuales 
lns (·ompañíns. de acuerdo con los obreros, 
llan rstnblecido el pago del salario doble 
en rlías de trab'lljo extraordinario;.a ex
repción de la Compañía d~ Lota, la cual 
rstá l)agando, de acuerdo con el Código 
(lrl Trabajo, solamente U11 50 por ciento 
r1 e recnrgo en esos casos:. 

Creo. por consiguiente, que el iSenado 
no hace otra cosa que confirmar una situa
('ión creada, una situación ya existente. en 
11n scctor considerable de las industrias 
mineras del país. 

El señor Ortega.-Existf' también en 
otras faenas l • 

El sellor Alessandri.- Dice el artículO' 
:3. o qne en los (lÍ'as festivos que se reputan 
como de trabajo por esta ley, los obreros 
tenclrán un salario igual al doble del sa
¡m·jo orrlinario. 

Yo pr('g'l111to a los que defienden este 
:¡rtíenlo: i, quÍ' objeto tiene esta dispo's~
('i/in. si sr yan FI suprimir los días festivos '{ 

El señorContreras Labarca.---'Solamente 
se yan a pagnr con recargo: cl ol:'¡"ero 
trahaia r11 los ellas festivos, pero .se le pa
Q:¡ 1111 salario mayor. 

El,eño)' Alessandri.-Entonces estos días 
no van a spr festivos: i la disposición es 
CI)11 tra di ctoria ! 

El señor Lira Infante.- Efectivamente, 
Pi; r:Olltra(lictoria: no la entiende nadie. 

}~l sefíor Oontreras Labarca.-N o es con
fradietoria. Honorable Senador. porque no 
se refiere a todos los días festivos. siuo ",0-
lamente" los indiríldos r11 el articulo 1.0 
rlPl nroyecto. 

El spfí:lr Alessandri.-Nn: dire que los 
(lías festivos sr imprimen como tale;;;. 

El f;pfíor Ortega.-l\Tellos los emimera
¡los _ 

El sríior Alessandri.-Todos los suprim;
r1 00;; . 

El srli:lr Ortega.-Desaparecen, pero que-
d ill1 al gl1 11 n'l . 

El seiíol' Alessandri.-¡Ex8Gtamentc! 
EntoTH'es. i- qUf. objeto tien(' la le?? 
; ~~iJl~'lll1o' }~s una cosa cOlltradirtoria. 
El seño)' Errázuriz.- C0111prenrlo que 
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cuando un empleador hace trabajar a sus 
empleados por ¡;u propia voluntad los dlas 
fe¡;ti,'os, tenga la obligación de pagarles 
un recargo de un :10 por ciento.~legún el 
('t.¡]i!!'(l ¡jpl Tndlfl,io: ,TH'ro ([IH' por una 11''\' 
Se obligue a hacer trabajar a esa gente 1m; 
díil~ festivos .. , 
, El señor Ortega,_Bi la ley no dice pso. 
Honorahle Senador, 

El señor Errázuriz.-", y a pagarles 
:o-alarios COn un ciento por ciento dI' recar
?,o. es algo tan absurdo ~' monstruoso qUE' 

no tiene nombre. 
El señor Alessandri.-Es contradictorio, 
El señol' Contreras Laharca.-No ha~' 

(·nutra(liceión. porque esos (Has festi.vos si-
0'uen siéndolo en otras empresas mineras 
;. iIHll1-tl'i,lles: los (lías festivns existen 
eomo tales para todos los demás obreros ~. 

I'ill'¡¡ la pohlari6n en general. pero uo pa· 
ra la industria H que se refirrr rsperíficl1' 
mente esta le.\'. 

El scñol'Errázuriz.-Pero siempre snb
;,.;"te lo qlle he (li(·l1o: qur el empleadol' Sp 
VPl'i'r ohlig'a(lo a pHg'al' un sobrerarg'o ejl 
('SO,; (lía" frsti,·üs. 110 por volnntad propia. 
¡.;ino porqlle es1¡II'ií obligado H hacer tf'i'ba-' 
521' a sns pmpleados en tales días. 

El sriíor Rivera.-¡ Me T!Nmite, ser.ol' 
J'rrsi(lenti' ~ 

:.\fe par('(:r que el ahsl1r(]r, es e"identr. por
CjlH' sn]JI)]]g-amos qur en un año ... 

El seiíol' Lira Infante,-Wi<lo la palabra. 
El seiio]' Durán (Pl'rsidente) .-Esbí con 

1;1 palabra el HOllorablr señor Rivi'rH. 
El señor Rivera.-Estoyesperando qUtl 

'~ns Señorías terminen <1i' conversar. 
El señor Lira Infante.-Quería pregun

tar al Presidente de la Comisión de Tra
hfljo ~' Previ's:ión Social, que ha estndiado 
{,,,ti' proyerto. al Honorable señor 'ro
rres ... 

El señor Durán (Prf's~di'nte). - Estií con 
la -palabra el Honol'abl'e t';<'ñor Ri'veTa. 

,E.] señal' Rivera, - l\le ,pa¡:r('p ¡¡¡'nI' el a'h
surclo .p<;. eviclpntp. Este lISmlto dr:bemos eF.
tll(]li1arlo('allsid'pl'¡¡ n(lo la hOl'él iwtlla 1. 1'1 1110-

n1'rnto '[1resente, 
Si en ]942 IléIy, pongamos por caRO, clIa' 

rE'nta (lías testi\"os. ~. pOI' una ley se Rupri
mE'n veinte. estos días eliminadOR dE'jan de 
ser festivos ... 

El seií(}J' Alessandri. ~on días de tra-
bajo., 

!<JI spilor' Rivera. - .,. : son (líélS de tra' 
baj(l, }i,SliI y Haname11te. 

ISelg'Íln esta ley, ¡.;.e 11mpolle a :Ios pa'Íl'oues 
la obI1g'H(·ión de estahl('1l'~l' tUl'llO", extraol'
üinarios <1(' tralbéljo (lur3nÍ{> los ¡],ím; do.min
¡ros. 

'(\l,nsli,i<'l'() l{¡gil'(I (lnr por ('stos' <lías de 
faenél. <¡up HOl'Jncümente SO'!l (lías dI' des~'an
so para los o:brero,s, se les- dé -lUlél remllne
ración exlraordinrall'"ia: 1<1 ,que estabh>('e ~l 

Oódigo del 'l'rahajo, ISi los empleadores üe
s!ean p'Rlgar]ps un salario reeargauo en un 
IOn por r-iento, en lugar de aumentarlo sólo 
en 1I11.¡O por (·iellto. allá lejos, Pero esto no 
PO(lríél t(lll\'el'til'se en obligaei(l]l amplia por
que eXli,sten otra~ fa,enas e11 ,que no sería 
pm;lilble soportar eol recarg'o. Loas grandes, em
prrsas s,d itrel'Cls ',\' las: grél'llldrs minas,. como 
('Ih IN!lIieamata ;,-1-:1 Teniente. a,rle'lllál'i de las 
grandes pm;p¡'esaf' carhoH.íiffl'as. jlÜ'llrán sü
pnrtal' pstp l'p1eargo; pero existen mina!'; pe
qupiías' PII que esto no sería posib'lp. 

He!';; ¡l'lolllllpa'Üías ea¡'bOllírfel'as (jllP ape1l:al'l 
pro{ll1('rn lo lle('e'sario, no diré para rediülalI' 
a,l'g'o ,(11'1 {~alpita'l, ,,,,inoqllr Ili s,il<tuipra para 
ma.l1h'l1('f' la mina. 

:\et na Imentp SI' ffitilll a bripn<lo fllle"élR 
miml'S (·(I1'bol1lí1feras. ;,- en la región de Ata
pwma, ('0'11l0 pueden eerti'fir'ar los s<,iío'l"es 
Yide,la ,\' 'ro/N'e", hay ;peqne~lasem,preSlas 111i-
neras. 

~o podemos imponerles a esas 'pequeiías 
empresas la obligación de estab'lecer turnos 
rle trabajo los días d(1I11Íngos con el consi
guiellte rec'argo de salario, porque ello sig
nifiearía hal'pl'les infructuosa su labor, 

l\Ie pareCe 'má.s 'convpnipnte man.tene'r las 
leyes de tralbajo: tal como eúsípll aeÍlNI'l
mente. 

En cnantú al albsUlxlo a que me refel'ía 1Ia.
ele PO<COIS' instantf'6. SlU existelJ'lf'ia el'; f>(viden~ 

te. Si p<l'l' ley se slllpri'me elearáctel' dr fes
ti:V() que tienen ciertos d[a'i< di'1 RDO. lisa y 
l1ana.mel1tp dE'!jan de ser ta'les .'" pa'<;1H11 :j, ron
v,errtirse i'Il días de tra,hajo. K'o 'pf'oirede, en
tOl1ICIf'S, remU11e1'31r eX'Íra'ord'inariamente por 
el trabajo' 'en C'Uo'S. 

lE!sta (li~lposieión clie 1 a lE";" l"ería fa I vez 
ace;pta;blr si eUa fal(·.ultara, simtplemente, a 
las emlpresasl para d!'c1iear a las faenasl los 
d'fMclomlll.g'os, sin imponerles la obligaeión 
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de hacerlo. En la f<lrma obEogatoria y g'ene
~a!l;"-a'<1a en que S€; reglamenta el trabajo por 
este rp~'oyeeto, se impone una earga que mu
clha~. empres,<1s no podrán sop()rtar. Ello 
creará dtilficnltaldes y conflictos que se. tra
dllC'áán en la prád~cla en fllW no sólo no se 
trabajará (lm'ante los días festivos, sino que 
tampo('o durante los (lías de trabajo. 

:Meparere que este artículo no debe aeep
tarse de ninguna manera, ya que, ('OH áni
mo ligero. deSlpué-s, deestaMecer una e011-
tradicción manifiesta, se halCe 1111a ex·cep
ción a las leye<; del 1ra,baj'Ü, excep¡ci6n que 
nada acol1'<;'eja 'hacer ele ,buenas a pr11111eJ'aS, 
sin mayor estudio. 

Creo que este artíc-ulo 3.0. introducido 
por la HOlloralble ,Cámara de Dipntadüs, no 
debe 1ger aee:ptarlo por el Hon()~'able Sena
do. 

El señor Cruz-Coke. - Yo entiendo, re
firi,éndome a lo que ha dirho el Honol"ahle 
señor Rirvera, '(lne el ('umplimi!ento .1{'l ar
tículo 2.0, tal como lo ha [¡proba1do la HOllO

rahle rámara (le Dipntado,~. es fm'nltativo 
hasta eierto punto, pOl'quediccqlle "las e111-
pl'eSillS minera's estwbler·erán. (111ra11te lo,..; 
a'ías domilllg'(1s. tn1'110S extraor(lin~rios .le 
tr<1Ibajo c1efitinaclos a elfe~rtnar '1as repal'aeio
nes nece:-a1'ias en la" labor,rs que 1'e('ll<1me 
el Íl'illbajo nrdinario de las mrrnas" 

El señor Ales~-andri. - E.<;oO ('si;t apl'obn,1o 
ya; estamos en el a1't,ílnllo 3,0 

E'l señor Lafertte. -- El artícnl0 :3,0, sr
ñor Senado]', tiene relación con el l"e¡nmün, 

porque rs a r'stos obreros a los ('Hales se 
les va a pag'a1' con ,recarg'o y no a .otros. 

El seño]' Cruz-Coke, - .. , y entiendo que 
en una min n 1'0 ya a e~tar obli¡mc1o el 'Pa
trón a hacer trabajar a sus o-breros si en 
reaLidad DO hay ,labores que efe:ctuar,--I'e 
ha reconoO'eido el h~C','ho de que un<1 mayar 
p~'"d1H·,·:i(Jll ele \'arbón eSltá coO'll1ipensadn, 1101'
q;'!' ll<\~' 1111::~'or (]eman(la actualmente"-. 

Encuentro que no tiene razón el Hono
rable señ01' Riyera a'1 no eOll"ic1erilr lJa:"ta 
c~erto punto Jalrultativo c1e1patr(1l1 lo ]'('f~e

Ri'iíoría clil'" e'i fl1lr ('~ta 1]1) rs 11l1a di"po"i
trabajar. 

E,] "e'ñm' Rivera. - ~i mr permite, ~erlO1' 
Senador. para aclarar Illl poc,o,., Lo (111e Su 
Sefioría diee e" que ,psta no es una disposi
ción oíbliga1tOl"Ía," 

El señor Cruz-Coke. - Para todos 1m; 
olbl'eros. , 

El señ'Ül' Rivera. - Xo he dicll() qne se:l 
para todos; peroO', C'yidentemente, se oblig"{( 
a rstablec'er tUl'llQSI extraKln]inarios, ;.- en 
esoe-stamos todos de aenerelo, 

Pl1e<¡ bien, se obliga alpaü-ón a e:',table
eel' turnos extl'aol"clinarios y también a pa
gar dOlble salario 'a esos obreroS!, porque se 
1(·ioll1s.¡deran, t()l(larvía. ellas ,festiyos wquellos 
que según 'esta <propia ley no .],0 son, 

E,] señor Cruz-Coke. - En reaEdad, E~ 

día domingo no deja de ser festivo, aunque 
dllranteél se trabaje. 

El lieñ<lr Rivera. - :Si no se tra.baja. no 
se paga; pero la ley obl,ilga a hacer trab.a
jar, po'!' lo menosl, a <Cierto número, de obre
ros, y a pagarles doMe salario, Esta situa
ción, ¿ pueden resiíStirla todas las errupresas 
mineras, ] 

::\Ie pareee que no, y sólo ereo que podría 
s,e1' aceptable ,~Ii se tratara de aplica.r la dis~ 
]1osrición a ·]'as grandes empresas carbonífe
ras. 

EJ señor Contreras Labarca. - Pero to
rl[¡S ,las milla.~ nee,e<;itan t'je\'ntar tra1)ajos de 
1'e:paracione.9. 

El señOl' Rivera.- Pi']'o t":WS trabajos ¡],~ 

repara:ciones ']lnedi'n rea'liharlos en los di!as' 
ordinal,jos(le tra1hajo. En las empresas rar
hOllíferas 'S'e esta blcee esto para ,que no se 
(listr'aiga ti{,1n))o en eSfa,~' labores. ,de mOldo, 
que ]n" días ordinarios de tra1bajo se 'Ü('upen 
propiamrnte rn las faenas dr extralcriÓll elel 
earbóll; pero rn otras millas esí'e ']1'ror-edi
:miento 110 es necesm'io, y "in embargo. tial11-
bj(>n para ellas se hace oh1igatorio, 

El s,eñoOr Ortega. - Tiene. a mi juirlo, la 
ley 'que di",cutimos, un doble a1lca11oce. POl' 
una parte ya a 'permitir que en ~0S dí"", 
en {ine e] trabajo está pro}übido actua lmel1-
tle, eomo lo son los domingos y fes-tivos a 
qne l'a ley se refiere, se pueda traibajar. 'E! 
to!eg'undo aleance es el de Ciar r~ráct,er ohli
!!a tori ° a este traba jn en 1 as crm!prc..sas i11-
(lnstriales qne se il1cliJ·an: y ,,¡ esto es' aRi, 
o!cnnirá qnp se ya a imponer .al obrero la 
ohJ.ig·'(1(:iúll ele re1lll11o(jar al cles'ean<;(\ (lE' los 
(lías d01l1ilWOI~ \- frstiyos, La "Joci!e'darl les 
impone 11n s:INifieio y lllla norma de "ida 
(liferr11te ele la quP 11a ",ielo tJ-adi·cional en 
('<¡te Ipaís ." e]] t{)(los lo" paí,es; y si ello :;.e 
va :l estaibleeer en "i1,tuel (le una, ley. ¡por
que se estima necesario f''ltf' ,,'aC'l"ilfieio para 
rl biell <;0.' ia 1, ;])01' q l1P no ha .elr ser lúgi C'r¡ 
que el legislador que imr{one al obrero es-
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te "a.crificio, le im;ponga ta'lllbi<én un sacri
ficiü 1111 'ca:pj¡taHsta? 

A mi juicio, esto ,es precisamente ]0 raZQ
nab:le y, ~or lü tanto, 10 es, ig'ualmente. que 
al obr.ero, a quien se le obligará a traba
jar el domingo, se le pague más. 

El señor Rivera. - 1, Es lógico llamar días 
festilvo" i3 los ,que 110 lo son? 

El señor Ortega. - Esa es otra cüsa. Esa 
es 'cuestión de términoS'. Yo me l'etfi,e~'o a la 
institución jurí<dica. 'que €SIta ley crea. 

N.o e11('Uelltro, entol1ees, Ic!ontra{1j.cción, si
no a'parellte. En el hee.ho la loey establece 
una nonma justa: impolle sa'crirficios tanto 
al obrero ('01110 al calpitalista. 

Es necl'sario, además, para alpre,cia!r el 
verdadero alcanCe de la ley. repa~'ar en que 
los indusü'iales yan a pooer burlar el olb
jetivü que la ley persigue, puesto que pü
drían establecer turnos de tra:bajo Icon un 
número mínimo al' obreros. Y si 'llas empre
sas pro:·e>rlieran en tal formia, "'Va a obte11'l'r 
la :,oc:jedacl ~. el provec:lho que eOll l'"ta Il'y se 
persigue, '1ue es el de aumentar ]a prodl1c, 
ción: 

Evidentemente, no. Sin emharlg'o, si la ley 
ha de sercumiplÍ'da, no v-eo inconveniente cn 
que se mantenga ,la dlls1posieióll que 1¡¡ IIo
nora,bJe Cálma1'a de Diputados' propone. 

El sej¡oI' Durán (Presidente). - Til'ne la 
palabra 'el Honorable s'eñorLira InfantE'. 

E'I señor Lira Infante, - ; Está prorro
gada la hora Eeñor, Presidente '? 

El señor Durán (Presidente). - Hasta 
las sietE' :V Y('i11fe. Honoraible Seandol'. 

EI~rñOl' I·ira Infante. - Ko me opongo, 
f:cñor Prel"iclelltp. a ,que Se ohligue a lJagar 
l11ia~rol' ~,:alC1l'io a Jo~ flbreros que tra,bajan en 
díasl dom illgos o festivos, porque me ,pare
ce qu,~ esto Iplwc1c ser pertertamellte justi
fi,cado, ya (IUE' sr tl'atade días ,que grneral
mentp se dedican al deslcanso: \S~ los olbre
YO, ~-al1 el tra 1Jajar en es(>~ 11ía~. 11 <1 Ún'al 
,>,: qul' se Ir" ])[10'11e una remullera¡,itm supe
rior. 

ppro' no 811'enentro ,~onveJ1irntE' qnE', tra
tándosep:'imitiyamentr de lE'gisl:!]' SÚ]OP:l-
1'a la industria del carbón, ('\';,t8S 11i"posieio
n€s s'e extiendan a:hora a tod,as lasl (,111JUE'
"as minermo;;,. 

y toda'vía. E'l articulo 3.0 ql1iere hacE'l'la,s 
extrnsiya:,s ;¡ todos ,los obrer0s del pa(t;; '[l(}l'

que (li('e "Los obreros ... " 

:Esto SIe agra,va aun mKÍs eon la redacción 
de] artícnJo 5.0, qU? dice: ''!Las! IcOlm¡paruras 
ca,r,boníferas y demás en1Jpresas a que el T're
:úclente de la República extienda la arpli'ca
l'iún dE' l'~ta vey ... " 

El 'que esta, ley yaya a regir 'par-a todas 
las ind n~trias delpa!ís, no ha "Ji,do el rpro
pó"ito elel Bjeeutivo, al 'el1viall' el lVIensl3je, 
ni el de] Honorable Senado 311 dar SIU apro
ba'l'lÓn g 1 prüyedo en el primer trámite cons
titu~iO!lIa 1, ni badc'bidv serlo tampoco el 
de la Honorable i(~itmara de Diputados, 'que 
ha aflll'pJiado el proyedo a los términos, ac
trw}es. 

Todas 1<1;'; üispoSlieiolWs las hemos estado 
cOll:s~de]',llld(l en el st'.ntido de que <pueden 
justifican..;'e para la indUlitria del ea'I'Ibón, 
porqueha~' eOllvenienda nacional en 'que, 
en lo posible, se aumente ]a lJroduc'ción del 
(:a1'b6n; p~ro si se extienden sus dispú
si("iolle~ ,1 toda clase ele industrias, puede 
('110 o,'asionarUll c1ese'quüi:brio en las indus
tl'ia,~ y, por cOl1,>iguiente, en l'a ,economía del 
país. 

El ,,('íiol' Dllrán (Pl'esidente). - Ofrezco 
la ])alabra. 

Ofrezl'o loa ¡palabra. 
CrlT<1c1o el .(1;;hate. 
En votación. 
-Dural1te la votadón: 
E1 seilo]' Lira Infante. - -:\Ie abstengo, 

porr¡1!,e Ilo acept.o la reda,crión (lel artíc1l10. 
El señor Alessandri.- Voto lleg'atiyamen

teporqne la leyes eontradictoria. 
El srilor Secretario. - Resultado de la 

yotaeión ~ 14 votos por la afirmativa, 8 vo
tos por la negativa, 2 abstenciones y 'Un 
pareo. 

El ~eílor Durán (Presidente). - Apro
bado el artículo. 

El sellor Secretario.- Artículo nuevo que 
la HOl1oral)leCáma¡'a <le Dipntadosha a:gre
l!'a<ll) como artículo 4.0. 

"c\rtíclllo ... Los obreros comprendidos 
en estel ley que :hayan trabajado .2~88 día" 
"n e1 :¡jlo, tendrán anualmente un feriado 
de ypinte t1ía, con dereciho a salario íntegro 
,'- ,]" ,,:,z (Eas ]O~ qne ha~'an trabajado má,s 
¡]p :2:20 aíafi y menos de 288 días". 

El señr;r Durán (Pl'esic1ente). - En di,s
('11S i ón este artículo. 

Ofrezco ]a palabra .. 
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El ¡;eiíor Rodríguez de la Sotta.- Entien
do que este artículo también significa una 
modificación de disposiciones 'vigente~ df"i 
Código del'frabajo. 

Si mi recuerdo no me engaüa, este feria' 
do que a'quí se establece de veinte días, e" 
sólo de 15 días actualmente, cuando se tr,!' 
'bajan más de 2818' dí,as. Cuundo se trabajan 
má:-; de 2,:20 día" ~- menos de :Z<"¡.; creo 
que S011 siete los días ·que se dan de feriado, 
y aquí se ISllbell a diez. 

10 me voy a olJoner, sefior Presidente, 
tanto al despac1ho de etite artítulo 4. o co
mo al del artículo 1;). o, que viene a cOlltinua
CiÓll, pOl'que ambos s~gn1fican nuevas me
dic1a~ (le carúeter inflacionista e11 el graví
_"állO pl'oblema del inflacionismo ,que sufre 
el pa í~. Losbelleficios que les damos a los 
obreros con estm; dos artículos, son sólo apa
rentes y en el hec,ho, en la realidad, se van a 
volver contra ellos mismos. 

Porque esa~ medidas de carácter inflacio
nista "an a aeelltnar más el pl'oeeso de 
encarecimiento de la vida. Pagar en vacío, 
pa.gar por trabajos que no se ejecutan y au
mentar los días feriados ante Una prod ue
eiún 'FlP:permanec·e estac·iollari1J, ('s lo que 
elásir:al1l'ente r'ollstitu~-e una me(lida infla
cionista. 

De manera que, en defensa del verdadero 
y permanente interés de los obreros, voy a 

. dar mi voto negativo, tanto al artículo euar
to, como al ,quinto. 

El señor Martínez Montt.- Creo que el 
1 • , Honorable ¡Senador puec e tener razan, en 

parte, al afiNl1ar ,que esta medida aumenta
rá el costo de la vida. 

La ."itHar·j()1l pOI' qHe atraviesa el país, di
ce el Honorable Senador, 110 es como par:1 

ampliar estas yacaciones; pero yo estimo, se
ñor Presidente. que no estamos legislando 
para ¡hoy n ipara mañana, estamo>; legislando 
para el futuro. Y la situación anormal ,<[u" 
vive 'Ílo,v día el mundo no se puede tomar 
en eonsideración para estos efectos. 

1,0 sensible. señor Tresidente, es que "e 
nos haya escapado, cuando se discutió eoSt:¡ 
parte, ¡haber he0ho indicación para 'que eH 
vez de ser días de trabajo los qne se ('om
puten,lhubieran sido Ihora~ de trabajo de los 
obreros. IPOl'qne. por lo general, algunas in
dustrias sufren· paralización de sus m~qui-

------~~------ . .. - --_._-~----- --_.-- ----------
\ 

uarias o detención de la industria por ca 1.18.'1. 

de fut'l'za mayor, lo que puerIl' dar motivo 
a que. llol"omplletados los días (288 o 220), 
lo;; obreros pierdan su derecho al feriado. 

Tendremos que estudiar una reforma, a 
'fill de eomputarles las alOrasde trabajo a 
los obreros, pOl'lque Ihay algunosqne eon
tra en enfermedades dentro del tra.bajo y 
pierden los días que han tenido trabajados; 
en cambio, si al obrero se le computan las 
l](n·a" trabajadas, 110 pel'¡]Pl'Ía las vaeacio
lles a (lile tielle deretho. 

Solamente quería hacer estas observacio
lles ~- manifestar también que creo 'que el 
aumento 110 va a ll1odific1Jr!!ranuemente la 
sitnaeiúll de las industrias ; por el eontra
río, todas las indnstría~ ya están reajustan
do su ::;ituaeión y los empleados particula
reoS ~- doméstico::; tienen ya este beneficio, 
sin que se Ilote graTada rOllsic1erablemellte 
la ec-011omía. 

El sefior Durán (1'résidellte). - Ofrez
(·0 la palabra. 

O!'rezc'o la palabra. 
El ~efior Rivera. - No tengo a la Illall·) 

(·1 Código del Trabajo y no conozco biel! la 
di,posicióll. acerca de cuántos 8011 1<J1:; días 
r1e feriado aqne tienen derecho los Ol)!·el·o~. 

Creo que son quince días. 
El sefior Torres. - Los ob1'l:'I'08 tieuell d(~

reclho a 15 días de feriado euando hayan 
trabajado 288 días y a í días de feriado 
cuando ihayan trabajado mil" de 2,20 días y 
menos de 12.88. 

El señor Lira Infante.- En el curso de 
aore mese" por,que es distinto decir "en el 
año'·, :Si se dice "en el año", habría que en
tender 'que el feriado de 20 días, obligato' 
rio, tendría que prodncirse, aproximada
mente, en los últimos tres meses del año. 10 
Cjue traería dificultades a la industria, ya que 
las empresas tendrían que dar simultánea
mente feriado a sus obreros en los últimos 
meses del afio, no pudiendo repartir los fe 
riado;;; en el curso de éste. De manera qu" 
la re(lacción "en el año", debe entenderse 
rada doce meses y no en el año calendario. 

El señor Rivera.- No sé qué razones ~e 
ihabrán invocado en la Honorable Cámara 
de Diputados para Ihaceresta excepción. d~ 
darle a los o'breros de todas las empresas 
mineras-como Iha 'quedado, y no sólo a lo~ 
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de las grandes empresas carboníferas-, un 
tratamiento distinto al 'que se le da al resto 

. <le los obreros. 
El señor Ortega. - En eso, el proyecto 

que nos propone la Honorable Cámara de 
Diputados, es análogo al del Mensaje dei 
Ejecutivo 'que deeÍa 'que esta ley se aplica' 
ría en las zonas mineras e industriales ,qUé 
el Presidente de la República determinara, 
lo ,que tiene un alcance mucího mayor ,que el 
~ue le dió el Honorable Senado, que restrin
gió la aplicación de la ley a las industrias 
del carbón. 

El señor Rivera.- ¿Da aLguna razón el 
Mensaje para eso ~~fegustaría saber ,qu~ 
razones se :han invocado, porque el hecho de 
.que lo haya propuesto el Gobierno no es baso 
tante para convencer. 

El señor Ortega. - Explicaba a Su Setño
ría el orlgen de e5ta idea, 'que no fué· pro' 
p,uesta en la Honorable rCáanara de Diputa' 
dos, sino que flguraba en un Mensaje de 
S. E. el Presidente de la RepiÚblica. 

El señor Rivera.- Sea cual sea su ori' 
gen, la Honorable Oáanara de Diputados o 
el l\Iensaje del Gobierno, yo desearía sa
ber las razones por las cuales se dan a los 
obreros de las empresas mineras, distintos 
derechos que al resto de los obreros . No sé 
si el l\Iensaje dice algo. 

El señor Contreras Labarca..-En todas 
partes del mundo los obreros de faenas tan 
duras y penosas como son las de las minas 
de carbón, tienen en la legislación social 
Un tratamiento especial, ya que esta legis
lación tiene interés en conservar el capital 
'humano, y, tratándose en este proyecto de 
esa. clase de faenas es justo y es indispen
sable que también se propenda a conservar 
el capital ihombre, 'que es decisiyo en la pro
ducción, según parece. 

El señor J'irón.- Estimo ,que cualquier 
tratamiento especial ,que dé la legislación a 
los· trahajadoresc1e las minas de carbón, 
está justidicado. 

Como dice el Honorable señor Contreras 
lJabarca, no ¡hay tal vez faenas más difíciles 
y penosas 'que éstas 'que desarrollan 'los obrí'-
1'08 de las minas de carbón. El informe dei 
General Der¡ruño. los informes que rhemos 

conocido de la Dirección General de Sani
dad, las informaciones que nOs :han dado 
Ministros de ¡~alllJbridad, coinciden en 1t) 
mismo: {! ue la asistencia social en estoiO 
graudes scdores de la actividad, en las mi, 
llas de carbón, es deplora'ble, ,que las condi
cione" sanitarias, las viviendas, la alimen-
1 ación, SOl1 d esatrosas . 

Esos rudos h0iJI1,bres que laboran por el 
progreso de 'Ohile, merecen la mayor aten' 
eión de parte de nuestra legislación. 

Yo creo rque se rha tenido este punto de 
vista al dispensarles nn mejor tratamiento. 
Hay enfel'lilledades, como la anemia de los 
mineros,qne ¡hacen enormes estragos en esas 
regiones, y m llcihas otras afecciones propias 
de estas aetividades mineras, que nO han si
do debidamente consideradas. 

El señor RiViera. - ,El Honorable señor 
Ortega me '.ha dicbo ,que ya en el Mensaj¿ 
del Ejecutivo venia este artículo. 

El sí'ñor Torres.-jXo; el artículo no. El 
HOllorable señor Ortega ¡ha dicho 'que en el 
M.ensaje fie ,hacía un alcance a esta situa
ei611 de ]¡¡ illtlu:stria minera. 

El seño!' Rivera.- ¡, Esto de alterar la le' 
gislaei6n g"PlleraJ sobre (lías de feriado para 
los obrero.s. sí (lUí' venía '! 

El señor Ortega. - Xo; eso no. 
El señor Rivera. - },ntonces, éste es un 

artículo introducido por la Honorable Clá
mara de Diputados. 

Es evidente qUí' Ja,s faí'nas ,mineras son 
clura~. como lo son casi todas las faenas en 
cuva . realización predomi,na el esfuerzo 
m~s{;ur¡'ar del individuD; la fabricación del, 
vidrio, ,por ejemplo, es peligrosa; 10's Ü'bre
ros de imprenta, por sil parte, .trabajan a 
desh'oras' casi todas es'tas ,labores son, por 
una u ot~'a raz6n, más o menos duras. 

;Pero yo no veo por qué se va a tratar 
el! ,psta forma espel'ial a lo~ obreros del 
carbón. 

LI{) que se desí'a ahora es que hara una 
mayor prodllrción de r.arból1. a fin de que 

, 'la economía naciona·} se benefi('ie, rosa que 
es contradictoria con aumentar los días de 
feriado, pOl'Cjue va a haber mellos horas de 
trabajo, r (>8 evidente que mien.tras, más 
rí'ndimientl{) tí'l1g'an estas ,compañías minp-

60. -Ord . -Sen. 
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TM, mejores serán las c<mdiciones que ten· 

gan los obreros qu~ trabajan elí eUas. 

'F'J. ,señor Contreras Labarca.- ¡, Cl\le per

mite, señor Pr€sidente? 
lComo se acerca .el tél'min~ de la' sesitÓn, 

rogaría al Honorable Senad'o que acorda

Ta prorrogar la hora por el tiempo qu~ Se 

,ocupe en el despacho del proyecto. 

El señor nurán (Presidente). - ¡Si le 

<pare-ce a la Sa1a, se pro'IToga;rá la 1m'a 

hasta el término del debate. 

J1~[ 'S1eñor Rivera.- Encuentro que éste es 

un proyecto de gravedad que, en definiti' 

va, no va a beneficiaT nia ~a economía 

nacional ni a los obreros. !Por ,eso preferi

ría que ,se estudi3JTa más detenidamente y, 

por lo tanto, me opongo a [a prórl>oga de 

la hora. 
El señor Oontreras Labarea.- Hago in

dicación en el sentido de prOlTogar la ho· 

Ta hasta el té'rmino del debate dee"te '¡)rO

yecto. 
El señor Durán (Presidente). - Bu vo

tación la indicación del Honora hle 'S'eñor 

Oontrel'a>i La barca. 
E.1 8eñol' Secretario. - Resultado de la 

votación: 18 votos por la afirmativa, 7 por 

la negativa, 1 a'bs1iención y 1 pareo. 

El S€ñol' Durán (Presidente). - Qued3 

prorl"Ogada la hora de la presente ~esióll 

hasta que se despaJChet'l proyecto en de-

bate. • 
Continúa la diseuswn del artículo 4.0. 

'Ofrezco ]a palabra. 

El st'ñor Rodríguez de la Sotta.- Ade· 

más. este artículo 4.0 es contradi0torio con 

,la finailidad que persigue esta ley. EUa ha 

suprimido días festivos para aumentar 10.> 

días de trabajo y la producción ,del car

,bón. tAhora bien, por este m·tículO' vamO'$ 

a esiablecercinco nuevos días de feriado. 

Por una parte suprimimO's cinc<J 'Ü geis -día;; 

festivos, y por otra, aumentamos en cinco 

o seis los días de vacaeiones, ,quedando, pOI' 

~<J tanto, en lo mismo. 

,Esto demuestra la ligereza y falta de es· 

tudio 'CDn que se elaboran las 'leyes en 

nuestro país. 
Bl señor Ortega.-El HonO'rable \,>eñor 

Rodríguez de la .sotta parece no haber re

parado en que e1artieu1o 1. o se refiere 

también a los días doming<J y no solamente 

a los días festivos. 
El señor :Rodríguez de la Sotta. - 'Pel'Ü' 

sola:mente para un ,turno ;pal'a preparar el 

trabajo de la semana siguiente. 

El S€ñOl' Ortega.-AesO' se refiere la ley. 

Ell señor Rodríguez de la Sotta.' - Pero, 

mingo, que son ,)-2, más los días feriados, 

y por otra, aumenta en cinco días las Vd

ca:ciones. 
El señor Ortega.- Si se toma en cuentd . 

'que tambi€ll se refiere la ley a los días dO'

mingo, qne son 512, más los días feriadotS 7 

cuyo número no sé cual sea, se comprende 

que no existe la circunstancia 'que señala el 

Honorable Senador, puesto que el aumen

to de lO's dias feriados a que tienen dere

cho €sto." obrerO's, es salo de cinco días, en 

el caso de que se trab3lje 288 días '('!le} 

11110, ;. de :3 en el caso que maya trabaja

do mús de ,220 días y menos de '2:88. No 

hay, pues, a mi .iuicio, la C'ontradi,ceión 'que 

ha señalado el Honorable Senador. 

No creo,en conSlecuencia, que haya mJ

tivo para objetar la lll1od'ificaeión introdu

cida por la Honorable Oúmara de Diputa

dos. 
]<]1 señor Muñoz Cornejo.- CreO' que es

tá equivocado el HO'norable señor Ortega, 

porque la d.isposición del articulo 2, o no 

autoriza p3Jra hacer trabajos que aumenten 

la producción de la industria, que es lo que 

persigue el proyecto de ley, sino que úni

camente autoriza algunas labores de repa

l'a<:i(;n ¡para preparar el trabajo de 11a sema-

11a siguiente; de manera que tiene toda la 

razón el Honorable señor Rodrílguez de la 

SOttll. En esos días no se podrá producir. 

E:l señor Oontrera.s Laibarca.- E~articu

!lo 1. o deja -claramente establecido que el 

espíritu de la leyes incrementar la produc

ción de 'las industrias a que se refiere. 

E'l señor Muñoz Cornejo. - (Pero el ar

tículo Z.o limita los trabajos 'que se pue

den efectuar en días domingo sil1l'pleme-nte 

a labores de reparación, y por lo tantO' n9 

hay aumentO' de }a producción en esos días. 

El señÜ'r Contreras Laiba4~. - Pero las 

labores de repara.ción son inherentes a un 

aumento de produ'0C'ión. 

El señor Muñoz Oorn¡ejo. - Indudable-
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mente 'que en forma indirecta influyen en 
la pl"oducci.óal. 

:bJI Kcñbr Contreras Labaroa.- En form:J, 
bastante directa, señor Senador. 

E,] sdÍor Muñoz Cornejo.---1Pero no está 
dentro del objetivo de la ley,que 'es el au
meITto de la pil'OOUCCiÓll. 

El señor Ortega. - Precisamente, si es 
lnhereI1t-e a eHo, al aumento de la produc
ción, ese objetivo está consultado. 

E1 señor Muñoz Cornejo.- N o se Iha to
mado en cuenta. 

E.l señor Rodríguez de la 'Sotta. - Por 
lo de'máls, es sofístico el razonamiento del 
honorable señOr Ortega,pol'que el hecho de 
que se trabaje los días domingo no impide 

qlle por otra disposición de la ley se 
supriman cinco días feriados y 'que, por es
te artículo, se resta blezcall esos díll!sen for
ma de vacaciones. La contradicción no pue
de se)' más flagrante y evidente. 

El señor Or~. - Es que el contenido 
del artículo, seño!' Senado!', abarca además 
de los;) o ti días festivos los 52 días domin
go del año. 

El "eíio]' Rodríguez de la Sotta. - N o es
timo ~'¡L1e ha'ya eontradiet~iúl1 en cuanto a 
los día.s clomingo, pero en los ('ineo o seis 
días ~llle se suprimen y se estableeen, hay 
una notoria eontl'adiecióll. 

El scíior Ortega. - Comprendo el argu
mento de Su Seíioría. !La eontraCliceión 
existe si el Honorable Senador se desentien
de de una parte del proyedo, pero si por 
pI contrario, como es lógico, lo considera 
Ínte-gramente, la contradicei'ón desaparece. 

El señor Contreras ,Labarca. - Por lo 
demás,esa disposieión del artículo 4.0 tie
ne, desgraciadamente U11 carácter restricti
vo, porque no se refiere a todos los obreros, 
sino que a aquéllos que reunan las condi
ciones establecidas taxativamente en esta 
dig,posición, o :'lea, que hayan trabajado de
terminado número de días en el año. De mo
do que esta disposición no va a favore{~er 

a todos los trabajadores de las minas, si
no que a un cierto número,que tal vez pue
da ser reducido ¡;¡ considerable, pero, en nin
gún easo, a todos. 

El señor Errázuriz. - El honorable se
ñor Rodríguez de la Sotta tiene toda la Ta-
3ón, porque trabajos de reparaciones en 

días domingo se han hecho siempre en es
tas industrias. En ese aspecto no 'hay nin
guna novedad y lo único nu~vo que trae es
te proyecto es el trabajo en cinco días fes
tivos, medida que se anula al aumentar, 
por otra parte,ell el mismo número de días, 
las vacaciones. De manera que todo queda 
como antes. 

El señor IDurán (Presidente). Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco ]a palabra. 
En votación el artículG. 
El señor Secretario. - El señor 'Presiden

te pone en votación si se aprueba o no el 
artículo. 

-(Durante la votadón). 
Ji.n señor Rivera.--Como, con esto res1llltará 

que la leyes una farsa en cuanto al aumen
to de la producción, voto que no. 

El seíioJ' Secretario. - Resultado de la 
votación: 13 votos por la afirmativa, 7 por 
la negativa y 2 pareos. 

El seíior Durán (PrE'sidellte). - Aproba
do el artículo. 

'El ;.;eño/' Secretario. - Artículo nuevo 
de la HOlIO/'able Cámara de Diputados. Se 
agTE'ga t~orn() número ,"j. 

"Artículo ;5.0 Las compañías carbonífe
ras y demás empresas a que el Presidente 
de la R,cpública extienda la aplicación de 
esta ley. pagarán jornales a sus obreros los 
dlías 18 y ] 9 de s.wtiembre, como dítlls efec
tivamente trabajados". 

El señorDurán (Presidente). - En dis
cnsión este artículo. 

Ofrez-co la palabra. 
El señor Lira Infante. - Yo considero 

que es grave, como lo manifesté hac'e algu
nos momentos, autorizar al Presidente de 
la República para que pueda hacer exten
siv{)s los efectos de esta ley a todas las em
presas industriales, y por eso voy a pedir 
que quede para segunda diseusión, a fin de 
que el Sellado se prolluneie en pleno o con 
mayor Ilúmero de Senadores, sobre el par
ti f'ul al'. 

El sríiOl' Durán (presidente). - Con el 
apoyo de <1os señores Senadores, puede que-
dél J' pa t·;) srgunda discn~ióll. . 

El Reíiol' Rodríguez de la Sotta. - Y,o 
apoyo esta petieióll. 
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E~ señor Errá.zuriz. - Yo también, se,ñoT 
Presidente. 

El señor Durán (Presidente). - Queda 
para segunda discusión este artículo. 

El señor Secretario. - Artículo 3.0 Ha 
pasado a ,gel' artículo 6.0, reemplazándose 
1,a palabra "regirá" :por estas otras: "co
menzará a regir". 

El señor' Durán (Presidente). - En dis
cu;sión esta modificaeión. 

Ofrezro la palabra. 

Ofre~co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se .pide votaC'Í<Ín. la daré por apro-

bada. 
Apr·obada. 
Se levanta la sesión. ' • 
-Se levantó la sesión a las 19 horas, 30 

minutos. 

JuanE.cheverría Vial. 
J efe de la Redacción. 


